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INTRODUCCION. 

Desde que hemos tenido contacto con 1a ciencia del de

recho, a través de nuestra Facultad en la querida Universidad, 

creímos en él como el único medio posible de lograr un equili

brio social; desde la conocida frase de Celso -ars boni et aequi

"El derecho es el arte de lo bueno y eguitativo",o la no menos 

clásica definición de justicia de Ulpiano -iustitia est constans 

et perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi- "La justicia es 

la voluntad firme y continuada de dar a cada quien 1o suyo". 

Escogimos la materia laboral,por ser en la actualidad, 

la que mayor igualdad puede 1ograr,en los tan importantes facto

res sociales de trabajo -capital,que se congestionan en el país. 

No queremos tratar de crear nuevas disposiciones a és

te respecto,puesto que las hay y en número suficiente,sino tra

tar de que con nuestras ideas tengan real aplicación las ya exis

tentes; tenemos así,que al analizar la ley Federal del Trabajo 

vigente.encontramos que está plagada de normas proteccionistas 

al trabajador, las cuales nos harían pensar en las tribu1aciones 

que deberá pasar el patrón en la relación con aquél. 
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Básicamente quisimos entrar en materia procesal,por ha-

ber experimentado en algún caso,defectos que hacen que las normas 

mencionadas favorables al trabajador,se vean afectadas y en oca

siones nulificadas,puesto que si éste con frecuencia,carece de 

medios suficientes para una adecuada defensa, recursos que en ley 

le son otorgados,ya ante la autoridad y por ciertos vicios, se 

pierden. 
• o .,,,.'~'>:' 

,-- .-_ - "'.-:::; _;¡,;, ~·-~:~_;)/:~·;·: 

Por esos moti vos, encontramos a la diiá~ci~~:;::pf¡i,,C;,¡Ba ~-.~i~ 
inspección", la cual finalmente decidimos corrio'.:'~;~~~·T'CiJi:k1~gy~a·· su 

interés e importancia que puede representar eri:f~~~~;i~{~!?~~~,~~ 
casos concretos,hemos visto y tenido conocin;i~~f6·c:iE'!':a'~· carencia 

~ '. ,~. '·" ·: ~· ;,_ .. .,, ,- . 

de autenticidad. :;: · .. •:e;• 

Quisimos comenzar en el capítulo primero,por buscar 

sus antecedentes en la legislación laboral mexicana;en la cual 

no solo indagamos su existencia, sino el haber de otros elementos 

que se relacionan con ella, como._la autoridad, las partes, etc.; a 

lo que pretendemos hacer la aclaración de que pueda resultar 

ocioso a la vista del lector,pero necesario en lo posterior. 

Para hacer un estudio más serio al respecto de dicha 

prueba -léase correctamente,medio de prueba-,buscaremos la natU-

raleza y el origen de ella,por lo que someramente entraremos en 

el examen de la prueba en general. Hacemos la advertencia,que no 

es, ni quisimos que fuera un estudio especializado, sino sólo .una 

noción. 
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Habiéndonos percatado de la importancia que tiene,aún 

cuando ya la teniamos establecida,entraremos en el desarrollo, 

que consta de ofrecimiento, admisión y desahogo; y a continuación 

sería muy propio que expusiéramos su valor. 

La prueba de inspección, incluida en la ley con la me

jor intención por parte del legislador en cuanto a nivelar las 

posibilidades procesales del trabajador ante el patrón,busca la 

forma de encontrar y descubrir la verdad de los hechos. 

Antes de pasar al desenvolvimiento,necesariamente hare

mos la indicación de que en lo principal nos referiremos a con

flictos de carácter individual,ya que en lo colectivo -no sin re

servas-,puede recurrirse a más soluciones prácticas. 

No nos queda por lo tanto,sino estudiar la veracidad 

que tiene dentro del poco atendido Derecho Procesal Laboral,y en 

su oportunidad rendir nuestras conclusiones y aportaciones. 

7 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES. 

Históricamente se reconoce la existencia del derecho, 

ya sea con leyes fundamentales,o bien reglamentos;los cuales nos 

sirven de antecedentes para las legislaciones actuales. Dentro 

de ésta nuestra ciencia,en particular de la materia laboral, se 

han contemplado,aún cuando no concretamente,garantías de protec

ción al obrero trabajador o campesino. 

Si de una manera breve nos remontáramos a tiempos pasa

dos, encontraríamos que desde la época de la Nueva España, sólo 

regían el derecho español o el derecho indiano,como por ejemplo: 

"La Recopilación de las Leyes de Indias", del año de 1570 a 1680 

de Felipe II,y algunos códigos más, a la vez de otras ordenanzas 

con vigencias limitadas; las cuales concedían ciertas defensas a 

los trabajadores del campo. 

En la Colonia,no existían tribunales o procedimientos 

especiales para resolver los conflictos que se suscitaban entre 

aprendices,oficiales o artesanos con los patrones,simplemente 

existía una Junta General de Comercio.que fundada por diversas 
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cédulas de 1685 y 1 707, etc. ; se encargaba de dirigí r algunos pro-

blemas entre obreros. 

Es en la Constitución de 1B57,cuando se intenta sin re-

sultado,una regulación en cuanto al horario y al salario. Surge 

de esto un Código Civil de 1870,en el cual se comprendía el "Con

trato de Obra"coma,'. un,a medida de amparo al ~'trabajador. 1 

,·~··· 

Es pues que el Código Civil de 1BB4, especifica más 

tal figura,conjuntamente con disposiciones sobre servicio domés-

tico, servicio por jornal,contrato a destajo o a precio alzado¡ 

aplicándose simul~áneamente a dichas reglamentaciones,los Códi

gos de Procedimientos Civiles de 1B72 y 1884 respectivamente. 

En el tiempo "Porfirista",cuando la opresión capitalis-

ta empieza a llegar hasta su límite causando serios problemas, se 

deja ver el nacimiento de un nuevo orden laboral, teniendo como 

precedente dos ejemplos dramáticos,que son: las históricas huel-

gas del 31 de mayo de 1906 en las minas de Cananea en el Estado 

de Sonora,y la de los trabajadores de hilos en Río Blanco Vera-

cruz, del 7 de enero de 1907; que darían paso al mayor movimiento 

de lucha de clases sociales en México. 

Ya en la Revolución Mexicana de 1810,estando al frente 

como jefe máximo del ejercito,el General Venustiano Carranza ,se 

hacen adiciones al "Plan de Guadalupe", señalando en el artículo 

segundo,que "se deberá legislar para mejorar las condiciones del 
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peón rural,del obrero,del minero, y en general de las clases pro

letarias"; con lo cual empieza a extenderse el pensamiento revo

lucionario reflejándose en intensos combates que,al transcurso 

del tiempo,van abarcando el territorio nacional. 

Surge al paso un período llamado "Preconstitucionalis

ta" ,gue comprende todo el tiempo de lucha,hasta la promulgación 

de la Constitución de 1817. 

1.- Leyes de loe Estados. 

Es en este ciclo,que muchos comandantes militares sim

patizantes del General Carranza,se distribuyen como gobernadores 

locales en todo el país,y expiden leyes del trabajo tendientes a 

reglamentar las condiciones laborales entre el obrero y patrón. 

Tenemos asi,que la primera ley en materia del trabajo, 

corresponde al Estado de Veracruz,del 19 de octubre de 1914,por 

el General Cándido Aquilar,y una ley posterior de enero de 1915, 

que complementa en gran medida a la anterior. 

Nace,como la culminación de la Revolución,la Constitu

ción de 1917,en la cual de una manera extraordinaria, y por prime

ra vez en México, se plasma en el artículo 123,básicamente en sus 

fracciones XX a XXVII,un sistema jurídico esencialmente tutelar 

de la clase trabajadora. Desgraciadamente por cuestiones 
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político-económicas de aquel tiempo,no conlleva una real aplica

ción de las medidas creadas. 

Es así que los Estados regulaban de acuerdo a sus nece

sidades y posibilidades, como lo observamos al hablar a continua

ción de las diversas legislaciones estatales en materia de traba

jo, anteriores a la de 1931. 

En las reglamentaciones locales que estudiamos, corres

pondientes a los diferentes Estados de la Nación, sólo pudimos 

distinguir algunas referencias en cuanto al tema,en las leyes de, 

Tabasco y Tamaulipas,aún cuando en las demás es similar su esque

ma. Es pues que analizaremos las citadas leyes, en base a ciertos 

elementos que intervienen en el procedimiento laboral; lo cual 

nos redituará al relacionarlo en capítulos posteriores. 

A) Ley del Estado de Tabasco: 

Esta ley expedida el 18 de octubre de 1926,en la ciu

dad de Villahermosa,siendo Gobernador del Estado Samuel s. Ruíz; 

da esquemas básicos para leyes posteriores,debido al avance en 

su técnica jurídica,esto,ya sea por el tiempo transcurrido y la 

experiencia de reglamentaciones locales anteriores,o bien,por la 

intelectualidad y habilidad inherente a los abogados de aquella 

región. 

En ·un principio tenemos la conceptualización que del 

obrero da el articulo cuarto al decir: "Art. 4o. Bajo la denomi-
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nación de obrero, se comprende a los dependientes de comercio, 

jornaleros, empleados particulares,domésticos y artesanos,opera

rios o aprendices y,por último,todos los que estén al servicio 

directo de persona determinada". En cuanto al patrón,se define 

en el artículo séptimo, como la persona física o moral que utili

za los servicios de alguno de los trabajadores citados anterior

mente. 

En el caso de los obreros,es necesario que tengan die

ciocho años cumplidos para efectos de contratarse libremente,aun

que sean menores de edad de uno u otro sexo; aclarando que para 

este tiempo la mayoría de edad estaba considerada a los veintiún 

años. Los mayores de quince años pero menores de dieciocho,nece

sitan autorización de persona que ejerza la patria potestad. 

Se pensará ocioso el hecho de estudiar lo anterior, en 

cuanto a que no parezca tener relación directa con nuestro te

ma, pero creemos pertinente conocer las características de las 

partes, en este caso obrero o patrón,ya que en un determinado mo

mento pueden intervenir en el procedimiento. 

El presente código contempla aspectos básicos de segu

ridad social,como son: accidentes de trabajo,seguridad e higie

ne;y figuras que aún en la actualidad no se aplican del todo, co

mo son, salarios minimos,huelqas y paros,jornada máxima,trabajo 

de mujeres y niños,etc .. 
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Es a partir del libro segundo de "~uestra ley en estu

dio, donde se comienza a describir el procedimiento,iniciando por 

preceptuar las autoridades ante quienes se resuelven los conflic

tos laborales,diciendo de la manera siguiente: "Art. 135. Para 

resolver y dirimir todas las controversias,diferencias y conflic

tos que se susciten entre patrones y obreros,habrá una Junta Cen

tral de Conciliación y Arbitraje en cada Municipio del Estado". 

Con esto" tenemos la tercera de las partes que intervienen en el 

procedimiento litigioso,señalando dos tipos de autoridades,con la 

característica de que las dos poseen autonomía jurisdiccional una 

d~ otra,es decir, podrán resolver,sin necesidad de remitir a la 

otra,los asuntos que se ventilen en ellas mismas. 

Estas dos Juntas se componen de cinco miembros cada 

una,dos representantes de los patrones,dos de los obreros,y uno 

del gobierno, que fungirá como Presidente de la Junta. 

Buscamos en artículos posteriores alguna disposición 

que nos hablara del personal que labore administrativamente den

tro de la Junta,pero no encontramos nada al respecto; únicamente 

a través de la reseña del procedimiento,es como se van nombrando. 

Tenemos así que son: el Presidente,el Secretario,y el Notifica

dor, éste último sin especificación alguna en cuanto a su desem

peño, de acuerdo a lo que señala el articulo 166: "La primera no

tificación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 

hacerla personalmente el Secretario de la misma o el Notifica-

dor .. w". 
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Dentro del procedimiento se puede decir que existe un 

principio,al que podríamos llamar de "economía procesal.",que con-

siste,a diferencia de lo que conocemos actualmente,en procurar 

por todos los recursos posibles y legales,el avenimiento de las 

partee, mediante la conciliación,o sea,de haber controversia que 

originara un juicio,éete tendría que pasar antes por un período 

conciliatorio. Este último iniciaba dando a las partee la oportu-

nidad que expusieran lo que a sus intereses convenga,pudiendo ar-

gumentarse y responderse; interviniendo la Junta a fin de que se 

llegara a un arreglo; de lo contrario ellas mismas solicitaban a 

la autoridad que el asunto de recibiese a prueba. 

Cuando se habría el proceso a prueba,también comenzaba 

con una conciliación que pudiese llegar a un arreglo, y terminar 

allí la disputa; suponiendo el caso de que no funcionara tal ac

tividad, principiaba la fase probatoria en la que en su desarro-
/ 

11() __ enmarcaba la idea, que tanto la autoridad como alguna de las 

partes_-_,!lCeptaran, recibieran y ofrecieran, todas las pruebas que 

se' creyesen pertinentes, al igual que cuando,"la Junta para mejor 

proveer,podrá mandar a recibir las que estime convenientes". Ya 

con lo anterior nos remitiremos al articulo que indirectamente 

habla de las pruebae,y nos indica lo siguiente: 

"Art. 148. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje ten-

drán las más amplias facultades para practicar toda clase de di-

ligenciae en loe asuntos que intervengan y muy especialmente en 

los siguientes: 
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!.-Podrán examinar testigos y obligarlos a declarar ha

ciendo uso de los medios de apremio que señala el Código de Pro

cedimientos Civiles; 

II.-Podrán entrar libremente a todos los establecimien

tos,fabricas y demás centros de trabajo,para practicar las ins

pecciones y reconocimientos que sean del caso; 

III.-Podrán hacer que se pongan de manifiesto los li

bros, papeles y documentos para hacer las compulsas que se rela

cionen con el asunto que se ventila; y 

IV.-Podrán aceptar y recibir la prueba confesional,lo 

mismo que la exhibición de documentos". 

Implícitamente reconoce el artículo anterior,la exis

tencia de las pruebas:testimonial,de inspección y la confesio

nal. Habiendo mencionado la aceptación de la prueba de inspec

ción, aún cuando no propiamente dicha,tratemos de pensar,que se 

resuelve la necesidad de ella,por lo cuál se requerirá la prácti

ca de una diligencia para el desahogo de la misma, siendo ésta, 

fuera de local de la Junta; suponemos entonces dos casos: uno, 

que la Junta en su totalidad se traslade al lugar del efecto; y 

dos,que la Junta nombre a un elemento de su personal para tal 

realización. 

Es entonces que tendremos que relacionarlo con otro ar

tículo, ya que creemos impráctico el primer caso; se refiere de 

la siguiente manera: 
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"Art. 146. El Secretario tendrá la obligación de noti

ficar y cumplimentar todas las resoluciones que dicte la Junta 

de Conciliación y Arbitraje". 

Este Secretario reunirá las cualidad.es de: tener vein

tiún años cumplidos,poseer los conocimientos necesarios para el 

cumplimiento de su trabajo,no tener parentesco con los componen

tes de la Junta,ser de notoria moralidad y buena conducta,y ser 

nombrado por el Gobernador del Estado a propuesta del Presidente 

de la Junta. 

Se dan a la vez otras reglas para continuar el procedi

miento, el cual culmina con una determinación a manera de laudo, 

con el que se pone fin al conflicto. 

Después de haber estudiado el sistema procesal,no en

contramos un capítulo específico a las pruebas,aunque sí podemos 

decir,como anteriormente lo señalarnos,que estaban reconocidas y 

definidas levemente la prueba testimonial y la confesional,a lo 

cual, sin haber un título especial de las mismas,no hay precisión 

en cuanto a las reglas para su ofrecimiento,admisión y desahogo. 

Concluimos pues,que aunque no se menciona como tal,la 

Prueba de Inspección,existe la posibilidad de que se efectúe un 

reconocimiento o inspección de lugares,objetos o docurnentos,~n 

base,muchas veces,a la necesidad de la Junta,y no propiamente co-
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mo proposición de alguna de las partes,lo que le resta efectivi

dad y limita su aplicación. 

B) Ley del Estado de Tamaulipas: 

La presente ley de fecha de 12 de junio de 1925,estan

do en la Presidencia de la República el Lic. Emilio Portes Gil,y 

expedida en Ciudad Victoria,capital del mismo Estado; se conside

ra desarrollada para su tiempo en que entró en vigencia,ya que de 

una manera más condensada,trata capítulos,que en comparación con 

otras leyes locales contemporáneas,resulta más específica. Men

cionaremos el caso del contrato de trabajo y capacidad de los 

contratantes,y tratando en capítulos por separado, las obligacio

nes del patrón y obrero en general; a la vez que contiene distin

ciones a las clases de trabajo,es decir,aqrícola,minero,domésti

co,etc .. 

Adiciona temas como: participación de utilidades,horas 

de trabajo,agrupaciones como son las coaliciones y sindicatos, 

riesgos profesionales y forma de indemnizarlos,etc .. 

Concretamente en el capítulo correspondiente al proce

dimiento, encontramos figuras que ayudan a precisar las actuacio

nes que se hagan ante las autoridades competentes. 

Primero tenemos que la definición tanto del obrero co

mo del patrón,y su capacidad de ejercicio, son las mismas que se 

comentaron en la ley anterior,sólo que en ésta, se hace una dife-
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renciación en cuanto al trabajador, o sea,por un lado está el 

obrero en general, y por otro, el empleado; esto,en base al tipo 

de labor que desempeñe,ya sea manual o administrativa. 

Pasamos a la descripción y clasificación de las Juntas 

como autoridades jurisdiccionales,que consideramos especial por 

su referencia; tenemos así: (Art. 282) que existen Juntas Priva

das de Conciliación y Arbitraje,Juntas de Concil.iación Municipa

les,y la Junta Central de Conciliación y Arbitraje del Estado. 

Es peculiar el hecho de que en esta ordenanza, se creen Juntas 

Privadas,ya que en ninguna parte se dice cual será su función 

con respecto a los conflictos laborales,sólo se menciona en el 

artículo 283,que podrán formarse temporalmente por acuerdo entre 

trabajadores y patrones, con igual número de representantes,para 

resolver sus conflictos conciliatoriamente o por laudo; tal ase

veración no nos parece del todo acertada en cuanto a la imparti

ción de justicia,y a lo cual no profundizaremos por no correspon

der a nuestro tema. 

La composición de cualquiera de estas Juntas,es tam

bién de la misma forma que en las demás que hemos estudiado con 

anterioridad en otras reglamentaciones locales,ya que se configu

ra,de dos o tres representantes,tanto de trabajadores como de pa

trones,según se trate de Juntas Municipales de Conciliación,o 

Junta Central de Conciliación y Arbitraje; junto con un represen

tante del gobierno que tomará el cargo de Presidente de la Jun-
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ta,y un Vicepresidente, cuando se trate de Junta Central; nombra-

do por el Ejecutivo del Estado. 

Buscamos alguna d;!.sposición posterior" ~lgo que no. indi-
,. ~:~·-, ·./"- ;-·'' e 

cara la organización interna del personal, per6' 'nd ;;es¡:;ei'v~ :nada 
;_ ... - :.-. :., ·-... 

al respecto, solamente y en forma disgregada, logramos" reunir lo 

siguiente: un Presidente,un Vicepresidente,en su caso un Secreta-

rio y un Notificador. 

El periodo procedimental se divide en dos partes: una, 

que es ante la Junta Municipal,en la cual sólo se mencionan die-

posiciones generales,tal vez porque la intención o los motivos 

ante esta autoridad,sean de conciliar a base de dialogo; única-

mente se hace mención a las pruebas dentro de éeta misma compa-

recencia,de acuerdo a lo siguiente: 

"Art. 328. Ante la Junta ... se podrán ofrecer pruebas 

con la mayor libertad sin sujetarse a ninguna fórmula jurídica 

de procedimiento,todas las pruebas que se estimen convenientes". 

La segunda parte de esta división del procedimiento, se 

refiere a un capítulo que indica las formalidades ante la Junta 

Central,lo que se subdivide en tres etapas que son: 1.-Concilia

ción;Z.Investigación; y 3. -Resolución. 

La etapa de conciliación se da con las mismas reglas 

que en el procedimiento ante las Juntas Municipales. La segunda 

parte que es la investigación,es propiamente en la que se dirime 

19 



el conflicto; en ésta también ee pueden aportar pruebas,aún cuan-

do ya se ha hecho ante las Juntas Municipalee,es decir,en ésta 

última hubo conciliación y ofrecimiento de pruebae,que al final, 

ei no se llegó a un arreglo, se remite a la citada Junta Central. 

Posteriormente al seguir estudiando la citada ley, en-

contrarnos la sección quinta,correspondiente a las Disposiciones 

Generales,en la que descubrirnos algo que pudiera asemejarse a lo 

que actualmente sería la "Prueba de Inspección", y que por supuee-

to la falta de técnica jurídica todavía acorde al tiempo -aunque 

ya hemos reconocido su avance- que sólo en comparación con otras 

contemporáneas,hace que se acepte sin reconocer la semejanza.y 

por lo tanto reglas para su ofrecimiento, admisión y desahogo. Al 

respecto dice lo siguiente: 

"Art. 356. La Junta Central tendrá las más amplias fa

cultaJee para practicar todas las diligencias en los asuntos de 
1 

su competencia y muy especialmente en los siguientes: 

I.-Podrá examinar testigos y obligarlos a comparecer o 

declarar,haciendo uso de las medidas de apremio que señala el Có

digo de Procedimientos Civiles del Estado; 

II.-Podrá autorizar a alguno de sus miembros para que 

practiquen inspecciones y reconocimientos en los centros de tra-

bajo; 

III.-Podrá hacer que se pongan de rnanifiesto,libroe,pa-

peles y documentos para hacer las compulsas que se reclamen con 

el asunto que ee ventila; 

IV. -Podrá aceptar y recibir toda clase de prueba e": 
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Es claro que en el inciso segundo se refiere a un reco

nocimiento material,que también se relaciona con el tercero. 

Ahora bien,ya que no se reconoce específicamente como 

"Prueba de Inspección";y tampoco encontramos normas para su desa

hogo, aparte del ofrecimiento y admisión de la misma; sí se com

prende la posibilidad de su desarrollo,aún y cuando corresponde 

a la Junta la facultad de ofrecerla,es pues,que de presentarse, 

su desenvolvimiento correría a cargo del Vicepresidente o s·ecre

tario en un orden jerárquico, y ya que no se enmarcan ni los re

quisitos,ni las obligaciones del Secretario,hemos creído que son 

análogas a las del Vicepresidente,por lo cual simplemente las 

mencionaremos: 

"Art. 298. Para ser Vicepresidente de la Junta Central· 

se necesita: 

!.-Tener veintiún años cumplidos; 

II.-Gozar plenamente de sus derechos civiles y poiiti-

coa; 

III.-Ser especialista en legislación industrial,o cuan

do menos poseer los conocimientos necesarios para desempeñar bien 

el puesto,a juicio del Presidente de la Junta; 

IV.-No tener parentesco con los componentes de la Jun-

ta 

v.-Ser de notoria moralidad y buena conducta". 

En cuanto a las facultades y obligaciones: "Art. 300 
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!.-Actuar como Secretario en la Junta.Central, siempre 

que éste no esté en funciones; 

II.-Notificar y cumplimentar 

la misma; 

III.-Dirigir y vigilar 

cialmente en lo que se 

y archivo de expedientes; 

IV.- ... 

V:_Cumplir deb.idaméhtelas ~j:denes e indicaciones que :· ' . -· --,.- ,------·-.,: 

le haga el Presidente de la Junta·~. 

Así concluimos,que definitivamente no se clasifica den-

tro de las pruebas, a la inspección, aún cuando tentativamente se 

menciona,y sólo se le da una visión más amplia, a la testimonial 

y a la confesional. 

2) Ley Federal de1 Trabajo de 1931. 

La presente ley,primera a nivel federal, de aplicación 

en toda la República,fue promulgada el 18 de agosto de 1931,en 

la Ciudad de México,estando en la Presidencia Don Pascual Ortíz 

Rubio. 

Precedida por una serie de legislaciones locales,alqu-

nas con una buena diferencia en años, y otras más recientes; es-

tas reglamentaciones estatales fueron creando un ambiente propi-

cio para una nueva ley aplicable en todo el país lo que desembo-
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có en el nacimiento de la ley de 1931,cuyos antecedentes inmedia

tos e importantes para ella son: las leyes de Alvaro Obregón,que 

fueron una base al "Proyecto Portes Gil" de 1928,éste último muy 

avanzado en ciertas materias,tal vez por la experiencia de Emi

lio Portes Gil,del cual lleva su nombre tal proyecto,como ex

gobernador del Estado de Tamaulipas. 

A éste, siguió un proyecto en el año de 1929,estando ya 

al mando del gobierno mexicano,Ortiz Rubio; y lo que posterior

mente sería la Ley Federal de 1931. Añadiremos,gue para que fue

se necesaria su promulgación,era indispensable hacer cambios a 

la Ley básica de la Nación,debido a que en dicha Constitución no 

se le concedía al Congreso de la Unión,más libertades que las 

que ya tenía. 

Es hasta las reformas del artículo 123,en su fracción 

XXX,y del 73 fracci6n X, así como el segundo transitorio,con fe

cha 6 de julio de 1929,cuando se faculta al Poder Legislativo pa

ra expedir leyes de carácter federal en materia de trabajo,con 

lo cual sería aplicable en todo el territorio nacional, y por lo 

tanto,las condiciones laborales en todos los Estados serían más 

homogéneas. 

A partir de la creación del llamado "Departamento de 

Trabajo" en 1911,como organismo administrativo del qobierno,es 

como se va creando una estructura fundamental a la futura ley,ya 

que posteriormente se crea la Junta Federal en 1927. 
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Entrando en tema de nuestro trabajo de investigación, 

diremos que la ley materia del presente subtitulo,contiene figu

ras que podriamos decir heredadas de leyes locales anteriores 

por ejemplo: loa contratos individuales y colectivos,las horas 

de trabajo y descanso, el salario,participación de utilidades, 

trabajo de mujeres y menores,autoridades del trabajo,procedi

miento ante las Juntaa,etc .. Dicho sea de paso, al entrar en vi

gor esta nueva ley,automáticamente quedan abrogadas las anterio

res que sobre la materia habían expedido loa Poderes Legislati

vos de los Eatados,que hasta el momento fungían como leyes loca

les. 

Sería pertinente aclarar que._Para que el estudio de la 

ley fuera más completo y lógico,creemos necesario comenzar por 

las definiciones de trabajador y patrón que hace dicha ley,a 

efecto de colocarlos como posibles actor y demandado dentro del 

procedimiento, aunque se reconoce que no es tal materia precisa

mente el motivo de este trabajo,pero sí tener una idea de la 

aplicación de ciertas reglas y poderlas relacionar con siguien

tes capítulos. 

Encontramos lo concerniente al trabajador de la si

guiente manera: 

"Art. 3o. Trabajador es toda persona que presta a otra 

un servicio material, intelectual o de ambos géneros,en virtud de 

un contrato de trabajo". Ha de entenderse que se trata de una de-
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pendencia,o en otras palabras,una relación de 

dirección-ejecución. 

Define al patrón corno: 

"Art. 4o. Patrón es toda persona física o moral que em-

plee el servicio de otra, en virtud de un contrato de trabajo ... "; 

observamos que ésta última sigue siendo incompleta en comparación 

con leyes anteriores,y en lo que se refiere al trabajador,es un 

poco más completa. 

Mencionamos todo lo anterior ya que consideramos que 

comúnmente vienen siendo los sinónimos de actor y demandado en 

lo que se refiere a materia laboral,aún cuando en la teoría pro-

cesal,eu conceptualización sea diferente para fines de su mate-

ria. 

En lo que se refiere a las autoridades,que son las en-

cargadas de dirimir loa conflictos obrero-patronales,esta ley ha-

ce una clasificación más completa, que incluso en su mayoría, ea-

tán incluidas en leyes posteriores,como la de 1970 y las refor-

mas procesales de 1980,que veremos más adelante. Mencionaremos 

algunas autoridades del trabajo,de acuerdo al artículo 334,que 

para efectos de nuestro tema son principales: 

1.-La Secretaría de Industria,Comercio y Trabajo; 

2.-Loe Departamentos y Direcciones del Trabajo en las 

Entidades Federativas; 

3.-La Procuraduría de la Defensa del Trabajo; 
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4.-Las· Juntas Federales y Municipales de Conciliación; 

5.-La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

En la integración de las Juntas,siguiendo una tenden

cia tripartita,original en las multicitadas leyes locales,forma 

a las Juntas con representante13_~; _obreros,patrones y del gobier

no,quien siempre fungirá como Presidente de la misma,con la dife

rencia que en las Juntas Federales, ésta será presidida por un re

presentante de la Secretaria del Trabajo -antes Secretaría de In

dustria,Comercio y Trabajo-, o un inspector que ella misma desig-

ne. 

En lo que se refiere al personal jurídico o administra

tivo, a fin de desarrollar las actividades de dicha Junta,la ley 

señala sólo en lo que se refiere a las Juntas Municipales,la 

existencia de un Secretario,de acuerdo a lo siguiente: 

"Art. 341. Las Juntas actuarán con un Secretario que 

designará el Presidente Municipal, y en su defecto, con dos testi

gos de asistencia". 

De allí en adelante,en lo que se refiere a las demás 

Juntas,no se menciona otro tipo de personal,aunque aparecen en 

el desarrollo del procedimiento descrito dentro de esta misma 

ley. 

En el capítulo respectivo al procedimiento,se dispone 

que no habrá forma determinada en los escritos,promociones o 
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alegaciones, siguiendo así uno de los principios que rigen dicho 

proceso. 

Se inicia pues tal etapa con un escrito o comparecen

cia ante alguna de las autoridades a fin de que ésta notifique a 

la persona contra la que se promueva; en este momento se mencio

na que para la primera notificación,éata se llevará a cabo por 

el Secretario o Actuario, y es éste último, al que no se menciona 

como parte de la integración de la Junta. Posteriormente a la no

tificación se señalan varias reglas generales a fin de que haya 

una legitimidad legal, siendo asi,se intentará una concilia

ción,y de no llegar a un arreglo, se citará a otra audiencia que 

se indica en los siguientes términos: 

"Art. 505 .... que se formule por una su demanda, se 

oponga por la otra excepciones y se rindan a continuación las 

pruebas que loa interesados estimen convenientes ... "; hay que 

aclarar que en estos momentos estamos ante las Juntas de Conci

liación, y de subsistir el conflicto se remite el expediente a la 

Junta Central que corresponda o la Federal de Conciliación y Ar

bitraje. 

Ya en esta nueva etapa ante las Citadas Juntas de Con

ciliación y Arbitraje, se procederá a una audiencia de concilia

ción y otra de demanda y excepciones; en caso de que no se aven

gan las partes, se pasará a una audiencia llamada "audiencia de 

arbitraje", en la cual se expondrán los hechos de su demanda y el 

otro su contestación o excepciones; si se llega a un arreglo,o 
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si están conformes con 1os hechos,la Junta dictará resolución so

bre el asunto. 

Se dice que se recibirá el negocio a prueba,entre 

otras causas: cuando eKista controversia sobre los hechos mate·

ria del conflicto,a lo cual en otra audiencia se efectuará el 

ofrecimiento y recepción de las mismas,que deberán referirse a 

los hechos contenidos en la demanda o en la contestación. Des

pués de admitidas las pruebas, se señala fecha para su desahogo. 

Ya en el momento del desahogo, la ley hace mención,en 

forma de un reconocimiento tácito,de lo que serían las pruebas: 

confesional,testimonial,pericial y confesional de parte; aunque 

desde luego observamos que no existe una clasificación de medios 

de prueba,ni mucho menos se mencionan reglas para su ofrecimien

to y desahogo. 

Se deduce sin que haya mención expresa, que las partes 

podrán ofrecer cualquier tipo de prueba que crean conveniente. 

Por último sólo queda la formulación de alegatos antes de que ha

ya un laudo,mencionando la intervención de un "Auxiliar". 

Es sólo hasta el capítulo referente a los Conflictos 

de Orden Económico -que se refieren a conflictos colectivos-,en 

el cual se observan tres momentos: el planteamiento del conflic

to, investigación y resolución. 
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En cuanto al período de investigación encontramos lo 

siguiente: 

"Art. 572. La Junta después de oír a 1as partes,manda-

rá practicar una investigación que estará a cargo de tres peri-

tos que ella designe ... "; tendremos que hacer una relación ob-

via con el siguiente artículo que a la letra dice: 

"Art. 573. Los peritos,haciendo uso de la mayor líber-

tad, llevarán a cabo un completo estudio del conflicto plantea-

do,de sus causas y circunstancias,pudiendo practicar toda clase 

de inspecciones permitidas por 1a ley en los establecimientos de 

la' industria de que se trata ... ".Es claro que tal inspección se 

refiere al análisis de los medios de producción de la industria, 

pero si podemos considerarlo como un indicio de lo que sería la 

"Prueba de Inspección": 

Podemos resumir entonces,que al no haber una clasifica-

ción de los 

. 
medios de prueba,es menos probable que Qxi;3,t:·a· la prueba de ins-..... ·. .. .. . 
pección en si misma,como ya 1o hemos \feri:f:Lcado en la presente 

'-· ley,y sólo encontramos algo que pudiéram~s decir una base o una 

raiz de dicha prueba. 

3.- Ley Federal del Trabajo de 1970. 
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Esta 1ey es pub1icada e1 1o. de abril de 1970,y entra 

en vigor el 1o. de mayo del mismo año,estando en la Presidencia 

de Repúb1ica,el Licenciado Luis Echeverría Alvarez. 

La presente ley cuenta con dos antecedentes importan-

tes, independientemente de la anterior y de las 1egislaciones lo-

cales que estudiamos con antelación: el primero,es un anteproyec

~.;~;.l_: año de 1962, en el período presidencial de Adolfo López 

Mateos,dicho proyecto requería reformas al artículo 123 Constitu-
.. ·.· 

cional,modificaciones que se llevaron a cabo, sólo que el antepro-

yecto se quedó sin aplicación; el segundo,del año de 1968,bajo 

el mandato como Presidente,de Gustavo Díaz Ordaz,el cual se dio 

a conocer a fin de que fuese aprobado por los diversos sectores 

de la aociedad,y que posteriormente se presenta como iniciativa 

ante la Cámara de Diputados,de lo que resultó 1a presente ley. 

Siguiendo el sistema de estudio hasta ahora realizado, 

comenzaremos en ésta,nuevamente,por las definiciones de trabaja-

dor y patrón,no sin antes reconocer el avance logrado en el pre-

sente código,por ejemplo' su estructura,ya que añade la forma

ción, suspensión y resolución de las relaciones de trabajo; las 

reglamentaciones especiales; relaciones colectivas;riesgos de 

trabajo,ya que se consideran como parte del Derecho de la Seguri

dad Social; y en lo que corresponde al procedimiento,que al paso 

del tiempo y después de la anterior se nota un avance,ésta se va 

precisando más. 
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Tenemos así que se define al trabajador como: 

"Art. So. Trabajador es la persona física,que presta a 

otra, física o moral,un trabajo personal subordinado" ,utilizando 

el término de subordinación,que a diferencia de la anterior,en 

la que se ve una dependencia en cuando los fines de la presta

ción. En ésta se da la idea de poder. 

Para prestar ese trabajo,la ley señala que no deberán 

ser menores de catorce años,y que entre ésta y los dieciséis,ne

cesitarán la autorización de los padres,o las personas que ejer

zan la patria potestad,siempre y cuando no estén en los casos 

que la ley prohibe. 

En cuanto al patrón: 

"Art. 10. Patrón es la persona física o moral que uti

liza los servicios de uno o varios trabajadores"; de aquí se ex

cluye el hecho de que la prestación de un servicio sea a través 

de un ~ontrato de trabajo,por lo que creemos que va acorde con 

el espíritu de esta ley. 

En relación con el patrón se hace una diferenciación, 

entre éste y la empresa, ya que ésta última es entendida como una 

unidad económica de producción. 

Como autoridades encargadas de la aplicación de ''¡a ley, 

mencionaremos algunas importantes a nuestro tema,de acuerdo al 

artículo 523: 
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1.-Secretaría de1 Trabajo y Previsión Social. 

2.-Procuraduría de la Defensa del Trabajo. 

3.-Juntas Federales y Locales de Conciliación. 

4.-Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

5.-Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

De aquí encontrarnos una característica,que,aunque se 

da en otras legislaciones,en ésta, se encuentra más claro: es e1 

hecho de que se describen con notoriedad el tipo de autoridad,es 

decir, algunas son de carácter puramente administrativo, y otras 

jurisdiccional,que desde luego las que nos interesan más,a efec

to de nuestro tema de trabajo,son las Juntas Locales o Federales. 

Como autoridades jurisdiccionales,las Juntas se inte

gran de la siguiente forma: Juntas Federales de Conciliación, 

igualmente con un representante de trabajadores,patrón y gobier

rno; las Juntas Locales de Conciliación,estarán integradas de 

igual forma que las Federales,también con las funciones o res

tricciones propias de su competencia territorial. 

En lo que respecta a las Juntas Federales y Locales de 

Conciliación y Arbitraje, se integran de igual forma las dos,con 

respectivas diferencias acordes a su naturaleza, siguiendo el 

principio tripartita de las demás. 

Acercándonos un poco más al tema,y desglosado así para 

hacer un análisis efectivo en la relación de una parte con otra, 
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nos referiremos al personal que conforma las Juntas, lo que nos 

informa el siguiente artículo: 

"Art. 625. El personal de l.as Juntas de Conc::il.:ia~i~n y 
; -·- .. ·, 

Arbitraje se compondrá de Actuarios, Secretarios, Auxi l.iares; ,, 'Se-

cretarios General.ea y Presidentes de Junta Especial' /i';:;.~;;b;~~, ~n-
":·:".:"' ;·_. •' ·~· .;,', 

tenderá pues, al estudiar datos posteriores,qÍ.ie ésta cp~P,9,s,~c::fón, 
.·~:· .. ~::~-. ~.~·,.-

i;t ea de cual.quiera de los cuatro tipos de Juntas. 

·-·, "· ::f:~.\: :~ 
·.· .<·~· ~; :: ·-~-~ 

Nos interesa en especial l.a labor del., iJ\~tu~J:":ié:>;;p¿;i';- l.o 
- . ; ---c70.'·""~-·-o~·-·'.;_-·.~~~ ~·J;~_· o'.-q;--:_. 

que estudiaremos los requiai toa a cubrir. para ;~·q,~~ar ,f~i'{¡)~~sto: 
"Art. 626. Los Actuarios deberán,s~ti:~f~c~i-~°!-':'s re;qui-

- -»"; .. - - :·.-.·_ ~'-·\:·· 

si tos siguientes: '.'.~· ;·: <, , 
!.-Ser mexicanos,mayores de edad y estar· eri·pleno "ejer-

cicio de sus derechos; 

II.-Haber terminado el tercer año o sexto semestre de 

la carrera de Licenciado en Derecho,por lo menos; 

III.-No haber sido condenados por del.itos intenciona-

les sancionados con pena corporal". 

El artículo 640,al. especificar l.as fal.tas especial.es 

de l.os Actuarios,nos da,a contrario sensu,sus facultades y obli-

gaciones; haciendo una interpretación de l.as faltas tenemos que: 

1.-Deberán hacer l.as notificaciones conforme a derecho; 

2.-Realizar notificaciones y practicar dil.igencias 

oportunarnente,salvo causa justificada; 

3.-Hacer constar hechos verídicos en las actas que l.e-

van ten; 
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4.-Devolver los expedientes inmediatamente después de 

practicar la diligencia; 

5.-Las demás que señale la ley. 

Además de estas faltas especiales, encontramos· iae{ é:aú

sas generales de destitución y causas especiales de destitlición, 

las cuales no describiremos por no venir al caso concreto. 

Entrando ya en el procedimiento,éste se inicia,a;ins

tancia de parte,como uno de los principios que rige~ ~al etapa. 

Particularmente se le denomina dentro de la pres.ente_ iey como: 

Derecho Procesal del Trabajo,que parte del iirtlculo 685.cori dis

posiciones generales. 

Específicamente el procedimiento comienza ante las Jun

tas de Conciliación,en el articulo 745,que indica la iniciación 

con la citación de las partes a una "Audiencia de Conciliación y 

Ofrecimiento de Pruebas",en la cual,se intenta avenir a las par

tes, que de no resultar, se recibirán las pruebas que éstas ofrez

can; al concluir la recepción,se remitirá el expediente a la Jun

ta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. Mencionaremos de 

paso,que de momento no se indican el tipo de pruebas que se pue

den ofrecer. 

Pasando a lo que se llama. "Pro~e.dimiento para la Trami

tación y Resolución de los conflictos J:nd.:l.vidua.les y de los co-
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lectivos de Naturaleza Jurídica",lo cual entendemos como de arbi

traje propiamente.· 

Describiremos el procedimiento sin meternos en cuestio

nes que más ade1ante exp1icaremos,como lo que se refiere .a la 

"naturaleza jurídica". 

En esta fase,que es ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje,se procederá de inicio, a un señalamiento para la cele

bración de una audiencia denominada "Audiencia de Conciliación 

Demanda y Excepciones",en la cual se intentará llegar a un arre

glo, a través de proposiciones de la Junta,que de no aceptarse,se 

pasará a la ratificación o modificación,por cada una de las par

tes, de sus acciones y excepciones,fundándolas con acuerdo a la 

ley; que de estar conformes con lo hechos,el asunto se reducirá 

a un punto de derecho, a1 cual la Junta determinará finalmente 

con un laudo, en caso contrario, se señalará nueva fecha para la 

celebración de otra audiencia de ofrecimiento de pruebas. Dentro 

de esta fase,el artículo 760,da reglas para tal ofrecimiento,ade

más de mencionar superficialmente algunos medios de prueba,como 

por ejemplo: fracción V, indirectamente la prueba documental; VI 

la confesional; VII la testimonial; VIII pericial. 

Inmediatamente después,pero dentro de la misma audien

cia, la Junta resolverá sobre su admisión. 
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Resuelto lo anterior,se señala fecha de audiencia de 

recepción de pruebas,encontrando entonces que el artículo 762, 

nos dice que son admisibles todos los medios de prueba que con

sideren pertinentes las partes. 

Es hasta el artículo 765,cuando encontramos un indicio 

formal de lo que es ahora la Prueba de Inspeccíón,aunque semen

cionó y reconoció anteriormente,que se puede ofrecer cualquier 

medio de prueba; tenemos así que: 

"Art. 765. la Junta podrá ordenar el examen de do-

cumentos,objetos y lugares,su reconocimiento por peritos y en ge

neral,practicar las diligencias que juzguen convenientes 

En loa artículos posteriores,se dan reglas para el des

ahogo de otras pruebas,como las mencionadas con anterioridad; se

guido de la declaratoria de terminación de la Instrucción y la 

preparación para la formulación de un dictamen en forma de laudo. 

Por 6ltimo ea hasta el "Procedimiento para la Tramita

ción y Resolución de los Conflictos Colectivos de Naturaleza Eco

nómica", donde encontramos otro indicio más concreto en vista de 

la forma en que está descrito; éste, lo hemos encontrado en leyes 

anteriores como herencia en cuanto a la clase d8 procedimiento, 

desde luego que ea distinto del que tratamos de estudiar,porque 

refiere al estudio de loa factores de la producción que pueden 

inferir en las relaciones laborales obrero-patrón,tenemos que: 
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"Art. 800. Loa peritos practicarán las investigaciones 

y realizarán loa estudios que juzguen convenientes con la mayor 

libertad y amplitud,teniendo entre otras,las facultades siguien

tes: 

!!.-Practicar toda clase de inspecciones en la empresa 

o establecimiento y revisar sus libros y documentos ... ". 

Resumimos que en esta ley, aún no hay clasificación de 

medios de prueba,gue entre esos podría ser la nuestra,y sólo so

meramente da algunas reglas para el ofrecimiento,admisión y desa

hogo. 

4.- Reformas Procesales de 1980. 

Las reformas procesales correspondientes a este punto 

cuarto,fueron dadas por el Gobierno Federal,en necesidad de una 

mejor aplicación de las normas sustantivas y procesales que se 

requerían; dichas modificaciones que se mencionan en la "Exposi

ción de Motivos", tienen la idea de una mayor prontitud en loa 

juicios laborales,y por lo tanto,un progresivo avance en la orga

nización de las autoridades jurisdiccionales. 

Las modificaciones de las que hablamos,fueron publica

das en el Diario Oficial de la Federación de fecha lo. de abril 

de 1980, entrando en vigor el lo. de mayo del mismo año,siendo 

presidente de la República, José López Portillo; en las cuales 
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se modifica principalmente: los títulos Catorce,Quince y Dieci

séis, correspondientes al derecho procesal. 

En cuanto a lo que hemos llamado análisis lógico,a fin 

de relacionarlo más adelante con otros capítulos,lo aplicaremos 

en estas modificaciones,sobre todo porque serán la base actual 

que sustentará el presente trabajo de investigación 

El concepto de trabajador nos lo da el artículo octa

vo, en los mismos términos que en la ley de 1970,ya que por un la

do insiste en la "subordinación",y por otro,en la exclusión bené

fica al trabajador,del dicho "mediante un contrato de trabajo"; 

añadiendo además la definición de trabajo,como actividad huma

na,y las reglas básicas de seguridad,salud y educación. 

Sucede lo mismo en cuanto a la conceptualización del 

patrón,junto con la posible extensión de la relación laboral,en 

caso de que un trabajador utilice los servicios de otros trabaja

dores. 

Nos remitiremos también,al capitulo que señala a las 

autoridades del trabajo,en el articulo 523,al igual que en la an

terior ley. Tal vez cabría la idea de hacer,en otro tipo de tra

bajo,el estudio de la función material o formal que desarrollan 

tales autoridades,ya que se consideran de carácter administrati

vo y jurisdiccional. 
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La integración de las Juntas, resulta la misma que he-

rnos señalado desde un inicio,junto con sus facultades y obliga-

ciones; la que más nos interesa es la que señala que estas Jun-

tas deberán recibir las pruebas que los trabajadores y patrones 

juzguen convenientes rendir en cuanto a sus acciones o excepcio-

nea. 

En otro sub-capitulo fundamental de esta ley, en c;úanto 
, ~ - -,- ~-

ª nuestro asunto, ea el que se refiere al "Personal Juríd:Í.coº'; 

que ae conserva estructurado corno anteriormente lo citamos, al 

i9ual que lo que encontramos respecto del Actuario. 

Entremos en el análisis de lo correspondiente al _proce-

dimiento,donde hallaremos las modificaciones importantes a él,ya 

que hasta ahora hemos visto que las normas anteriores se rnantie-

nen de igual forma a la ley anterior; no asi a las de 1931,que 

carece en gran medida de disposiciones sustantivas, y desde luego 

procesal.es. 

El. procedimiento de inicia a partir del 685,con 1a men

ción de 1os principios generales que lo rigen como son: púb1ico, 

gratuito, inmediato,predominantemente oral y a instancia de par

te; rnenéionando también la obligación de las Juntas de procurar 

la economía, concentración y sencillez del proceso,además de la 

figura tan discutida de la suplencia de la deficiencia de 1a de-

manda. 
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Para efectos de hacer una secuencia en el procedimien

to, lo describiremos con el método seguido,por lo cual momentánea

mente nos saltaremos al capítulo correspondiente a las pruebas, 

que dentro de la ley,es anterior al que describe el procedimiento 

ante la autoridad, mencionándolo en el momento procesal oportuno. 

Propiamente comienza éste,de acuerdo al 865,ante las 

Juntas de Conciliación,dentro del cual no se indica una determi

nada forma de proceder, sino únicamente con el empeño de procurar 

un arreglo entre las partes,que de no lograrse, se remite el expe

diente a la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

El procedimiento ordinario como lo menciona el Capitu

lo XVII,ae desarrolla ante las Juntas de Conciliación y Arbitra

je, comenzando en el articulo 870,que se refiere a loa conflic

tos de naturaleza jurídica; entendiéndose por éstoa,aquellos que 

se refieren a la interpretación o aplicación de un derecho naci

do y actual,es decir, el fondo de un problema de derecho que se 

define con la aplicación de una norma jurídica. 

Se inicia la fase procesal, con la presentación de un 

escrito de demanda,a la cual corresponderá un acuerdo que le de 

entrada y que señalará la celebración de una audiencia de "Conci

liación,Demanda y Excepciones y,Ofrecimiento y Admisión de Prue

bas": La presente etapa será por comparecencia personal de las 

partes,dentro de la cual,de no llegar a un acuerdo, se pasará a 
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confirmar o modificar el uno su demanda conteniendo los puntos 

petitorios,y el otro sus excepciones y defensas. 

La partes de ofrecimiento y admisión de pruebas,se des

arrollará en orden de actor y demandado,_y que a la vez, se podrán 

objetar las pruebas de la contraparte; pudiendo ofrecerse nuevas 

pruebas,siempre y cuando se relacionen con las ofrecidas por la 

otra parte,y que desde luego no haya concluido el periodo. 

En este momento retomamos el Capitulo XII denominado 

"De las Pruebas",correspondiente al presente título; que en l.a 

Sección Primera se refiere a las reglas generales,conteniendo lo 

más importante y novedoso en estas reformas,en el que se hace 

una clasificación y descripción de los medios de prueba que en 

tantos años se busco,es pues que se dice: 

"Artículo. 776. Son admisibles en el proceso todos los 

medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, 

y en especial los siguientes: 

I. -Confesional; 

I I. -Documental; 

III.-Testimonial; 

IV.-Pericial; 

V.-Inspección; 

VI.-Presuncional; 

VII.-Instrumental de actuaciones; 

VIII.-Fotografías y,en qeneral,aquellos medios aporta

dos por los descubrimientos de la ciencia". 
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A la vez da reglas para su ofrecimiento,tanto en lo ge

neral como_en lo particular,ya que da los lineamientos básicos a 

las partes para que ellas a su vez puedan proporcionar los ele

mentos necesarios para el desahogo de sus propias pruebas. 

El punto básico de nuestro tema de tesis,y en lo que 

se refiere únicamente y por el momento a los antecedentes,encon

tramos lo que ya es específicamente la prueba de inspección: 

"Artículo 827. La parte que ofrezca la inspección debe

rá precisar el objeto materia de la misma; el lugar donde debe 

practicarse; los periodos que abarcará y los objetos y documen

tos que deben ser examinados. Al ofrecerse la prueba,deberá ha

cerse en sentido afirmativo,fijando los hechos o cuestiones que 

se pretenden acreditar con la misma". 

Tal vez podría faltar,a tal disposición, la definición 

de lo que es prueba de inspección; aunque comprendemos la suposi

ción por parte del legislador,de que es una materia conocida,y de 

que su significación no es tan complicada como para explicarla. 

Posteriormente en capítulos siguientes de este trabajo, 

haremos un estudio más a fondo sobre dicha prueba. 

Concluido el ofrecimiento, la Junta declarará la admi

sión o desechamiento de las mismas,de acuerdo a las reglas que 

para su efecto marca la ley. 
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Si continua el litigio,es decir,que haya controversia, 

en el mismo acto se señalará nueva fecha para el desahogo, pre-

parando los datos para tal hecho. Posteriormente se declarará 

cerrada la instrucción,y concluirá..con un proyecto en.formá de 

laudo, con lo cual finalizará té6ricamente ei procedim¡:~~~o·;~·r,.. 
dinario. 

Dentro de nuestras reformas a la ley,encontramos otro 

capitulo que se refiere a los Procedimientos Especiales,que 

supuestamente son sumarios dentro de los asuntos laborales,y que 

por su naturaleza, su resoluci6n debiera ser más rápida de loco-

mún,en función de la sencillez o importancia del conflicto. Ana-

lógicamente se puede considerar que las reglas que rigen el pro

cedimiento ordinario,funcionarán también para éste último. 

Finalmente nos encontramos con los "Procedimientos de 

los Conflictos Colectivos de Naturaleza Económica",que de acuer

do a io que dice el artículo 900,son aquellos que tienen como 

fin, la creación,modificación o suspensión de las condiciones en 

las relaciones colectivas. Dentro de este capítulo,encontramos 

que curiosamente se menciona como facultad de la Junta, la desig-

nación de los peritos que investiguen las causas del conflicto; 

éstos tendrán como facultades las siguientes: 

"Articulo 909. Los peritos nombrados por la Junta, rea-

lizarán las investigaciones y estudios que juzguen convenientes, 

y podrán actuar con la mayor amplitud,teniendo,además de las 

inherentes a su desempeño,las facultades siguientes: 
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II.-Practicar toda clase de inspecciones en la empresa 

o establecimiento y revisar sus libros y documentos". 

Como lo comentamos en algún párrafo anterior del capí

tulo que desarrollamos,nuestro estudio,básicamente se aboca ha

cia un tema dentro del procedimiento ordinario; pero como aconte

ció en lo visto en leyes antericres,en este tipo de procedimien

to,encontramos también a la inspección,pero no como prueba a car

go de las partes, sino como una facultad de la autoridad para co

nocer los motivos del conflicto. 

Es pertinente también aclarar,que la disposición cita

da anteriormente, se encontraba ya reglamentada en el Código Fede

ral de Procedimientos Civiles,que tiene aplicación supletoria a 

nuestra Ley Federal del Trabajo,pero en ésta no se ha insertado. 

Por lo anteriormente investigado,concluiremos que la 

Prueba de Inspección,asi como las reglas para su ofrecimiento, ad

misión y desahogo, aparecen hasta las Reformas Procesales de 1980, 

en el Capitulo XII,Sección Sexta del Titulo Catorce,correspon

diente al Derecho Procesal del Trabajo. 
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CAPITULO II 

LA PRUEBA EN EL DERECHO LABORAL. 

El punto central de nuestro trabajo de investigación, 

es: "La Prueba de Inspección" ,que corresponde a la fase probato

ria del llamado Derecho Procesal del Trabajo. Ea pues,que hemos 

creído pertinente conservar una secuencia lógica en cuanto a 

ello,de tal modo que comenzaremos a hacer un estudio del origen 

de la prueba en general,para que así,el lector vaya teniendo pre

cedentes antes de llegar a la parte principal de la presente te

sis. 

Es conveniente también,hacer la advertencia,que el pre

sente capítulo, no intenta realizar un estudio especializado de 

la prueba, sino poner en el conocimiento del interesado en esta 

lectura, las bases elementales que contiene cualquier prueba; y 

siendo que la Inspección es una de ellas,es bueno un pequeño aná

lisis de su procedencia. 

Creemos necesario e indispensable,que las opiniones e 

ideas de los autores para consulta en el presente subtítulo,co

rra a cargo, en su mayoria,a tratadistas en Materia Civil,y cla-
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ro está,a especialistas sobre el Derecho del Trabajo; ya que 

aquellos,quienes de acuerdo a su génesis y especialidad,son los 

que han creado las bases para las demás ramas del Derecho, y es 

la Civil quien conforma la columna vertebral de nuestra ciencia. 

Si hemos dicho con anterioridad,que la etapa de la 

prueba, corresponde al Derecho Procesal,es correcto qtie·a:.forma 

de introducción, iniciemos por dar la definición como.,t~r;>p'~;:a: 
posteriormente proseguir con lo que propiamente es Ú1. ·.'n.a'.turkieza 

de la prueba. 

El autor Euquerio Guerrero,citando a Hugo Alsina,en 

cuanto a una definición en sentido amplio de Derecho Procesal 

nos dice: "El Derecho Procesal ... es el conjunto de normas que 

regulan las actividad jurisdiccional del Estado,para la aplica

ción de las leyes de fondo y su estudio comprende la organiza

ción de los tribunales, la competencia .de los juzgadores y la ac

tuación del juez y las partes en la sustanciación del proce-

so". ( 1) 

Más concretamente,el maestro Trueba Urbina,define el 

Derecho Procesal del Trabajo, como: "El conjunto de reglas jurídi-

cas que regulan la actividad jurisdiccional de loa tribunales y 

el proceso del trabajo,para 61 mantenimiento del orden jurídico 

y económico de las relaciones obrero-patronales,interobreroa e 

interpatronales".(2) 
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Visto el Procedimiento Laboral como una forma de la 

heterocomposición,de acuerdo a la Teoría del Proceso,la entende

mos personalmente de la siguiente manera: 

Como el sistema de normas que regulan la actividad ju

risdiccional por y ante las autoridades del trabajo,en los con

flictos surgidos entre trabajadores y patrones,por desavenencias 

respecto de las normas que regulan las relaciones laborales. 

Entremos pues al motivo: 

1.-Natura1eza Jurídica. 

A) Concepto: 

Empecemos por enterarnos de que según 1a Teoría Gene

ral de la Prueba,ésta distingue entre: presunciones, y pruebas 

propiamente dichas. Las presunciones,de conformidad con el artí

culo 880 de nuestro Código del Trabajo,que indica que son los re

sultados que se deducen de un hecho conocido para encontrar la 

verdad de otro por conocer. 

En congruencia con nuestro trabajo, y ya que las presun

ciones nos desviarían de nuestro fin,sólo nos ocuparemos de las 

pruebas propiB111ente dichas. 

Etimológicamente se dice,que la palabra "prueba", de

viene de los vocablos latinos -PROBE-,que puede asemejarse al 
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significado de honradez; o de la voz -PROBANDUM-,que quiere de

cir,probar,dar fe, patentizar,etc .. 

Gramaticalmente encontramos,que se define como: "ra

zón, argumento,instrumento u otro medio con que se pretende mos

trar y hacer patente la verdad o falsedad de una cosa".(3) 

Sería ideal que tuviéramos concepto legal,ya que úni

camente contamos con acepciones doctrinales; es decir,que en 

nuestra legislación no encontramos una definición,pero ya que se 

estima como un término general a cualquier ciencia,no se ha con

siderado necesario hacerlo. 

Encontramos por otro lado,que el tratadista Eduardo 

Pallares,(4) entiende a la prueba,expresada en forma de verbo,co

mo la acción de buscar la verdad o falsedad de buscar una hipóte

sis, o la existencia o inexistencia de un hecho; y expresado en 

forma sustantiva,como todos los elementos utilizables para la 

confirmación o negación de hechos o afirmaciones. 

Es muy común que se suela confundir a la expresión 

"prueba",con otros actos,es decir,por un lado se le considera en 

sí misma,como un concepto jurídico; por otro lado,loe medios por 

los cuales ésta puede estar representada; y por último,el fin de 

ella,que es el resultado o efecto que va a causar en la resolu

ción del asunto. 
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Por lo anterior,hemos dicho lo referente al concepto 

jurídico. En cuanto a los medios, esto será tema. de algún .. inciso 

posterior en este mismo capítulo,p()r fo que nó lo _toc".re,mos aho-

~~~:'.:::~~:~~;~;:;~:¡;¡:;;~i¡:~lll!illlllilli~::: 
· · · -· ·· ·-;. 7:i~t';~;¡;;~r~°_~ r'ii:t;: ?--~-: :~' ,;·; ·::; · 

,~: : ·~:~ ·=.~~::~ ::,,'.),' ·-',.-:·;. :·:~\~. :,,«~~;';]:['~ 3~~:~·)!~,?~:: \'.-~,~~y.:.~.:~·:~:- ·~:;~~~~;_1;1.~)i~~~!J'.~~-'. ;; ' 
Tal vez por razones mas••prop1as,segl\T.1'2ªlgt1Qos;.,~utores, 

se debería llamar a la prueb~,º'd~mo.i't~~~-ftfü'1f,~i~~'.~~t1~¿~~~1(~f{~ªrte 
consideran que la prueba de los hec~os '~º1"'.~"'!\'p~1Jd.~. 'bá';'i_c::~mE?nt;e a 

las ciencias experimentales; y por. ~tro~·1o's:fili'í:ffi'ii-i:6~ ;~)6t>'a'r y de

mostrar, son sinónimos, y por lo que p~cÍi~sl r~'~¡~ai ~~~');;<~;;to 
,.~ ·':J. :{Y~::',:'.:},. 

para nuestra ciencia. -;.;,-
.·~'-- .. :~_ .. ~·~:::-·::_:~:·-~ 

. ' ..... -- >/.i')•' 
-,.. -" 

Finalmente, poéiemo's 'ent_e~d..:.r como "prüeba judi.;~·~-~/;,de 

acuerdo a nuestra máteiia: ia:la~~1~iia:>qt1e••S~> :~~l~~~za•;o-.s'<'! -l):eva a 

::b::::;:::::~:·~~;:tlt~!~f iJ!~liiii~f ~~j~f~~~j~~t~!t~::-
·,;-,_¡,,·if< :.., '-; ·\; '.-,.;,,_- - - <,:·:::;~t>' .;·:: . ..... ,,._-3_;:.·'" 

inexistencia de lo'~';~h~~,h.6'$'.:'c,or1_-.'.t ... /~~~~'úd()s: < •. V 
·;.~·~:;;.'. -:-~/·¡)~:~~~~:-~,:e"' -- ,- . o··· •. ., "' -

B) Pdnc>pl::~~n~¡~f r~~L.n~,,: .. -.1 ... dicc~on>riO' d>ce que' 
-·· __ ... ·· -_ .· _-·' ., __ ._,. __ -_·; - - - __ . : 

"Principio :_·:_·,._.es º~:~-~6~117iU~a·a,,.mefl·to-~:_o~19én,_Ínáxifua, norma,- gu'i a"; al 
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igual que referirse a "Principios.-bases o rendimientos de una 

ciencia o arte".(5) 

Dentro_ cte'Ü.aC:c:iencÜ;ju'~ídi,ca, ex:i.E1ten ,vári~s _disdpi_i-
.,, .. ,•:> ,, .. •\\-•i-' • ·;:,;-, .. l.. ••• :.,.· ,;":) ;el ~¿'_. ! '. ·,·,." .,,.._ .. , .. ,.-· 

nas que contie;..eri ;.;;15\prci~fc,'i;~'p'Ji'ric'ipibs' ge;..eraies{1Ósé: ¿{,~i~'sie,:,: -
algunos casos pue~i.C~i,i~~:i~fr;c::~~ciÓnamos lo ántE!~~~r p::~~ie' 
existen tanto PrincfpÍ~~ Genera;~s de Derecho, como: ::Í?riJci'i~,;~si·~e-

, .~º!,>,:: ~;.,~~: .. '.:--:·· · ·:·' --~,o:;.,•. ':E:.~·-

!leraleS del· ProC::eaiiñi'eiito ó Priricipios Generales d.:!f'o.;;i;'éd~o _ciel: 
.''·F" "f > • .:.;;.~ 

Trabajo, etc .. 

No es nuestro fin, hacer una investigaci_ór; :_~k~funda de 

lo anterior, sino señalar que no debemos ·ci:>rlfiirid¡r. ~stbs -princi-

pios,con los que pueda tener en partic\!{~~-,f~-pl:'uel:>a,aún P.n el 

caso de que pudiesen ser semejantes. ·-·~r~r·.----
;." -->r: ·'•·· """, 

· ~, . ::'.!~;~-~n:~-~i}'./-: 
Debemos entender p~esj~~~- ~~'.~r\~rn~o~ Ge_nerales de la 

J •. ".:""'' ;·.'¡"-·· •i;:_.--;; 

Prueba, a aquellas bases o elerrien:to~3)'1'i.111arios' cioctr_inales o lega

les, sobre los cuales se rige: Tl\i·J·s-Í:i:·;,¡ :-a~~i_:Vidad de probar. 

Doctrinalmente ha.y •\tna' div'ersa déscL"ipción,que,segi·;n 

la ideología dei a~t~r ,t~e~~ ~n ~~~~rminado s.lgnif.i~a~?() ,;:,~~:es-
';; •v.:)~ 

pecial interpretB.ción, Óe tál:inanera que rios :basái:;'emos: •. ·~;:,-~ ias 
'··:·-~.'.-'-"' -~>\~·:.y'",'.>;,:;_·: 

ideas de Pallare;; (6) ;pélra de-~ari:ollár lo'S ,princ~~?f~é,''~t~.rid-

pios, y que conju~t:~~~·ri~e có~é~~inion~~d~,:~ti:'o~·~ti~~f:J!~';}:~Úes
tra a la vez, heritcfs-.:C:rio!ido>b~¡rio' hacerÍo'(~~;¡.1'á;~igiíi~~ie: ~::ne" 
ra, dándoles lncl:~;.·~na -,~enó'"1inapi6~ ~~r·~·~ri',,i_, - T -- • 

\ · .. ;~. 
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Principio de Legalidad.-en el cual el desarrollo de la 

prueba,desde su ofrecimiento hasta su desahogo,deberá ser acorde 

con las normas que para su efecto marque la ley. 

Principio de no Aplicación del Conocimiento del Juez.

éste creemos que engloba dos sentidos: uno,que se refiere a la 

no aplicación del conocimiento personal del juez en el as~nto; 

y dos,que el juez no decida por los conocimientos que fuera del 

procedimiento reciba,eino por lo que se desprenda o deduzca de 

las constancias del juicio. Principios que han sido muy discu

tidos, tanto en sentido positivo como negativo,teniendo como 

fundamentación,que si en la labor del juez está,el buscar la ver

dad real o la verdad formal. 

Principio de Aportación de las Partes.-serán las par

tes quienes tengan la principal. función de ofrecer sus pruebas, 

aún cuando actualmente la ley faculta al juez para que también 

tenga la misma actividad. Creemos que dentro de este principio, 

podemos encuadrar el hecbo,de que el juez como director del 

procedimiento,puede obligar a las partes a producir una prueba 

que les perjudique. 

Principio de los Hechos.-se dice primeramente que sólo 

los hechos estarán o deben estar a prueba; y seguidamente, el de

recho, únicamente si se basa en leyes extranjeras; la costumbre 

y la jurisprudencia. 
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Principio de Igualdad.-en el que las partes tendrán 

las mismas oportunidades de ofrecer sus pruebas,o pedir la prác-

tica de ellas,así como objetar las de su contraparte y producir 

un debate contradictorio. 

Principio de Eficacia.-en el cual las pruebas,para que 

tengan un carácter formal, deben presentarse u ofa:ece~se' ~.;·r · '«;!"3::. 

crito y debidamente documentadas,con excepción de· lafl•preáuncio-

nea. 

Principio de la Preclusión de la Prueba.-para que es

tas puedan ser admitidas y efectivas,deben ser ofrecidas en el 

término que la ley señala,aún cuando existen excepciones por ra-

zones de importancia. 

Principio de Necesidad.-en el cual para que el juez 

dicte sentencia judicial,es necesario que los hechos sobre los 

cuales se funde tal decisión, sean debidamente acreditados por 

las pruebas ofrecidas por las partes o por el juez. 

C)Clasificación: 

Gramaticalmente,clasificar significa: disponer u orde-

nar algo por clases,esto lo referimos porque hay muchos crite

rios para tal efecto,y aplicando el anterior sentido a la ideolo-

gía de los distintos juristas,nos da una lista interminable e 

impráctica de analizar en estos momentos. 
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El criterio del Profesor De Pina, nos parece el más pro

pio, ya que en su libro de Derecho Procesal del Trabajo, resume y 

conjunta varias ideas,lo que expone de la siguiente manera: "Pa

ra la clasificación de las pruebas propiamente dichas,se han se

guido los criterios siguientes: la naturaleza del proceso,el gra

do de eficacia, los modos de observación y percepción, la función 

lógica que provocan y el tiempo en que se produzcan". (7) 

En razón de lo anterior,tratemos de reunir y resumir 

lo que dice la doctrina: 

Plenas y eemiplenae.-las primerae,por eí mismas,hacen 

que el juez se vea obligado a tener por probado un hecho; y las 

segundas, aún cuando algunos autores opinan que no exieten,otros 

dicen,que tiene o presenta menor intensidad en la convicción del 

juez. 

Directas e inmediatas.-se clasifican así,a aquellas 

que para que surtan sus efectos necesarios,no requerirán de nin

guna otra prueba,y por lo tanto su efecto será más contundente. 

Mediatas o indirectas.-en contrario a las anteriores, 

éstas requerirán de otra prueba o de otro hecho,por lo que podrán 

ser de diversos grados de eficacia, según el medio de prueba o del 

hecho. 

Preconstituidas o por constituir.-se le denomina pre

constituida,a aquella que tiene existencia y ha sido preparada 
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con anterioridad al juicio; y por constituir,aquellas que se 

realizan o se llevan a cabo durante el litigio. 

Originales y derivadas.-ae consideran originales,laa 

que según el medio que se utiliza -que por lo general es la docu

mental-, ea la primera copia literal y fiel que se saca de la es

critura matriz; derivadas, aún y cuando la anterior debiera lla

marse propiamente "copia",ésta ea copia de la copia. 

Pertinentes e impertinentea.-se debe entender por la 

primera, las que están dirigidas a probar realmente un hecho con

trovertido dentro del procedimiento; impertinentes,las que no 

tienen relación con estos hechos. 

Reales y personales.-laa reales se dan por función de 

las cosas materiales; y las personales,por medio de la actividad 

de las personas,aún cuando se reconoce que una persona puede ser 

objeto de la prueba real. 

Nominadas e innominadas.-por nominadas entendemos, las 

que al ser admitidas y mencionadas por la ley,son reglamentadas; 

innominadas,las que pueden ser admitidas por la ley aunque la 

misma no haga mención de ellas. 

Históricas y criticaa.-las históricas tratan de repro

ducir de alguna manera,el hecho que se trata de probar; mientras 
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r 
que las criticas,procurar llegar al conocimiento del hecho.me-

diante la deducción o inducción de algún otro hecho. 

D)Medios de Prueba: 

Se recordará que en el capitulo denominado "Anteceden-

tes", se mencionó.que tanto en la legislación de los Estados,co-

mo en la Ley de 1931,y en la Ley Federal de 1970,no existía una 

clasificación de los medios de prueba,sino sólo hasta las Refor-

mas Procesales de 1980; en las que se mencionan y se reglamentan 

en varios aspectos, las pruebas ya clasificadas. 

Al respecto nos dice De Pina: "Los medios de prueba 

son todos aquellos que el legislador, según el fundamento de la 

lógica y de la experiencia, refuta aptos para confirmar la reali-

dad de los hechos alegados en el proceso".(8) 

Antiguamente se lea conocía por "clases de prueba",y 

se les tenía en forma muy honrosa,con la herencia de las raíces 

latinas en la forma siguiente: 

Aspectum,scultum,teatis,notoria,scríptum; 

Jurans,confesus,presumtio,fama et probabit. 

Por otro lado se dice que existen dos sistemas de ins-

trumentaci6n de los medios de prueba: primero,el restrictivo o 

limitativo,el cual consiste en no admitir otras pruebas que las 

especialmente enmarcadas por la ley; el segundo,que es el enun-
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ciativo,que contempla además de los contenidos en la ley,otros 

que no han sido mencionados. 

De estos dos métodos anteriores,ea al último al que co

rresponde encuadrar a nuestro Derecho Procesal del Trabajo. Re

fuerza a la afirmación anterior,el primer párrafo del articulo 

776, el cual dice: 

"Artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los 

medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho 

y en especial los siguientes: 

I . -Confe ei onal; 

II.-Documental; 

III.-Teatimonial; 

IV.-Pericial; 

V. -Inspección; 

VI.-Presuncional; 

VII.-Inatrumental de actuaciones; 

VIII.-Fotografías y,en general,aquellos medios aporta

dos por los descubrimientos de la ciencia". 

E)Objeto; 

Loa hechos controvertidos que están sujetos a prueba 

dentro del juicio, son el objeto de la misma prueba,ya que si ha

bla de proceao,éate es consecuencia de un litigio,el cual tiene 

como fundamento la desavenencia entre dos intereses,como reflejo 

de una serie de actos o hechos que se demostrarán. 
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Encontramos,que muy a su criterio,Armando Porras y Ló

pez, nos da la justificación del porqué los hechos son lo primor

dial en la actividad de probar,en los siguientes términos: "Por

que los hechos constantemente cambian; los hechos nunca son los 

mismos,ya en los autores o demandados,y aún en el mismo autor y 

en el mismo demandado ... por todo ello es necesario que tanto el 

actor como el demandado prueben,demuestren la existencia de los 

hechos que alegan y sobre los cuales se fundan las acciones y 

las excepciones".(9) 

Se dice que sólo los hechos están sujetos aprueba; aho

ra bien,no todos los hechos deben ser probados. 

Se desprende de la ley que serán probados,únicamente 

los hechos en los que las partes no estén conformes y haya con

troverai a; al respecto la ley de nuestra materia nos dice: 

"Artículo 777. Las pruebas deben referirse a los he

chos controvertidos cuando no hayan sido confesados por las par

tea". 

Añadiendo otro: 

"Artículo 779. La Junta desechará aquellas pruebas que 

no tengan relación con la litis planteada o resulten inútiles o 

intrascendentes,expresando el motivo de ello". 

El Código Federal de Procedimientos Civiles,como regla

mentación supletoria de nuestra Ley Federal del Trabajo,señala y 

reafirma, además de enmarcar varios principios de aplicación de la 
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prueba,lo dicho en cuanto a los hechos; en primer lugar el arti-

culo 80, nos dice que el actor probará l()s he.chos ccin1:en,idos, en su 

acción, y el demandado los hechos que c;onfo:i::men áus e,~cepciories. 

Después el : "Artículo 86, -$6].:.:, .-los :!lE~cho están .suje-
• e,:: •. ·":,,/ ,\(t~.~;';:: ','' 

tos a prueba; el derecho lC> ~:t#r:á\?~ibEi'meri~:~ cuando se funde en 

leyes extranjeras o en usos, é:C>'s~\.Únb'rlii'7(e:rJJ~{spr\ldenci a". -

" -¡·:_).,,_-·: ', 

Ea prudente hacer la aclaració_n/que :·es diferente la 
l".° .. , ... 

:- .... -:··,; -~ 

circunstancia de que las partes no:e-S.tén,,cónformes conEÍu ,exis-

tencia o sean negados, y otra, que sean' 'a.i¡;gaCi'o's en contrario; 

En la doctrina se hace una clasificadf6I'l':,:de~:.1ds·: hechos 

que no requieren prueba,y son: 

a)Los hechos confesados, 

b)Aquellos a cuyo favor exista una p~-e~Ú.A~{6~''1egal, 
c)Los derivados de las máximas de l:a e~p~r:ie;ciá, 

d)Los notorios. 

Más explicitamente,aunque sin profundizar,diremos en 

cuanto a lo anterior,que,tradicionalmente se dice que la confe-

sión de un hecho, está fuera de la controversia,y que la prueba 

al -respecto, se clasificará como inútil; pero sucede que al paso 

del tiempo,esta regla ha venido siendo condicionada,es decir,que 

para que la confesión de hecho sea válida para su excluaión,ésta 

deberá ser coherente y no estar relacionada con otras af irmacio-

nea. 
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En las presunciones,éstas se refieren,como lo dice la 

palabra,a algo que se presume que existe; pudiendo ser de dos ti-

pos: uno,las que no admiten prueba en contrario (juris et de iu-

re); y dos,las que la admiten (juris tantum),transformándose és-

ta última en otra forma de inversión de la carga de la prueba. 

En cuanto a los hechos notorios,éstos se refieren a al-

go que es de fama pública o conocida,ésto implica desde luego,el 

conocimiento generalizado de un grupo,por lo que siendo tanta su 

familiaridad,no necesita ser probado. Al respecto encontramos 

qUe el código supletorio nos dice: 

"Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados 

por los tribunales,aunque no hayan sido alegados ni probados por 

las partes". 

Por otra parte,en nuestro sistema procesal,se conside-

ra como objeto de la prueba, al derecho,cuando se funde en leyes 

extranjeras,usos,costumbres o jurisprudencia -art. 86 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles-; en cuanto al Derecho,porque 

se dice que nadie está obligado a conocer las leyes extranjeras, 

y en cuanto a las demás,porque no conforman en realidad parte de 

la legislación,sino únicamente fuentes. 

Finalmente nos parece bueno señalar,que algunos auto-

res consideran,respecto de los hechos,que no son éstos los que 

se han de probar, sino las afirmaciones o negaciones que de ellos 
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se hacen,por lo que la prueba es la verificación de la relación 

entre el hecho y la afirmación. 

F)Motivo: 

La mayoría de los autores citan la definición de "moti

vos" de la prueba,que da el tratadista Chiovenda: "son las razo

nes que producen mediata o inmediatamente, la convicción del 

juez". Es decir,el juez en base a fundamentos de lógica y de ex

periencia,podrá admitir un medio de prueba como apto para confir

mar la existencia de un hecho, así como para tenerlo por probado 

o no probado. 

De otra forma podemos decir,que al momento de ofrecer 

algún medio de prueba,por cualquiera de las partes,actor o deman

dado, se intenta crear en el animo del juzgador,una convicción 

del hecho que se afirma,para que éste a su vez,intuya la natura

leza de la prueba y pueda discernir en cuanto a la veracidad de 

lo aducido. 

Se intenta acreditar en la convicción judicial,la exis

tencia de ciertas condiciones de modo,tiempo y lugar de un dere

cho reclamado,por lo que el juez hará un cotejo subjetivo en 

cuanto a loe medios ofrecidos,y lo que obtenga en relación con 

los hechos controvertidos. 

Esta convicción que se busca en el órgano jurisdiccio

nal,es por antonomasia vulnerable a todos los influjos,por lo 
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que consideramos,que en cierta medida se han desvirtuado tales 

motivaciones,en razón de que ya muchos litigantés intentan esa 

convicción por medios poco éticos que confunden los principios 

de la justicia. 

.· - . -,- .. , 

surge por otro lado, auriado_. a:. lo anterior, el problema 

de que en el juez se dé,por div"~isb~· fn'~tivoa :ideológicos, ciertos 

rasgos de parcialidad. 

Por último consultando al maestro Pallares (10),éste 

citando a Jaime Guasp,da un concepto respecto de los "motivos", 

el cual creemos más completo: "Son las especiales razones o fun-

damentos por los cuales el juez,cree en su resultado; asi la 

antigüedad de un documento o la significación social de un testi-

go pueden ser la causa que determine el convencimiento del juez 

sobre una declaración respectiva". 

G}Fin: 

El fin de la prueba es el juez,no en su persona, aunque 

ello vaya implícito,síno en su intelecto y facultad judicial,es 

decir, la actividad de razonamiento que el juez efectúa por cual

quiera de los métodos, a fin de encontrar la verdad. Comúnmente 

es el método deductivo el que utiliza el juzgador, siendo que es 

la aplicación de la norma al caso concreto. 

En la práctica se suele confundir el hecho,de que la 

prueba se tenga o se dirige litigiosamente al adversario,siendo 
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que será el juez, ya que éste requerirá de aquella para determi

nar. 

Es posible comentar que los jueces actúan generalmente 

de acuerdo a una serie de normas procesales,que les de a éstos 

una potestad; las cuales necesariamente deberán estar dentro de 

los límites de la ley,ya que la misión de juez y el fin de la 

prueba,vienen a desembocar en la actividad juzgadora,que implica 

apreciar,estimar,o valorar la efectividad de los medios probato

rios ofrecidos. 

Posteriormente en lo que se refiere a los sistemas de 

valoración de las pruebas,veremos que existe una relación en 

cuanto al presente inciso. 

En la doctrina existe otra tendencia en cuanto al fin 

de las pruebas,ya que afirma que las pruebas judiciales,tienen 

como fin,el establecer la verdad,por el conducto o medio que se 

presente. Es lógico pensar que cada una de las partes busca la 

verdad que cree tener,o la que le interesa,por lo que puede no 

coincidir con la realidad,por lo que esta segunda corriente ha 

sobresalido. 

5.-Carga de la Prueba. 

Iniciando con el sentido gramatical de "carga", mencio

naremos que: "Es el tributo o gravamen que se impone a una perso-
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na o cosa. Obligación gue ue contrae por razón de estado,empleo u 

oficio. También la condición natural de un contrato, estipulado 

por las partes. Servidumbre,~enso,hipoteca u otro gravamen real 

sobre inmuebles".(11) 

Opiniones doctrinales señalan que en nuestro Derecho 

Procesal del Trabajo,existen dos tipos de cargas, las cuales tie

nen un desarrollo y fin diferentes. 

Primeramente tenemos que existe una "carga procesal", 

que según Carnelutti,se define como: "Se esta ante el ejercicio 

de una facultad si aquel aparece necesario para el logro del 

propio interés, tras señalar la comunidad del elemento formal 

entre obligación y carga,por pesar ambos sobre la voluntad del 

individuo, las diferencias por cuanto la obligación realiza el 

interés ajeno; la carga protege el interés propio".(12) 

Tal afirmación no es sin razón,ya que para que se pon

ga en marcha el aparato jurisdiccional,es necesario que la moti

vación de alguna de las partes en forma de demanda,para que éste 

pueda tener intervención. De aquí se desprende que algunos auto

res, señalan a la demanda inicial del actor,como una carga,cosa a 

la que no estamos d e acuerdo por considerarlo una facultad pro

pia del interesado. 

Sigue a esta demanda, la carga de la defensa,por medio 

de la interposición de una contestación que contenga las excep-
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cienes respectivas,o en su caso, a:). allanamiento; y por consi

guiente la necesidad de proveer material para la sustentación 

del juicio, tanto de hechos como de pruebas hasta la posible im

pugnación de una sentencia desfavorable. Todo esto constituye el 

impulso procesal. 

En segundo lugar tenemos,a lo que más propiamente se 

ha denominado "carga de la prueba",según la teoría jurídica; en

contramos que el autor Miguel Bermúdez Cisneros la define como: 

"La ley en determinados casos,atribuye al sujeto del poder o lo 

ubica en la necesidad de de desarrollar actividades procesales a 

fin de que obtenga resultados favorables a sus intereses,amones

tado de la simple sanción de resultar vencido ante su omi

sión". (13) 

Creemos bueno comentar,que muchos autores,entre ellos, 

Pallares,De Pina,Gómez Lara,Trueba Urbina,etc.,opinan que en rea

lidad esa carga no constituye verdaderamente una obligación,ya 

que no conlleva elementos de coercibilidad,ni acusa una deuda. 

Representa mejor dicho el interés que deben de tener las partes 

para impulsar el procedimiento, y así hacer que el juzgador formu

le una sentencia más favorable. 

En otras palabras,constituye una facultad de las par

tes para probar sus afirmaciones, ya que existe libertad para prci·· 

ducir los medios necesarios para tal efecto. Surge a la vez una 

necesidad real de evitar la pérdida de un derecho -preclusión-, 
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que desemboque muy probablemente en una sentencia contraria a 

sí mismo. 

Para el maestro Caatorena (14),en su libro ya muy clá

sico en nuestra materia, como es el de "Procesos del Derecho Obre

ro", señala que la carga o la inversión de la carga,están en fun

ción de cierta características de la ley,como el caso de la natu

raleza de éata,de disposiciones irrenunciables y en los casos que 

se tenga por objeto la protección al trabajador. 

La Teoria de la Carga provoca dos formalidades: una, 

que al efectuarse tal actividad, la afirmación y prueba sean ver

daderamente sobre los hechos que son materia del procedimiento; 

y dos,que a un ofrecimiento correcto siguiendo las normas que la 

ley señala para tal efecto,obliga al juez a que en su sentencia 

contemple sólo los hechos afirmados por las partes y sobre los 

que haya controversia. 

Comentaremos también,que doctrinalmente existen dos 

sistemas por lo que se refiere a la carga de la prueba. Se dice 

que el primero es el "Dipositivo" ,en el cual las partes serán 

las encargadas de impulsar y motivar la secuencia procesal;que 

implica también el ofrecimiento de las pruebas; y el sistema "In

quisitivo" ,en el que esta misión corre a cargo del órgano juris

diccional. 
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Aunque algunoe autores no están de acuerdo con éste úl-

timo, por considerar que no encuadra en nuestro procedimiento, 

nosotros creemos que sí, ya que existe en nuestra ley., el ·artículo 

872 que dice: "La Junta podrá ordenar con citación. d~ las 'pa~tes, 

el examen de documentos' objetos y lugares' su; re~hii~c::i~'/,;.nto por 

Actuarios y peri tos y, en general, practicar ·las: ·~il'i~encias que 

juzgue convenientes para el esclarecimiento de ·1a verdad ... " 

El maestro Pallares distingue a la carga de la prueba, 

en dos sentidos: cuando es objetiva,que se refiere a que hechos 

se deben de probar,lo que analizamos en el inciso "E" de este 

capítulo; y en sentido subjetivo,en cuanto a quien es el encar-

gado de probar. Para esto se mencionan ciertos principios entre 

los cuales se conoce muy comúnmente en el verso latín -actori 

incumbit onus probandi-,que se traduce como.al actor de incumbe 

la carga de la prueba. 

Para describir los principios sobre los que se rige la 

carga de la prueba en materia laboral, recurriremos a los Princi-

pios Generales del Derecho,aún y cuando podemos citar el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, sin contravenir el artículo 17 

de nuestra ley laboral. 

De acuerdo a 1os Principios Generales del Derecho: 

a)El actor debe probar su acción (semper necessitas 

probandi el quit agit),y el reo sus excepciones (quit exceipt 

probare debat quod e'ccetiup). 
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b)Quien afirma está obligado a probar el hecho afirma-

do. 

c)Quien niega no está.obligado aprobar su negación, 
. . . . . ~ . . : . . . . -:· : . : . . . 

salvo que la negación lleve implÍcit~ expresamemte una afirma-

ción. 

Cabe señalar que la Ley Federal del Traba.jo, contempla 

excepciones a tales principios,con la motivación de que el pa-

trón está en mayores posibilidades,de acuerdo a su capacidad ma-

terial,de proporcionar ciertas pruebas; y como excepción a la re-

gla anterior, tenemos los siguientes casos: 

"Articulo 784. La Junta eximirá de la carga de la prue-

ba al trabajador,cuando por otros medios éste en posibilidades de 

llegar al conocimiento de los hechos,y para tal efecto requerirá 

al patrón para que exhiba los documentos ... 

I.-Fecha de ingreso del trabajador; 

II.-Antiqüedad del trabajador; 

III.-Faltas de asistencia del trabajador; 

IV.-Causas de rescisión de las relaciones de trabajo; 

V.-Terminación de la relación o contrato de trabajo pa-

ra obra o tiempo determinado,en los términos del articulo 37 

fracción I y 53 fracción III de esta Ley; 

VI.-Constancias de haber dado aviso por escrito al tra

bajador de la fecha y causa de su despido; 

VII.-El contrato de trabajo; 

VIII.-Duración de la jornada de trabajo; 

IX.-Pago de días de descanso y obligatorios; 
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X.-Disfrute y pago de vacaciones; 

XI.-Pago de las primas dominical,vacacional y de anti-

güedad; 

XII . -Monto y pago del sala.río; 

XIII. -Pago de participac.ión de los' traba) adores en las 
··,··«··.---;·-·, '"• .. '. ' ., .... 

utilidades de la empresa; y ·... . ,. '.:·'L :· 
XIV. -Inscripción y aportación al 'Fondo. Nacionál de .la 

Vivienda". 

El anterior, con relación al 804 de la misma ley; en que 

se indica la obligación del patrón de conservar y .exhibir en jui

cio documentos, como pueden ser: cont.ratos, listas de raya;contro-

les de asistencia, comprobantes, etc .. 

. ' \ . 
Ya de una manera supletoria, el ci-j:iido Código Federal 

de Procedimientos Civiles en sus artículo 81 y 82,nos da. las re-

glas: 

l)El actor debe probar los hechos constitutivos de su 

acción y el reo las de sus excepciones. 

2)El que niega sólo está obligado a prob~r cuando la 

negación envuelva la afirmación expresa de un hecho. 

3)Debe probar cuando se desconozca la presunción legal 

que tenga a su favor el colitigante. 

4)Se está obligado a probar cuando se desconozca la ca-

pacidad. 
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Se debe entender como un principio del Derecho Proce

sal Contemporáneo, la idea de que corresponde la carga de la prue

ba, a quien esté en aptitud de hacerlo, independientemente de las 

reglas anteriores. 

Para complementar lo expuesto sobre la carga de la 

prueba daremos a manera de una breve idea, la definición de la in

versión de la carga de la prueba. Hacemos a la vez la aclaración 

de que este tema sería motivo de la realización de muchos traba

jos de investigación,pero no en el nuestro. 

"La inversión de la carga de la prueba puede definirse 

como la alteración de su orden natural,en virtud de la cual se. 

atribuye en ciertos casos,señalados previamente,a quien conforme 

al mismo,no estén sujetos a ella".(15) 

3.-Sietemas de Valoración. 

Para hacer un estudio sobre la valoración de la carga 

de la prueba,sería necesario cuestionar la calidad de las autori

dades del trabajo, lo que resultaría muy largo y no propio de es

te trabajo que desarrollamos,sólo diremos que aún con toda la 

controversia que surge al respecto,son consideradas como "órga

nos jurisdiccionales". 

Doctrina1mente existen tres sistemas de va1oración,que 

son: 
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El sistema de la prueba libre,en el cual. se ... deja~.'.a·:los 

tribunales en la libertad para opinar según su, c~i~~r~o,,1ac,'e,i1ca
cia de la prueba, así como para señalar los medi~s'.~i:bba~J;;;i!~~. 
Esta convicción el órgano jurisdiccional, pudo habe:i:~Éi :ª?qµi;:icio 

por conocimiento fuera del. juicio y aun en cóntr'a~:' :··:;···~·e:·;·• 
',·'.~'e:~~~· ,;··;'.-; ;:~~·;' ·-;~ ::·· /\ ·:\~:~~ (, 
····<' ' ·:,! 

El sistema de prueba tasada, eri el cuar 'ij'C>i:' ~ediCl 'A~' la 

ley se fijan los medios y se dan las reglas para·~~-va16~-~C:iÓ~~ 

Y un tercer sistema, al que se puede denominar "mix-

to",el que es el resultado de una conjunción entre los dos ante-

rieres. 

El Derecho Procesal. del Trabajo en México,ha aceptado 

para sí,aparentemente,el sistema de la libre apreciación,lo que 

se refleja en lo dispuesto en el artículo 841. 

En cuanto a las pruebas en particular,cada uno de los 

medios contendrá en si mismo su estimación,ya que la enunciación 

que la ley hace sobre ell.os,no es de ningún modo jerárquico,y 

por lo tanto,no tiene las misma eficacia; esto estará en función 

de las especiales circunstancias que le rodeen. 

Concluimos que es necesario el estudio en particular 

de cada medio de prueba para poder reconocer su valor; por lo 

que en este trabajo,nos abocaremos de aqu~.,)en adelante al análi-
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sis de: La Prueba de Inspección,dejando para ocasión posterior, 

el estudio del sistema seguido por nuestra materia laboral. 
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CAPITULO III 

LA PRUEBA DE INSPECÓION 
' ' 

i\. 
-,¡: 

Con el presente capitulo,damos'.pas'oJ·~2~}~·\.~ll2}·€rc;biamen
te es el ~bjeto de este trabajo de investig~é:~6~f88nocfao•.en la 

legislación laboral, y más concretamente en :~·~]b!~~~~J'.~~;~~b-~sal 
del Trabajo como: :::·::.::º:~::·:::ó::,1:~1~~~{~~~~,~~}~t~:ao. 

' ' . . ~--

aparición,para se 

Hemos dicho anteriormente,dentro del 
· ·(, ::"''. i 

tu al 

desarrol:lo'~del ac'
.j ;-p(_;;,:;- ;~. 

estudio, que en reglamentaciones pasadas ( Cap:Í tui'o;'·C:ie';·Añtece-
-- · --- - ,- :,- . - ' 

dentes), correspondientes a nuestra materia, no exist'fat':~~:f':'prue
ba,ni por lo menos mencionada con tal nombre, y menos ... cla·i;;iiicada 

o reglamentada, únicamente se daba o se podía dar, e.orno .. una· ·facul

tad de la autoridad a fin de complementar lo 

Es preciso confesar al respecto,que en otras·;ramas ju

rídicas como son el Derecho Penal, Ci vi 1, Mere anti 1, etc .. ;f·a,··r:··~rue
ba estaba ya clasificada con sus respectivas reglas e .. icl'éas'' acor

des a sus principios; lo que comprobamos al analizar sus. ·corres-

pendientes códigos. 
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Esto indica que al haberse incluido en nuestra Ley Fe

deral del Trabajo, fue o constituyó un adelanto en materia proce

sal y un reconocimiento a la idea de justicia que cunde en nuea

troa tribunales. 

1.-Concepto y Definición. 

Nos dice Néstor De Buen (17),que para un buen estudio 

de una disciplina juridica,ea preciso iniciar con la determina

ción de un concepto,entendido éate como la percepción que forma 

o concibe el entendimiento,y que ae expresa a fin de formar un 

juicio que ayude a distinguir de otras formas. 

Más adelante eate mismo autor,cita a Pérez Botija,de 

la siguiente manera: "ea regla general metódica,observada desde 

loa tiempos de la filosofía griega,no abordar el estudio de una 

diaciplina,ain antea ofrecer de éata,una noción general".(18) 

Habrá que reconocer necesariamente,que en nuestra le

gislación no ae conoce de una conceptualización -por así decir

lo- legal,que sirva como pauta, a objeto de un buen desarrollo. 

Aun y cuando hay tendencias contrarias en el sentido 

de estudiar primero loa elementos que conformen el todo,para fi

nalmente dar au definición,noaotros creemos que para principiar 

un buen análisis,y sobre todo para una claridad didáctica al lec

tor,debemoa comenzar por la definición. 
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Etimológicamente, "Inspección",proviene del latín 

-inspectio onis-,que se traduce como: examinar,mirar,escudriñar. 

Este medio tal vez por el poco desarrollo jurídico ·.de la antigüe-

dad, representara la forma más di recta de descubrir. la. verdad. 
' : :-; : •. ::'~ .. ·.':<; 

A manera de concepto, daremos las :~ci~~;s;{~~·&~Í:i~a.~{stB.s 
que por su erudición, se han hecho tradici~ñ,~~~~/+J,ft~~~~\~~r~e 
de lo que consideramos "doctrina". • •. ,,o:.co·; '.é·~:,::,·iic·0. •·;·e:. 

:.;, : -:'-; 

, - : ·_.-_·-_:·!:x;-__ :~~~:':!·-, ---:.:.:· : 

··- ,, :,;_\'- ,, .. 
De acuerdo a una definición juríd.ica, c;Íué ·atienda a los 

fines del derecho laboral,por una parte; y por otra, al objeto 

del procedimiento,tenemos que: según Chiovenda "por medio de la 

inspección,el juez recoge las observaciones directamente por sus 

propio sentidos,sobre las cosas que son objeto de la litis,o que 

tienen relación con ella".(19) 

Carlos Lessona: "es el acto por el cual el juez se 

traslada al lugar al que se refiere la controversia,ó en que se 

encuentra la cosa que la motiva,para obtener,mediante el examen 

personal, elementos de convicción".(20) 

Encontramos primero en estas dos,como un común,el exa-

men directo y personal que hace el juzgador sobre una cosa obje

to del juicio,a fin de lograr su convencimiento en lo alegado 

por las partes. 
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Tenemos por otro lado,algo más amplio y que a la vez 

nos parece concreto,y es la conceptualización de Guillermo 

Cabanellas: "es el medio de prueba de eficacia excepcional, ya 

que consiste en el examen o reconocimiento que el juez,el tribu

nal colegiado o el magistrado en que éste delegue,hace por sí 

mismo, y a veces en compañía de las partes, de testigos y· per.itos, 

para observar directamente el lugar en que se produjo,un .h.é'cho o 

estado de la cosa litigiosa o controvertida,y juzgar así c~n 

elementos más indiscutibles".(21) 

Si tomamos en consideración todo lo anterior,junto con 

la acepción gramatical en el sentido de que es un examen, o reco-

nocimiento minucioso,nos parece una idea restringida,ya que sólo 

trata de señalar a la observación de cosas o lugares. 

Carnelutti comenta al respecto,que de estos actos que 

se derivan del procedimiento,es posible obtener pruebas y razo-

nea; entendido esto como una clasificación.más que una definición 

de la inspección,esto es,se considera a la inspección,no como una 

prueba realmente, sino como un medio para conseguir elementos de 

prueba,ya que propiamente la prueba sería el objeto o lugar a 

inspeccionar. 

En México, se ha seguido la idea de considerar a la 

"inspección",como sinónimo de "reconocimiento",y viceversa; res-

pecto a las denominaciones hablaremos más adelante. 
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Entre los autores que han conservado tal línea, y que 

de alguna manera han sido los precursores en nuestro país,tene

mos a Pallares, quien lo define: "es un acto juri.sdic;:ci.onal' que 

tiene por objeto que el juez tenga un conocÍmiento•'<:i'irecto ·y sen

sible de alguna cosa o persona reladi6~ia~ _con ~:~ _1it:tg,io":(~2) 
·;.;_ 
f, 

Citaremos también al:' maestro .Rafael de ,Pina:: ·"consiste 

en un examen directo por el. ;~~·z::d~-":la cosa mueble o inmueble so-

bre que recae para formar su convicción sobre el estado o situa-

ción en que se encuentra en el momento en que la realiza". ( 23) 

En las anteriores defin;ciones encontramos un elemento 

nuevo, que vale la pena comentar, es el caso de que la inspección 

puede recaer también en personas y no sólo en cosas como se ve-

nía exponiendo;esta mención, la trataremos en forma de comenta-

ríos cuando veamos el punto referente al objeto material de esta 

prueba. 

Encontramos también que Castorena,aunque basándose to-

davía en la Ley de 1931,nos da una buena definición en la forma 

siguiente: "se refiere siempre al examen directo de lugares a 

efecto de acreditar hechos y dar fe de unos,de su situación,de 

sus peculiaridades,del aspecto que presentan,de sus defectos, 

etc.,para establecer sus condiciones de ubicación y disposi-

ción". (24) 
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Para establecer otro aspecto importante dentro de nues

tro estudio correspondiente a los conceptos,citaremos a Domínguez 

del Río: "es el acto judicial por el que el órgano jurisdicente 

se percata en forma ocular,olfativa ,tactíl,gustativa o auditi

va, personal o inmediatamente,del aspecto interior y naturaleza 

de una cosa con sus peculiaridades". (25) 

De ésta,resulta una situación en la que estamos de 

acuerdo, es el caso de que la inspección no solamente pueda rea

lizarse por la observación, sino también por otros sentidos,ya 

que no siempre puede versar en mirar cosas, sino igualmente utili

zar otras formas de percepción".(26) 

En razón de esto último, se le ha denominado a esta 

prueba, de muchas formas o maneras,tal vez por la interpretación 

que cada tratadista quiera darle,o quizás por influencias de al

guna corriente; los modos a los que nos referimos,los tendremos 

enseguida. 

2.-Denoainación y Clasificación. 

Ya mencionamos que nuestro sistema jurídico,a la "ins

pección" se le ha llamado con otros nombres,en vista de que se 

refiere al mismo medio de prueba y de igual contenido; desde lue

go que en cada especialidad del derecho,fungirá con sus respecti

vos principios. 
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Es así que primero tenemos a la "inspección",que ya he-

moa definido a través de diferentes autores,comoel acto judi

cial que debe realizar directamente el juez, a fin de examinar ob

jetos o personas que tengan relación con los hecpos dél:juicio. 

En unas ocasiones esta "inspección~· ,-~e le 'agrega el ca-

lificativo de "judicial",como lo hace Pall.ares,Castorena,etc.; 

debido ~-~e_es realizado por la autoridad jurisdiccional en el 

ejercici·o· ·de--¡füéi facul tade_s. 

En otras veces, conio- "inspección ocular", de acuerdo a 

las ideas de Chiovenda __ y Cabanell.as; en consideración a lo que 

-ya.-habiamos mencionado, ya que. tradicionalmente se le concebía 
--~·'"""~-- .... 

por la vista. 

Es muy común que se le denomine "reconocimiento o reco-

nocimiento judicial",como lo hacen Chiovenda,Lessona,etc,; aun-

que de conformidad a su significado gramatical.,debiera ser dife

rente, y no utilizarse por lo mismo que la inspección. Dominguez 

del Río nos afirma lo anterior al decir: "el reconocimiento es 

el registro, expl.oración; comparación de una persona o cosa de-

terminada (cotejo) con arreglo a un principio de conocimiento,en 

relación a un patrón determinado con auxil.io de y con arreglo a 

un principio de conocimiento cientifico o técnico". ( 26) 

Más adelante este mismo autor,además de darnos sus ra-

zones ymanifestar su desacuerdo en utilizar estos dos últimos di-
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ferentes para esta misma actividad,afirma que por la inspección 

se deduce y por e1 reconocimiento se induce. 

Creemos entonces por lo anterior,que el reconocimiento 

específicamente se refiere a 1a inspección,cuando ésta es reali

zada con auxilio de peritos. 

Aunque no ea nuestra intención, realizar un capítulo o 

inciso dedicado a1 derecho comparado, si queremos mencionar que 

en otros países se le denomina "acceso judicial",como sucede en 

España o Italia;tratando de dar a entender la i.ntervención que 

tiene e1 órgano judicia1,que en este caso ea el Ministerio de 

Trabajo,para realizar actuaciones probatorias. 

Fina1mente y de acuerdo a la naturaleza que hemos ex

puesto, se 1e ha 11egado a denominar,entre otros como Becerra 

Bautista, "vista de ojos o vista ocular". 

En 1o que respecta a la forma en que se clasifica és

ta, como medio de prueba,dentro de la teoria,nos basaremos eri lo 

estudiado en e1 Capitu1o II correspondiente a la Prueba en e1 

Procedimiento Labora1. 

En cuanto a su naturaleza y eaencia,es considerada co-

mo: 

Nominada.-porque está mencionada o c1asificada y reg1a

mentada en la 1ey,en los artículos 827 a1 829. 
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Plena.-aún cuando la mayoría de los autores no la cla

sifican asi,nosotros creemos que sí,debido a que si ya dijimos 

en lineas anteriores,que este medio consiste,en la observación 

personal y directa de lo examinado,y sirve para formarse una con

vicción, necesariamente será plena; ya que esto hace que el juez 

se vea obligado a tener por cierta la afirmación de un hecho. 

Tal vez no plena en cuanto al resultado de un juicio, 

pero sí en el efecto de verificar la afirmación,o comprobar.el 

hecho,que es el propósito de dicha prueba. 

Directa o inmediata.-tradicionalmente es la clasifica

ción debido a lo comentado en este trabajo,y porque ésta no re

quiere de ninguna otra prueba o medio pura causar su resultado. 

Todas estas clasificaciones anteriores, se basan princi

palmente en los efectos que produce este medio de prueba,o su 

grado de eficacia; y los modos de observación y percepción de su 

desahogo. 

3.- E1ementoe. 

Al hablar de elementos,necesariamente nos estamos refi

riendo a la existencia de partes que integran un todo, y ya que en 

este punto aludimos a las partes,cabe mencionar a las que de al

guna manera configuran o se relacionan con la prueba de inspec

ción. 
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Como podremos observar más adelante,los criterios al 

respecto son múltiples y muy variados, sobre todo tratándose de la 

doctrina; los cuales procuraremos concretarlos a manera de llegar 

a tener una visión práctica,que podamos aplicar al capítulo. 

En ésta,nuestra prueba de inspección,hemos creído que 

para un estudio mas serio y completo, es menester analizar por se

parado a cada una,con sus características y peculiaridades,basán

donos para ello,en reglas que para cada una da nuestra ley. 

A) Objeto: 

Básicamente, al iniciar un procedimiento,se busca en el 

ámbito de la autoridad jurisdiccional,el reconocimiento de un de

recho. Para que pueda lograrse tal suceso, es necesario probar 

nuestro dicho,por lo que estaremos en la obligación de utilizar 

medios de prueba que nos brinda la ley,y que nos ayude a verifi

car nuestras afirmaciones. 

Cabe entonces hacernos una pregunta fundamental respec

to a la inspección .. . l cuál es el propósito? 

Hemos hecho referencia anterior,a los juicios que so

bre nuestro tema dan los tratadistas; advertimos al lector,que 

se tratan de discernimientos doctrinales,que pueden o no,coinci

dir con lo que la ley señala. 
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En definiciones tradicionales encontramos,que sólo se 

referían a "cosas" como objeto de esta prueba, sin profundizar o 

concretizar a que se entendía por tal término. 

A través del tiempo,han surgido otras/C>:'·af?-ididÓ'a' aque-
;\;';"'· 

Has, y que conHevan diferentes fines o fori'riaEÍ,pero iri'.si~Ú;in 

en el mismo punto señalado. 

La palabra "cosa",la tenemos entendida.como ·algo inde-

terminado,que puede significar: materia, bienes, asuntos, aco.nteci-

mientos,etc.,y es posible precisarla por lo que precede o por lo 

que le sigue, siendo hasta entonces coherente. 

Podemos decir por lo anterior, que se refiere a objetos 

materiales que pueden constituirse en cualquier "cosa"; lo que 

nos llevaría a realizar un pequeño estudio. 

Posteriormente,tanto éstos autores (Chiovenda,Lessona, 

etc. )/como otros más, precisaron un poco en lo que respecta al 

objeto de la prueba de inspección, señalando que se refiere a ob-

jetos tangibles,lugares y documentos -punto uno del capitulo-. 

Ya en una época contemporánea encontramos otras defini-

cianea; algunas como las de Cabanellas,Becerra Bau~ista,etc., ci

tadas en el mismo punto anterior,que añaden en forma expresa, la 

posibilidad de que pueda versar el objeto de dicha prueba, sobre 

personas. 
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De una manera más concreta,y dejando un poco atrás a 

las cuestiones doctrinales,diremos que: 

Gramaticalmente, "objeto" significa, propósito ,'intención 

o finalidad de la prueba; por otro 1-ado se le toma,conio todo io 

que puede ser materia de conocimiento inteiéctu~l'; 6. sensib1-e. 

Es pues que en nuestro orden juridico-v:Í.gente/enc6ritra

mos que en los articuios 827 al 829 de la Ley F~d~ra¡-d;l.:TX°aJ::>a
j o, se menciona y reguia tal prueba. 

Concretamente e]_ 827 dice que la parte que ofrezca la 

inspección,deberá precisar el "objeto materia" de la misma,ade-

más el 1-ugar,ios objetos y documentos a examinar. La deficiente 

ciaridad que contiene e]_ presente, nos hace pensar con respecto 

ai "objeto materia",en un doble significado o interpretación. 

Retomando e]_ sentido gramatical,creemos que la primera 

interpretación que se le puede dar, a ese "objeto materia",es: 

como propósito,intención o finalidad de nuestra prueba,que en es-

te caso seria,como lo menciona la 1-ey aunque un tanto desarticu-

1-adamente,el acreditar determinados hechos o cuestiones; nosotros 

diríamos: acreditar 1-os hechos o verificar las afirmaciones,que 

estén contenidas en e]_ escrito inicial de demanda,y en la cantes-

taci6n. 

Recordando un poco lo citado en el capítuio segundo de 

este trabajo,en donde se mencionaba por un lado que eran los he-
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chos los que se debían probar; surgiendo por otro lado la tesis, 

de que correctamente son las afirmaciones sobre los hechos, las 

que han de verificarse. 

:·\.',i .. '. ,'.-./ 

En la segunda signifícació~ :e~;,~~~:~~~~j:~~f~~3 '~n ~ase 
a la significación gramaticill de objeto;en·'e¡<,'senti~oi!de Slu~.:pue-

::.:•: :::.::. ~~. º::·::::y:.::~::~.C}i~iit~l~~?}~~f f :;;f 
,. :·~~ ,:;: :.".~~,:>~:.,·;;/ ;'-·;r;:~· .-.-~.· , ·;:;.~·'.::~+:_.·, 

C,$ •. ¡' - .:~{·,_,';:,::A;. ,-,~'f.!~":>:":':'..~:: .- ·.• · .. ~.-' 

"objetos" ''.;i:~J.t~}f~¡f ·~~:~~é~·~:<~~~~ ~·~· re-Tenemos,que l.os 

fiere son de acuerdo a la ley,objetos y ·docum~ritos·. ~·'>_,,, · 
.. 

Debemos señal.ar que se omite en el texto legal,y de una 

manera notable, a los "l.ugares",como objeto también de la prueba 

de inspección; es decir,el citado 827,refiere a ios lugares de la 

siguiente manera: "el lugar donde debe practicarse",vemos enton-

ces que esto no implica a los lugares como objeto,sino como la 

localización donde debe efectuarse el desahogo. 

Por objetos,dichos de acuerdo a la segunda significa

ción, podemos entender a cualquiera que sea factible de dicha 

prueba,y que tenga relación con la litis, como ejemplo tenemos: 

la inspección de una maquinaria, en lo que pudiese ser su for-

ma,caracteristicaa, colocación,etc.; también las herramientas o 

utensilios de trabajo,en lo pudiera ser asegurar su existencia. 

En cuanto a los documentos,tenemos una lista enorme,pe-

ro principalmente y basándonos en el artículo 734,tenemos: lis-

86 



tas de asistencia o tarjetas checadoras,libros en los que cons

ten los pagos realizados a trabajadores por diversos concep

tos, etc .. 

Encontramos a éste respecto,un comentario muy intere

sante, que se refiere directamente a los documentos como objeto; 

dice el maestro Castorena,en su obra ya citada con anterioridad 

"Procesos del Derecho Obrero",que a la inspección se le confunde 

frecuentemente y en una manera general, a la compulsa,siendo que 

ésta es diferente,y dice que la compulsa "es la reproducción en 

autos del contenido de un documento,que por circunstancias deter

minadas no puede ser traído al expediente" (27),por lo que consi

dera que la inspección sólo debe versar en objetos y lugares. 

Apoyan en forma similar,Euquerio Guerrero,Domínguez 

del Río. Este último además,da otro contenido a su denomina

ción,que ya mencionamos en este mismo capítulo, con el nombre de 

"reconocimiento"; en el cual se dice que éste no puede ser lo 

mismo que la inspección, porque el primero requiere de un auxi

lio del conocimiento científico o técnico. 

En líneas anteriores, hicimos un pequeño comentario en 

cuanto al "lugar" como objeto de nuestra prueba; lo dicho en 

cuanto a que formalmente no se le considera como verdadero obje

to de dicha prueba,lo que tal vez se deba a que en la práctica y 

por lo regular, sólo ee lleve a cabo sobre documentos y obje

tos,pero creemos firmemente que aunque nuestra Ley del Trabajo 
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no lo señala así, también puede recaer en lugares,teniendo que 

elementalmente conocemos el dicho de "lo que no está prohibi

do,está permitido". 

Nos referimos a los lugares,porque de ser necesario,y 

teniendo como supuesto que son los hechos los que se prueban,ha

brá que determinar la ubicación de un acontecimiento que tuviése

mos como ejemplo,como pudiera ser la producción de algún acciden

te de trabajo; en el que también habría que determinar límites 

para su calificación, así como deslindar responsabilidades. 

Otro objeto dicho como elemento de prueba,considére

se,de una manera muy discutida,a las "personas". Con respecto a 

éste punto, tenemos definiciones de autores reconocidos y ya ci

tados con anterioridad,quienes creen en tal posibilidad. 

Hay que tomar en cuanta,que al igual que en la ante

rior, pero con más realidad, en la práctica es muy dificil que se 

dé,pero técnicamente hablando es posible¡ pudiese tener validez 

el nombrar el axioma citado con respecto a los lugares. Ejempli

ficando, en el que tuviese que probar la existencia de un acciden

te calificado como riesgo profesional,que sin caer en una prueba 

pericial, se dieran dos hipótesis: la primera eería,en el sentido 

de constatar por medio de una inspección, si el trabajador se en

cuentra hospitalizado y por tal motivo,éste no pudiera compare

cer en juicio; la segunda,verificar la posible amputación de al

guna parte del cuerpo.nombrado por la ley en el artículo 514 co-
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mo pérdida de miembro,y que creemos que de éstas dos,no se nece

sitaría ningún conocimiento especializado por parte de la autori

dad para efectuar la diligencia propuesta. 

Reconocemos al respecto,que seria más completo,en com

pañia de la inspección,o por si sola,una prueba pericial como el 

dictamen médico,pero lo cual no obstruye para que pudiese ofre

cerse la prueba sobre una persona. 

Complementando un poco más,en lo que concerniente al 

objeto material sobre el que recae nuestra prueba en exposición, 

diríamos, siguiendo una deducción en cuanto a lo que dispone la 

ley en su articulo 827 referente a la prueba de inepección,que 

ea necesario pa~a tal prueba,que el objeto citado sea posible, 

o que exista,y que pueda ser determinable. En cuanto al primero, 

es simplemente y hasta obvio,aunque no ocioso,el que tenga "ha

ber" en el plano material para que pueda realizarse el desahogo; 

decimos que no es ocioso,porque podría pensarse que nadie va a 

ofrecer una prueba sobre un objeto que no existe,y no es preciso 

que ocurra así,ya que pudiendo existir antes o al momento del 

juicio,puede desaparecer durante éste, resultando de ésta manera, 

que tal prueba fue ofrecida conforme a derecho,pero no puede lle

varse a cabo por falta de objeto. 

En cuanto a la segunda condición,la ley dice que debe 

precisarse,ademia de la finalidad de la prueba (objeto materia), 

los lugares donde debe practicarse, los periodos,los objetos y 
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documentos; lo que significa que sean determinables, ya que para 

que pueda ser eficaz,es decir, admitida,es es necesario que sea 

ofrecida de acuerdo a las reglas que marque la ley,y no caer en 

el desechamiento de plano. 

B)Sujetos: 

Habría que hacer necesariamente el distingo,de los su

jetos que intervienen en el procedimiento laboral,y los que par

ticipan en el ofrecimiento, admisión y desahogo de la prueba de 

inepecci6n,ya que no es preciso que lo sean todos,ni que sean 

loe miemos. 

Como sujetos que pueden participar en juicio,en carác

ter de "parte",formal o material,están las personas físicas o mo

rales que comprueben un interés jurídico en el asunto,haciendo 

valer sus acciones o excepciones (Art. 689); inclusive este sen

tido,a los terceros interesados (Art. 690). 

Tenemos así que las partee en el procedimiento laboral 

son: Actor,Demandado y Tercero interesado. 

Entendemos por "actor", a la persona que teniendo un in

terés jurídico demanda una decisión jurisdiccional,mediante el 

ejercicio de su acción. 
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Demandado: pereona aobre la que recae la exigencia de 

algún cuinplimiento,rnediante un juicio, en el. cual interpondrá aue 

defeneaa o excepcionea. 

Tercero intereeado: en base >a la· .léy;~~mo iíi' ~e·f~?ria o 

personaa que pueden ver afectados sus derechos· por algun:..:.: fesol.u-

ción dictada por la Junta. 

A manera de comentario, creernos que comúnrnente,l.os tér-

minos de "actor" y "demandado", corresponden muy frecuentemente, si 

e~ que no siempre, con ese orden al. trabajador y al. patrón,ya que 

éste últirno,es quien con la fuerza del capital,le basta para pre-

scindir de los servicios del obrero,quien será en la práctica, el 

el que tenga que exigir el cumplimiento de un contrato, o el. ·res-

peto a un derecho. 

a)Oferente: 

Loa aujetoa que participan en 1-a prueba de inspección, 

independientemente de 1-a calidad con que intervengan -actor, de-

mandado,tercero interesado o autoridad-,pueden ser muy diversoa, 

pero para efectos de nueatro trabajo y que éste sea lo más com-

pleto posible,señal.aremoa de una manera teórica, los que en cal.i-

dad de "oferentea" pueden resultar, ya que creernos que para el 

ofrecimiento de la prueba referida, reúnen las rniamas caracteris-

ticae formalea para el.lo. 
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Trabajador, conceptuado en la ley como "Artículo 80. 

La persona física que presta a otra, física o moral,un,trabajo 

personal subordinado ... ". De aquí partimo'~;:c;~J'i-~lcs~puesto de 

que éste es el. principal oferente, en rel"aciÓn.\ ~;~~' riJe~tro comen-

tario anterior. 

Coment'a Mario de la Cueva (28) al respectó: .que para 

determinar si una persona tiene el carácter de tra'bajador,se'pue'

de recurrir a dos formas: la primera, será trabajador·11quel que 

pertenezca a la clase trabajadora; y la segunda,cuando resulte 

de una relación laboral, y sólo de éste será posible la aplica

ción de la legislación laboral. 

Complementando un poco,Baltasar Cavazos nos dice: "Al. 

referirnos al. concepto de trabajador,lo estamos haciendo en su 

carácter de sustantivo y no de adjetivo,ya que hay muchos traba

··jadores que nunca han trabajado y también hay otros muchos que 

sin ser considerados como trabajadores han trabajado toda su vi-

da". (29) 

Es pues que este trabajador puede-presentarse de va-

rias formas,tenemos que: 

Como menos de edad,al cual le atribuimos la capacidad 

procesal,en base a disposiciones de ley. Tenemos que es menor de 

edad constitucionalmente,el menor de dieciocho años ,pero para 

efectos del derecho laboral,lo será el menos de catorce años,y 

los mayores de ésta hasta los dieciséis,con autorización de sus 
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padres,y demás limitaciones; es decir,está prohibida la utiliza

ción de menores de catorce eños,y los mayores de diec'iséis,po-, 

drán co.ntratarse libremente, pero con ciertas éondiciones de .pro

tección, educación, y demás que señala la· ley. 

Señala. a la vez 1.a· ley, que estos menores de·· edad, ;;.~n· y 

cuando necesitan autorización de sus padres o tutores para· con

tratarse,no requerirán el consentimiento para hacer valer aus ac

ciones,pertinentes en juicio (Art.23). 

De lo que naturalmente se deduce,que si puede c~mpare

cer en juicio,implícitamente y de una manera lóglca,p~drá ser 

oferente de la prueba de inspección. 

Necesitamos aclarar también,que este menor aunque ten

ga libertad para actuar,es decir, ejercitar sus derechos ante la 

autoridad competente, le será nombrado por la Junta,ya sea un pro

curador dependiente de la Procuraduría de la Defensa del Traba

jo, o un tutor dativo,que veremos más adelante. 

En cuanto a las mujeres en el trabajo,acorde al espíri

tu de la Constitución (Art.4o.·),y la Ley Federal del Trabajo 

(Art.3o. y 164),éstas tendrán los mismos derechos que l~s hom

bres,por lo que caben también las características anteriores. 
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Considérese dentro de la clase trabajador.a, los siguien

tes: Beneficiarios,que por medio de juicio reclamen prestaciones 

devengadas por el de cujus,y que no le habían sido cubiertas. 

Estos derechos en forma autónoma subsiste'n,,ya. 'q\l'et~'~l 
; . ---<: ::;~· ·".-':~'·· 

artículo 115 establece que ellos "tendrán derecho . a:p.er:C':iB'it;°·, tas 

prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubriree',~jÉn::.C:it,ar 

las acciones y continuar los juicios, sin necesidad '.a¿·; 'j\ij.~i.;;' .su-

cesorio". 

Comenta el maestro Dávalos,que. a pesar· del avance jurí

dico, la ley contíene un defecto, y· e·s el· hecho de que ella misma 

no establece el procedimiento para tales casos, en cuanto a quie-

nea tienen derecho. 

Por lo anterior,creemos que también cabe la capacidad 

procesal para ser parte y por lo tanto para ser oferente. 

En cuanto a los sindicatos,de acuerdo a su personalidad 

jurídica (art. 374 frac. III y ss.),ya que en derecho individual 

o derecho colectivo,que se refiere al tipo de conflicto,tiene 

personalidad para hacer valer las acciones correspondientes. 

Dice el artículo anterior: "Articulo 374. Los sindica-

tos legalmente constituidos son personas morales y tienen capaci

dad para: 
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III.-Defender ante las autoridades sus derechos y ejer

citar las acciones correspondientes". 

Este a su vez designará en su representación,un secre

tario general,el cual deberá estar registrado junto con la direc

tiva,de acuerdo a lo estatuido por la ley. 

Reafirmando lo expuesto,Néstor de Buen dice: " ... en 

nuestro concepto,consistirá en aceptar que la directiva designa

da puede representar al sindicato en el juicio de garantías,ya 

qÚe estando legalmente constituido,puede actuar por sí mismo, in

dependientemente de las acciones que quieran intentar los socios 

" (30) 

Puede deducirse de lo anterior,y con la misma capaci

dad de la que hemos venido hablando,a las Federaciones y Confede

raciones. 

La coalición,aún cuando no tiene personalidad jurídica 

como el sindicato,,creemos que sí puede ser parte oferente en 

cuanto a sus fines; ee decir, la coalición se define como: "acuer

do temporal de un grupo de trabajadores o de patrones para la de

fensa de sus intereBes comunes" (art.355).Dice en maestro Casto

rena,que para que tenga validez tal hecho, las facultades y obli

gaciones de la coalición, tendrán eficacia al recaer en las per

sona físicas de los trabajadores o de los patrones,y éstos dele-
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garán la representación en persona con calidad de mandatario 

especial.. (31) 

Comunidades Territoriales,que en un determinado momen

to pueden coincidir necesariamente en comunidades obreras,pero 

en el. primer caso,cuando recl.amen instal.aciones de escuelas o 

centros públicos; dicha recl.amación se fundamenta en el tercer 

párrafo de la fracción XII del artículo 123 Constitucional, en el 

que señala la "obligación de establ.ecer escuelae,enfermeríae y 

demás servicios necesarios al.a comunidad". 

Encontramos que Néstor De Buen, en su estudio y exposi

ción de las obligaciones de patrones, la señala primeramente como 

una obl.igación institucional por parte del. patrón. El mismo au

tor aparece citando también a Sánchez Román,quien define: "l.as 

obligaciones institucionales son resul.tado,parte o contenido de 

un ordenamiento de relaciones de derecho establ.ecidas,desde lue

go más permanentee,de menor limitación en su al.canee y nunca de 

fines tan singul.ares, inmediatos y de mero interés individual. co

mo las que persigue l.a primera". (32) 

En base a lo anterior,De Buen,califica en obligaciones 

institucionalee,como obligaciones de "dar",a J.a fracción XX del. 

articulo 123 Constitucional; éste,indica como una de las declara

ciones de derechos social.es,como deber de las empresas o indus

trias, "cuando su población exceda de doscientos habitantes, debe

rá reservarse un espacio de terreno,que no será menos de cinco 
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e·stablecimientos de mercados públi-

coa, servicios munici-

pales y centros recreativos'.'; siempre y-. cuando. el cerit,ro de tra-

bajo esté a una 

próxima. 

Complementando la anterior,citaremos la fracción XII 

del articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo,que refiere como 

una de las obligaciones de los patrones: "Establecer y sostener 

las escuelas "Artículo 123 Constitucional",de conformidad con lo 

que dispongan las leyes y la Secretaría de Educación Pública". 

La fracción XX de éste mismo,transcribe lo citado con respecto 

al 123. 

Es entonces,que teniendo derechos reservados en ley,és-

ta comunidad,creemos que si reúne los requisitos de interés jurí-

dico que se precisan para ser parte,y oferente de la prueba de 

inspección que hemos señalado. 

Cabría también hacer una reflección en cuanto a los 

"trabajadores de confianza",que,aunque reconocemos que es distin-

ta su naturaleza a la del simple trabajador,por las característi-

cas esenciales de su denominación y por su actividad, sigue sien-

do trabajador; asi tenemos que: "Articulo 9o. La categoría de 

trabajador de confianza depende de la naturaleza de las funcio-

nea desempeñadas y no de la designación que se le de al puesto. 
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Son funciones de confianza las de dirección,inspec-

ción, vigilancia y fiscalización,cuando tengan carácter gene-

ral,y los que se relacionen con trabajos perso!lales del patrón 

dentro de la empresa o establecimiento"-. 
- ) '"' . ~~~;_.;;: :'.\./ 

' J. :,::_:\ ';'.·;~- : •• 

/-~-~;'';,;:.¡·~.: ,. . -~.-»-> ·~· -

Aun cuando es muy difici ]_ que eJ!'.'. )~.mj!.i:~'.ffi fEQcrnfian-

prornueva juicio en contra del patrón, existe··unaé'pcisic'ión· para za 
. ~-~~:~:~'€·· ·/f.i";;,'.:_. ·,.:.o - .. . 

poder hacerlo; la segunda parte del- artícul-o'lB!)?ci'e riuestra 

ley, dice: "El trabajador de confianza pó~rá~•ei~}~ºi~~~ /Ü;s'. abcio-

nes a que se refiere el capitulo IV del ?t~~f{~-i~~~~~§i'.·~~;.~.:~a 
ley". <:··~;~"--:>··:·' ,·.--'" ;:¡,,-

- .--:, .. -~~· ~-:,~-:~~---:'-' 

Estas acciones se refieren, a las resci'eiones de· las re

laciones de trabajo; nosotros creernos que no sóio aestas,ya que 

corno trabajadores deberán disfrutar Las garantías que gozan los 

otros. 

Nuestro punto de vista concuerda con el de Mario de 

la Cueva,que dice: "la categoría de trabajadores de confianza no 

está contemplada en la Declaración de Derechos Sociales,pero no 

creemos que su aceptación en la Ley del Trabajo viole las normas 

constitucionales,porque los trabajadores de confianza son traba-

jadores que disfrutan de los beneficios del articulo 123,con las 

rnodalidades,que no destruyen aquellos beneficios,derivados de la 

naturaleza de sus funciones". (33) 
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Es pues, que pueden tener capacidad procesal para recla

mar en juicio algún derecho,por lo que de esta manera,también 

pueden hacer uso del ofrecimiento de nuestra multicitada prueba. 

Pudiera haber más casos en los que resultaran otros in

teresados,pero ellos sólo lo encontraríamos en casos concret?s,y 

por lo que de acuerdo a las circunstancias pudiera resul.tar; ·de 

momento lo dejaremos hasta aquí.para continuar con otro· sujeto• 

de la relación y posible parte oferente, "el patrón". 

Dijimos en alguna parte antecedente,que para ser ofe

rente, las características de parte formal eran las mismas que 

para el actor y el demandado en juicio,es decir,para ser oferen

te es necesario, antes que nada,ser parte,y en consecuencia de 

esto, demostrar un interés,por lo que cualquiera de los sujetos 

del procedimiento puede ser oferente,aún el mismo demandado. 

Patrón,la ley lo define como: "Artículo 10. Patrón es 

la persona física o moral que utiliza los servicios de varios 

trabajadores ... ". Este al ser sujeto de una relación de traba

jo, es forzosamente en algún punto,parte de una situación jurídi

ca laboral. 

Sin querer hacer un estudio profundo de la figura del 

patr6n,sólo daremos comentarios y haremos un breve análisis de 

su posible participación en la prueba de inspección. 
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Al recurrir nuevamente a De Buen,éste en el primer to-

mo de su obra básica,hace una clasificación por demás completa 

en lo que se refiere al patrón, como por ejemplo: "por su. natura-

leza jurídica;por el tipo de actividad que cies.~~r~i¡an;p;6; s~ ex

tensión;por el distinto tratamiento jurisd.i~~:Í:o~~.]_~_e{~~~lb~n; 
por su ubicación;etc .... ".(34). La que a nos~t~bs~C)·~i·~~~~~~~,i, 

'·''< :.:.~::-.·,;,: ·'e·-" •-. . -,';-',,: .-

es la primera que se refiere a las personas 1rid.:Í.v1di:laie~~ y;i:]üií-

dicas. 
., -- ·:,'t'.~·-'.~-:>::;.: 

..La diferencia que haremos, es porque en :tanto ·1.,i'~.p'e·rso

na jurídica requerirá forzosamente de un representante ·para:'·.ac

tuar, la persona individual o física lo podrá hacer ·por s·í so-

la,aun y cuando pueda utilizar un apoderado. 

Bastará con que esta persona física -patrón-,acredite 

la relación laboral y el interés jurídico para ser parte mate

rial. Básicamente seria lo indispensable,pero surgen al respecto 

puntos interesantes como el que nos expone el ilustre maestro Ma-

rio de la Cueva: "No conocernos ninguna controversia ante las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje,sobre la incapacidad del patrón, 

ni por razones de edad.ni por deficiencias rnentales,pero no deja 

de tener interés el determinar cuales serian las condiciones de 

una relación de trabajo,si se presenta alguna de las dos hipóte-

sis". (35) 

Primeramente se nos ocurre pensar que seria el requiei-

to constitucional de la mayoría de edad,y en el supuesto contra-
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rio,la persona en quien recaiga la patria poteatad,tutor o admi

nistrador de los bienes del menor. 

Con respecto al patrón, y de igual manera que en .estu

dio del trabajador,en éste se pueden presentar varias form.~s; 

principalmente en persona fisica o moral, así denomina la,T~y. a 

directores y administradores; dice el artículo 11: "Los direc

tores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan fun

ciones de dirección o administración en la empresa o estableci

miento, serán consideradas representantes del patrón y en t·al con

cepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". 

Por lo que vemos aqui,se realiza una representación en 

la que recae la persona moral,por lo que tiene la capacidad pro

cesal para ser oferente,siempre y cuando,este representante ten

ga los poderes suficientes para tal efecto. 

Surge al paso, la figura del "intermediario" ,que aparen

temente, no tiene nada que ver con los sujetos de la rP.lación la

boral, ni con las partes en el procedimiento,pero creemos que en 

la práctica y por opiniones como las de De Buen,De la Cueva,Cas

torena,y otras,como posible sujeto de la relación laboral,y tam

bién con las mismas posibilidades para ser parte. 

El artículo 12 dice: "Intermediario es la persona que 

contrata o interviene en la contratación de otro u otros para 

que presten servicios a un patrón". 
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Al respecto,citando nuevamente a De Buen,nos dice en 

forma de critica: "el intermediario actúa en nombre propio y 

crea en él y los trabajadores una relación directa,generalmente 

con el ánimo de evitar a la empresa principal lá responsabilidad 

derivadas de la ley, a la vez entre estos se constituye. µna re la-

ción civil". (36) 

Aunque esto puede resultar cierto por medio de muchos 

trucos o engaños, tenemos que afortunadamente· l:a. misma ley, preve e 
- -· -

estos mismos casos a beneficio del trabajador:, señalando para 

ésto,una responsabilidad solidaria entre el patrón y el interme-

diario. 

Mencionaremos como posibles oferentes de nuestra prue-

ba en estudio, a los "terceros interesados", que serán de acuerdo 

a la ley (Art. 690),las personas que pueden verse afectadas por 

una rel:ación directa en juicio por parte de la Junta; se refiere 

de esta manera, a los terceros quienes lo podrán ser,comprobando 

previamente un interés jurídico. 

El Licenciado Cipriano Gómez Lara,distingue entre ter-

ceros y terceristas,a estos últimos loe reconoce como terceros 

interesados, que a diferencia de los primeros,éstos simplemente 

son llamados a juicio.(37). 

Tenemos que el artículo 976 menciona: 
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Terceros excluyentes de dominio.-presuponiendo que en 

esto se ha llevado a cabo algún tipo de ejecución o afectación, 

entonces éste tercero se presenta alegando mejores derechos,por 

lo que se excluye la enajenación de estos bienes. 

Terceros excluyentes de preferencia.-se presenta cuan

do en alguna afectación de bienes,éste reclama el derecho de pre

ferencia para ser pagado con el producto de ellos. 

Tercero coadyuvante.-surge cuando un sujeto extraño a 

la relación substancial, se encuentra con la legitimación para ac

tuar y con un interés propio para presentarse en juicio con el 

fin de ayudar a alguna de las dos partes originales. 

Este último no está reconocido por la Ley Federal del 

Trabajo. 

Para reafirmar un poco más lo anterior,citaremos un 

fragmento de jurisprudencia,que aunque se refiere a la Ley de 

1970,el artículo señalado en ella,es casi el mismo que el 690 de 

la ley actual. 

"TERCERO INTERESADO.EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCE RES

PECTO AL: Articulo 723 de la Ley Federal del Trabajo ... Esta 

disposición autoriza la intervención en el procedimiento laboral 

del tercero que tenga interés jurídico, lo que ocurre cundo puede 

resultar afectado por el laudo dictado en el conflicto,para que 
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una vez que es 11amado a juicio interviene en él con todas las 

formalidades que establece el Artículo 14 Constitucional,conce

diéndole la oportunidad de ser oído en defense1;,queda.sujeto a lo 

que resuelva la Junta de Conciliación y Arbitrajei:a:l·•pronunciar 
:_ -·-.-·=:-·· >/·.--··-·_, ;_'. 

el laudo. De ahí que de acuerdo con el artícul.o;·i2:3', áE! {~ \l~y la
,:~:~_'./:-· 

boral de 1970' dicha persona se convierte en p~~'.te/;:;;s·; e.:\o\ 
Amparo Directo 1079/BO Jacinto Pérezi:G~rci¡;\:,.:Ü. de ju

lio de 1974.5 votos.-Ponente: S~l,;a'do~.;~~~Jr~~l'>n Gue-

rra. Secretario Leandro Pérez ~Carri1iC>•• 
•,.-, ,,· ', O- •l 

'.(38) 
: ~·-, 

-.> 
. 

Hemos hablado ya de lapa:c;telÍJateriai,yen.forma saine-

ra comentaremos lo que se refiere· 'a· lá; parte formal, ésta, está 
.. _ .. , 

conformada por aquella persona que ·de algi.ina cmanerÍi Ú1di~ecta, se 

convierte en parte. 

Tenemos que estas partes formales puedenser':abogados 

patronos o abogados procuradores. 

Nos comenta Eusebio Ramos con respecto a las pártes: 

"Es de suyo conocido que la parte siempre es un sujeto de la re-

1ación jurídico-procesal,pero no todo sujeto procesa1 es parte 

en dicha re1ación ... 

Seguidamente nos dice respecto de estas posibles par

tes formales,"Generalmente se asimila a1 vocab1o de parte al de 

litigante,y debemos de entender y aceptar que el litigante siem-
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pre es parte y que por el contrario, la parte no siempre es liti

gante". (39) 

Usualmente en nuestro sistema juridico,se requiere pa

ra cualquiera de éstas,como parte formal, el grado de Licenciado 

en Derecho; en nuestra materia laboral, y de acuerdo al espíritu 

de ellas,existe la excepción del grado. 

Gómez Lara citando a varios autores como Alsina,Garso

nnet,Carnelutti,dá las referencias para distinguir estas formas: 

Abogado será aquel que se encargue de defender ante la 

autoridad jurisdiccional,el patrimonio,derechos,honor,etc.,de al

gún ciudadano; en la realidad éste se dedica a asesorar,patroci

nar o representar a sus clientes. 

"El abogado patrono", realiza una actividad de asisten

cia, al asesorar, aconsejar o guiar a sus clientes y hasta acompa

ñarlo a sus diligencias o actuaciones y en las cuales podrá ha

blar por él; este abogado por su naturaleza no actúa por si so

lo, sino con la presencia de la parte material. 

"El abogado procurador",es un defensor que en la trami

tación de un juicio,no sólo asesora,sino que actúa por ellas,y 

tal fuese posible decir con algunas reservas,que se constituye 

como parte material. 

(40) 
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En nuestra práctica diaria,no distinguimos entre uno y 

otro,porque no son especialidades de la carrera,pero en teoria y 

a veces en la práctica,resulta que por las funciones que desempe

ñan y por los actos procesales,sólo el abogado procurador está 

en la capacidad de ofrecer la prueba de inspección,aunque en el 

hábito jurídico se omiten los cali'ficativos de "patrono o procu

rador", e inclusive se invierten. 

b)Poseedor del objeto: 

Siguiendo la teoría al respecto de l.a "Prueba de Ins

pección" ,puede pensarse el caso de que haya un sujeto extraño a 

la relación laboral y a la actividad procesal,aun y cuando puede 

recaer este sujeto en alguna de las partes anteriores; el cual, 

detente el objeto sobre sobre el que recae la prueba. 

Se convierte en sujeto del procedimiento laboral,cuan

do es requerido por la Junta como facultad propia de ella,o a so

licitud de alguna de de las partes,para que exhiba el objeto ma

terial. 

Tenemos por lo general,que este poseedor es el patrón, 

ya que la condición de tal, le permite conservar este elem'ento, 

que pueden ser documentos,lugares,etc .. 

Sin que sea el único poseedor, la ley señala al patrón 

como el principal,ya que inclusive le hace recaer la carga de la 

prueba (art.784). A su vez podremos relacionarlo con el 782 en 
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que se faculta también a la Junta para requerir a las partea a 

que exhiban los documentos y objetos de que se trate. 

Creernos que analógicamente, la fracción XXIV del artícu

lo 132,al determinar corno obligaciones del patrón,el hecho de 

permitir la inspección y vigilancia de autoridades para el cer

cioramiento del cumplimiento de las normas de trabajo; sabernos 

que el anterior se refiere a la inspección de trabajo como 

seguridad de los obreroa,pero sabiendo que la Junta es otro tipo 

de autoridad,podrá tener las mismas facultades sobre el patrón,o 

éste las obligaciones para con aquella en su carácter de autori

dad. 

En el caso de que recaiga en un tercero,éste no tiene 

la necesidad de convertirse en parte,aimplemente con el requeri

miento dispuesto en el articulo 783,que dice: "Toda autoridad o 

persona ajena al juicio que tenga conocimiento de los hechos o 

documentos en su poder que puedan contribuir al esclarecimiento 

de la verdad,está obligado a aportarlos,cuando sea requerida por 

la Junta de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje. 

Para este tercero poseedor,habrá muchas formas de exi

girle la presentación del objeto,o la tolerancia de la inspec

ción por parte de la Junta,que para tal efecto, ésta misma, cuenta 

con recursos que más adelante veremos. 
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Cuando se trata del trabajador, que pasa ... ?,nos resul-

ta difícil pensar en caso práctico en que éste sea poseedor del 

objeto; tomando en consideración que por lo regular .esta inspec-

ción se realiza sobre documentos, aunque. creemo.s ~.~· ~o·'.deb~era 

ser siempre así, y con la idea también, de que .gerief:fiinierít~· el:.• tra-

::~:~::d::.:l .::t:: ::.~::.~·::'::º:::::::·~·:~:{~~~~¡,~~:·· 
ofrecería como pruebas documentáles' .;.·.;: ~X;' :~J{3n~>F 

• ~:.~ ~~:- •- -n,f'••' '•••:--·-,-·'- .'.{' ú/:': ./ 

sdor, y de ::r c::t::,:r::m::,:~1i~~~~Í~ •. t.f ~.~.".r.f~ .. ~~·;··.1.·~ .. ;: '.. ~f r ... ~·.:pose-
- :.:: .. -,~·,;J, ·- -

c)Actuario: 

Aunque no es nuestro motivo en este momento,el hacer 

un estudio y análisis del desahogo de la prueba, sí examinaremos 

otro de los sujetos que intervienen en el desarrollo,viendo sus 

cualidades y características,para conocer después sus funcio-

nes,y en el capítulo posterior entrar en el desahogo. 

En el artículo 625,encontramos que como personal jurí-

dico de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, tenemos en primer 

término al Actuario. 

Podemos adelantar,que el mencionar al Actuario en este 

momento, es porque conforma uno de los sujetos que intervienen en 

el desarrollo de la prueba de inspección,principalmente o de una 

manera única,en el desahogo; ya que después,en el capítulo co-
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rrespondiente al desahogo,veremos au actividad,por lo que aquí 

sólo consideraremos sus requisitos. 

Entendemos por Actuario, aquella persona que formando 

parte del personal jurídico de las Juntas de Conciliación y Arbi-

traje,es el encargado de practicar las diligencias,que por acuer-

do expreso le encomiendan las Juntas o el Presidente. 

Las condiciones para ser Actuario son las siguientes: 

"Artículo 626. Los Actuarios deberán satisfacer lo's re-

quisitoa siguientes: 

I: .eser mexicanos, mayores de edad y estar ~n:- plenoc:,'~:J~r
cicio de sus derechos; 

, I I. -Haber terminado e 1 tercer año o el sexto s~m~;fre 

de la carrera de Licenciado en Derecho, por lo menos; 

I I I. -No pertenecer al estado eclesiástico; y 

IV. -No haber sido condenados por delitos intenciona,les 

sancionados con pena corporal". 

Buscando en ley,de quien proviene el nombramiento de 

este Actuario,no encontramos nada, solamente la segunda parte del 

mismo 625,que dice: "La Secretaría del Trabajo y Previsión So-

cial,loa Gobernadores de las Entidades Federativas y el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal,determinarán el número de per-

sonas de que deban componerse cada Junta". 

De aquí deducimos, en vista de que la ley es poco clara 

y específica,que al determinar el número en el personal,implíci-
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tamente señala,que serán estas autoridades quienes hagan las de-

signaciones. 

Podríamos señalar como responsabilidades-de los 

Actuarios; en igual .forma que l_o hÍ:c~mos ~~ eÍc"c~pÍ.~~io de ante

cedentes, al estudiar estas funci_~n~s:c;p.i~ a corrtrario· seneu del 

artículo 640, resultaría que: 

1. -Hacer notificaciones Opof;t.un~me?lte ·a las partee y 
----; 

de conformidad con lo di apuesto. ~q~.; fíi, l.;;y:Op~rii_ ,tal_ éfec~(); 

2.-Practicar las diligericd:as ,q\l<;' ··10 eeña_i:á 1a.&unta; 

las cuales podrán eer aparte de las notificaciones,citar.·:.a'.lae 

partee,ejecuci6n de laudos,etc.; 

3.-Después de practicar lae diligenciae,devoiver'.·los 

expedientes en que se agregue el acta respectiva, haci~nd·~-:c:éms-
tar los hechos verídicos. 

Ei línico impedimento que encontramos, según: _la. -ley ¡'en 
-._:-;;'°:~~ ;-r;• ',-- - -

el artículo 682, el cual señala, que éstos "no podrán ·eJef-cer: la 

profesión de abogados en asuntos de trabajo". 

En caso de incumplimiento de obligaciop~fi:{~~~j'*!;:~u~
rio, nuestra legislación señala varios tip()s dé s~né'i:'i:irie~~:'ciue 

--
son: amonestación, suspensión del cargo hasta por• tJ::¿s ':.ine¡;:¡'e,,~ ,y 

destitución (Art. 636). Ea así que: 

"Artículo 640. Son faltas especiales de los Actuarios: 
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I.-No hacer las notificaciones de conformidad con las 

disposiciones de esta ley; 

I I. 7 No notificar oportuna~ent_~. a· i,a_s partes, salvo cau-

sa justificada; ·•··· ... t ' E. . 

III_. -No practicar oportunamente las. diÍigenclB.a; salvo 
... -. ' :.: . ':'.~_:. ~-

causa justificada; :: :_, .-; 

IV. -Hacer constar hechos falsos en ias actas 'que levan-

ten en el ejercicio de sus funciones; 

V.-No devolver los expedientes inmediatame~te después 

de practicar la diligencia; y 

VI.-Las demás que establezcan las leyes". 

Entendemos,aun sin que la ley sea clara,que estas fal

tas son motivo de amonestación o suspensión; ya que más adelante 

señala las causas de destitución,que se supone son de gravedad. 

"Articulo 644 .. Son causas generales de destitución de 

los Actuarios,Secretarios,Auxiliares y Presidentes de las Juntas 

Especia les: 

I.-Violar las prohibiciones del artículo 632; 

II.-Dejar de asistir frecuentemente a la Junta durante 

las horas de trabajo e incumplir reiteradamente las obli'gaciones 

inherentes al. cargo; 

III.-Recibir directa o indirectamente cual.quier dádiva 

de las partes;y 
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IV.-Cometer cinco faltas,por lo menos,distintas dentro 

de las causas especiales de destitución, a juicio de la autoridad 

que hubiese hecho el nombramiento". 

"Artículo 625.·Son causas especiales de destitución: 

I .-De··.l.os A~tuarios: hacer .c~hstar hecho~ fa~só~. en . . ·'· t '.: >: . . . : 
l.as actas que l.evariten én ·ej~rcicio de sus funciones; ... 

Tal vez el Actuario sea el sujeto más importante en el 

desarroll.o de la prueba, aunque su actuación sea en la part·e· del 

desahogo, ya que dependiendo de su int.ervención pódrá suponerse 

el resultado y l.a valoración de dicha prueba. 

Hasta ahora,en el transcurso de este trabajo,nos hemos 

dado cuenta de la trascendencia de este medio, en base a sus ca-

racterística del examen directo del objeto por parte del juzga-

dor. Lo que nos hace pensar y manifestar,en un absurdo de nues-

tra legislación,ya que el hecho de que el Actuario tenga fe pú-

blica,no lo hace capaz en todos los casos,de desempeñar bien su 

función. 

Hemos visto en cuestiones de práctica -no siempre-,que 

el Juez en México, además de tener una preparación básica a nivel 

licenciatura y una experiencia profesional, requiere de un curso 

especial y prolongado para convertirse en Juez, lo que trae una 

madurez y preparación jurídica. 
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En cuanto al Actuario, aunque tampoco todos., uno de los 

requisitos,es el haber cursado hasta el tercer año,de los cinco 

normales,de la carrera de Licenciado en Derecho,por lo que c:ree

mos que puede ser poco preparado y reflexivo en cuestiones que 

impliquen impartición de justicia. 

d)Autoridad jurisdiccional: 

Vista no como un sujeto en el desahogo, sino como el· 

elemento que interviene en el desenvolvimiento de esta prueba. 

Hablando i nati tucionalmente, la autoridad, se delega convirtiéndo

s~ en Junta de Conciliación y Arbitraje. 

Su intervención es bastante amplia, ya que. infiere ··des

de el inicio de la etapa probatoria, que sería en el ofrecimien-

to, aun cuando en el juicio aparece desde antes; hasta el laudo. 

Primeramente porque en el ofrecimiento por alguna .. : de 
.•' 

las partes, o quien resulte oferente según lo visto en el inciso .. 
"a", correspondiente al elemento subjetivo, la admitirá o dese'cha-

rá de plano,de acuerdo a los artícul.os 879 y 880 fracción:.fv;en 

relación con el 780. 

Parte de esa intervenci6n, es el acto de .señalar. fecha 

para su desahogo. 

Tiene actividad también,al. requerir a las partes para 

que exhiban los documentos y objetos necesarios para el desarro-
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llo de la prueba (Art. 782); requerir de igual forma a las perso-

nas ajenas al juicio y con el mismo fin anterior (art. 783); y 

apercibir a las. partea a que se conduzcan ·con verdad en el deaa-

rrollo de las actuaciones y diligencias. 

En caso necesario,aplicar las:correcCi~nes discip.J.ina-
··;._ 

rias y los medios de apremio que señale' la·i~:Y';' ¡:.~s~cor:iecciones 

disciplinarias se aplicaran para manteme~. ~J.<6icí~~~~h: ~l d~:sarro-
- -/·'.:.-. .. ,;~ :-_,,~' . -. \" /-

llo de las audiencias o diligencias, y son: •. •j;:•Aif'·:\:.%;/~ .• \0 ;·~;: 

"Articulo 729. Por su orden, las'·corr'~cc¡~nes ·~i'El<{i.pli-
~;:~:~ ~~-~-/ :1::->;~,:~ .,:"'~--=,·2· .;·.~:-r 

narias que pueden imponerse son: '·'"'·:• /€' .... ,, .. ·•· .. o.<(... <::,_. 
·::-.:> __ 1·~,/; -,-;,; -~::', j<_ ;L~~:_ ~L>; .. ·-'··.~:.Y'/·· 

: ; ::::::t:::ó:: podr• ~,~;~f igr~$~f l~!i~;·~~)faJ~,.-
rio mínimo general, vigente en ei . l_uga:i; •:y ;tiemp,? .'en que se cometa 

':· -~ r· ' 't 

la violación; y 

III.-Expulsión del local 

"Artículo 731. El Presidente de la Junta, los de las 

Juntas Especiales y loe Auxiliares,podrán emplear conjunta e in-

distintamente, cualquiera de los medios de apremio _nece~aJ:~()S, pa

ra que las personas concurran a las audiencias en las. qu~ ,·su pre

sencia es indispensable o para asegurar el cumplimiento d.e-•·sus 
·.··:<.'};: f'~·· 

---·. _ ..... ~ ... ·-.:~ :: ?.\_;t 
---,;'~~-:'.· -<. '/J:: ::--{-;~ ;--• 

resoluciones. 

Los medios de apremio que pueden ut~;_·Ui~Js: ~Hri,/' 
'~·-:·;"_·:; ,: '• 

I. -Multa hasta siete veces el sal~ri;. i\i.~'riirii6 g'er;,eral 

vigente en el lugar y tiempo en que se coineti6'Ía·f~~raC:ci6n; 
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II.-Presentación de 1a persona con auxi1io de la fuer-

za :.;iúb1ica; y 

III.-Arresto hasta por treinta y seis .horas". 

Mencionamos 1o anterior porque,en caso: ya seña1ado con 

anterioridad,en e1 sentido de que e1 objeto a inspeccionar se en-

cuentre en posesión de un tercero,y éste no 1o permita para afee-

tuar 1a prueba, se podrán uti1izar estos medios·. de apremio para 

forzar1o a que 1o haga. 
-:-., 

·-,--.-'.-

Y fina1mente participa en .1a .:..al~r~6:ióii,~d~· esta prue

ba, va1oración que estará plasmada en el iauciC>:'<J,;rt; ·• B4i;en' rela

ción a1 885 frac. III). 

4.-Formae Permisibles. 

Entendidas estas por 1a formas en ··las ;que según· 1a, 1ey, 

puede presentarse o surgir 1a prueba,y son: 

A) A petición de parte: 
··: . - --- - -_ 

Que es 1a forma más común en la,#e se;p~esenta.tal 

prueba, y tiene su fundamento en 1a p~rté corr~~;C>!1diel1te al De-' 
. :,: 

racho Procesal de1 Trabajo. 

Teniendo la idea ya de 1o ''que son' Tas partes en e1 pro-

ceso, y de que éstas harán va1er sus acciones o excepciones a 

fin de lograr un laudo favorable (Art. 689),estas acciones o de-
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fensas son respaldadas por la comprobación de un interés jurídi-

ca que se encuentre amenazado o haya sido transgredido; tendrán 

por lo tanto la facultad u obligación de comprobar sus afirmacio-

nea al demostrar los hechos en que se funden. 

,··,_~; ~¡,\-· _- ~':_~-·- <:_ \}~~ :.;:'.:~·' . 
~·,:----- :~:-., ,,_ ;'. 

Basamos el ofrecimiento a petiqió?;cJ.~ P.ÉlJ:té';en ,ilo que 
')'-': -·~ -'.~¡ ·,:,~., -

dice el artículo 827' en el que se fa¿ult:a·: a cualquiera de las 

partes a que ofrezcan la inspección)~~t>'~feY::~61os ~éqÜisitoa·que 
señale la ley. 

B) De oficio: 

Sabemos que algunas actuaciones de la Junta son de ofi

cio, considerando éste,como la obligación o responsabilidad esta-

blecida en ley,en la que se determina la tarea de la autoridad 

en su competencia,para que lleve a cabo determinada función. 

Tenemos así que la autoridad,por medio de la Junta, se 

convierte,además de un sujeto que se presenta necesariamente en 

el procedimiento laboral,en un "oferente especial" -como otra 

función de la autoridad jurisdiccional-; decimos "oferente espe-

cial",porque no la ofrece,en el sentido de lo que conocemos como 

ofrecimiento,sino,la ordena sin consultar a las partes. 

Es por tal motivo que no la incluimos al estudiar los 

sujetos que pueden ser oferentes. 
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Esta facultad se basa en atribuciones legales como las 

de loa artículos 614 fracción II; 616 fracciones I y III; y ade

más en las que señala como facultad y obligación del Pleno de la 

Junta y 1as Juntas Especiales,para conocer y resolver los con

flictos de trabajo que se susciten en las ramas de la industria 

o que afecten la totalidad de ellas. 

Nuestra razón jurídica para exponer lo anterior,parte 

en base al supuesto de que como autoridad,está buscará la verdad 

por la via de las partea o por sí misma. 

Finalmente,la base jurídica que nos señala el ordena

miento de tal prueba por parte de la Junta: 

"Artículo 782. La Junta podrá ordenar con citación de 

las partes, el examen de documentos,objetos y lugares,su reconoci

miento por actuarios o peritos y,en general practicar las dili

gencias que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la ver

dad ... ". 

Con loe artículos trascritos (art. 827 y 782),conclui

mos que sí existen dos clases de pruebas de inspección: la que 

se solicita por alquna de las partes,y la que ·de oficio decreta 

la Junta. 
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CAPITULO IV 

DESARROLLO DE LA PRUEBA DE INSPECCION EN EL PROCEDIMIENTO. 

Tenemos así,que llegamos a la parte más importante de 

nuestro trabajo de investiqación,puesto que,a través de varias 

etapas que hemos pasado,,en las que contenían un elemento necesa

rio para el estudio de nuestra prueba, fue como obtuvimos los con

ceptos y las ideas fundamentales para tal efecto. 

En el capítulo anterior definimos al Derecho Procesal 

del Trabajo como: El sistema de normas que regulan la actividad 

jurisdiccional por y ante las autoridades del trabajo en los con

flictos surgidos entre trabajadores y patrones,por desavenencias 

respecto de las normas que regulan las relaciones laborales. 

Al respecto encontramos,que la doctrina considera,que 

para que surja el procedimiento,debe de haber de antemano un con-

flicto laboral,que se define como: " Toda controversia que 

se manifiesta externamente,objetivamente y que se produce entre 

los factores de la producción,capital y trabajo,y que causa efec

tos sobre la relación de trabajo,en su establecimiento_,_en su des

arrollo o modificación y su extinción". (41) 
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A su vez este término de "confl.icto",deviene del voca

blo l.atino de -confligere-,que significa combatir,pelear o bata-

1.1.ar. 

Todo esto,l.o anterior,debido a que es una base para ha

cer una exposición l.o más compl.eta posibl.e,aún con sus limitacio

nes; principal.mente en cuanto al. tema,ya que no podríamos abar

car todo en este trabajo. 

Encontramos que nuestra Ley Federal. del Trabajo,contie

ne básicamente dos tipos de normas,1.as de carácter sustantivo,y 

l.ae que corresponden a la parte adjetiva; ésta última que es la 

que nos interesa por el motivo de nuestra presentación de ideas, 

y que a partir del. Título Catorce con el. nombre de Derecho Proce

sal. del Trabajo,menciona todos los principios procesales que lo 

rigen,así como l.oe diversos procedimientos existentes en el.l.a. 

En cuanto a lo que podríamos 1.1.amar "fase demostrati

va" en l.a l.ey,tenemos dos tipos de disposiciones: l.as de condi

ción general. o "reglas generales",y l.as que rigen cada una de 

l.as pruebas en concreto. 

Esta etapa de l.as pruebas,que creemos l.a más importan

te en el. proceso l.aboral,por l.a necesidad imperiosa de una buena 

ordenación en su contenido,nos hace recordar un comentario idea

lista de Al.varez del. Castil.l.o: "En el derecho procesal del traba

jo, l.a idea de l.a justicia social. radica en l.os instrumentos in-
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dispensables para garantizar a los trabajadores la igualdad pro

cesal y el acceso efectivo a la justicia real. No basta que la 

justicia sea gratuita ... " (42) 

Para nuestro trabajo, como lo dice el título del presen

te capítulo,nos referiremos y basaremos en el Procedimiento Ordi

nario, que aunque por cuestiones de circunstancias actuales no 

es el más importante,sí es el procedimiento base. 

Haremos un breve resumen de él,hasta llegar al primer 

punto de interés que es el ofrecimiento de nuestra prueba en ex

posición. 

El Procedimiento Ordinario, en el que pueden ventilarse 

conflictos colectivos o individuales de naturaleza jurídica que 

no tengan una tramitación especial (Art. 870),se inicia con la 

interposición de un escrito inicial de demanda presentado en la 

Unidad Receptora de la Junta Competente (Art. 871),la cual turna

rá a la Junta Especial correspondiente,el mismo día. 

Como dato práctico,en la realidad no sucede del todo 

asi,ya que el litigante,apoderado o representante de la parte ac

tora,es quien,después de que presenta su escrito en dicha Unidad, 

le es autorizado dejando una copia de su demanda y se le señala 

la Junta Especial en la cual ha de resolverse el asunto; él mismo 

lo depositará en la Oficialía de Partes de la Especial designada. 

Es muy común que en este acto,le sea señalado el día y 

hora para la verificación de la Audiencia de Conciliación,Deman-
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da y EKcepciones y Ofrecimiento y Admisión de Pruebas,que supues

tamente debiera ser dentro de los quince días siguientes a la 

presentación del escrito de demanda (Art. 873). 

A manera de comentario por no ser nuestro tema,no en

contramos en este caso,el principio de la "justicia pronta y eK

pedita" ,ya que esta audiencia se verifica hasta en un mes como 

mínimo. 

Ya con las notificaciones de ley que señala el mismo 

articulo 873,y con los apercibimientos legales,se estará listo 

para tal audiencia. 

Al comentar ya una cuestión de práctica,notamos que la 

segunda parte del mismo artículo, se refiere a las irregularida

des en el escrito inicial,que posteriormente se traducirá en la 

"suplencia de la deficiencia de la demanda", ya que este apercibi

miento señalado en ley,no se cumple corno debiera en el acto co

mentado. 

Esto será motivo de estudio en algún otro mejor traba

jo de investigación en nuestra querida Facultad de Derecho. 

Así pues en la audiencia señalada,que se desenvolverá 

de acuerdo al 875,ésta se compone de tres etapas que son: Conci

liación; Demanda y EKcepciones; Ofrecimiento y Admisión de Prue

bas. 
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La conci1iación entendida como: "1a avenencia que rea-

1izan las partes o que es sugerida por un tercero sin necesidad 

de juicio o durante este cuando aquel1os disientan acerca de sus 

derechos en un caso concreto y de las cua1es una trata de enta

blar pleito contra la otra".(43) 

En esta etapa se procura un arreglo mediante la pláti·

ca entre las partes,quienes comparecerán personalmente -un su

puesto-; se pueda realizar,y claro con intervención de la Junta. 

Se dan en el artícu1o 876,las reglas para tal efecto,y 

si no se llega a tal acuerdo.se pasa a la siguiente etapa; apa

rentemente debe suceder en esta misma audiencia,pero no es nece

sario,ya que por motivos de la conciliación puede verse diferida. 

La base jurídica para esta conciliación,está en la 

fracción I del artículo 600;en el mismo 875,y en el 901 de nues

tra ley,por lo que adquiere un carácter de obligatoria. 

En la segunda parte de esta audiencia,que corresponde 

a 1a de Demanda y Excepciones (Art. 878),el actor al ya conocer 

el contenido de su demanda, la ratificará o modificará según el 

caso. Posteriormente a éste,y sin que haya incidentes,el demanda

do contestará 1a demanda,oponiendo sus excepciones o defen-

sas, con reg1as para tal efecto que seña1a 1a fracción IV del pre

sente articulo 878; ésta contestación podrá efectuarse oralmente 

o por escrito. 

125 



En esta misma etapa cabe la réplica y la contrarrépli-

ca,e inclusive es posible se suspenda para que se continue otro 

dia. 

Concluido este periodo, se pasa' ái: Clf~~,;fritie~toy Admi-

sión de Pruebas. 

1.-0frecimiento. 

Comenzaremos por decir.que el ofrecimiento es el acto 

por el cual las partes,aportan los elementos necesarios que pro

curen una convicción en el órgano jurisdiccional,con respecto a 

los hechos controvertidos,y por lo tanto les pueda resultar favo

rable la resolución final. 

Forzosamente esa proposición nace de la obligación de 

probar, aunque se reconoció en capítulo anterior,con respecto a 

la carga,que mas bien es un derecho. Creemos que resulta tam-

bién,apegada a la facultad jurisdiccional,el tratar de que haya 

continuidad; es decir.que la ley al establecer la etapa corres-

pondiente,tanto del ofrecimiento como de la admisión,intenta que 

haya coherencia antes del desahogo. 

Primeramente da normas para el ofrecimiento,y que 

asi,las pruebas que se intentas sean aceptadas,no caigan en la 

impertinencia,ni sean ociosas, lo que ocasionaría un retraso en 
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el proceso, del cua1 uno de los principios que deben seguir las 

Juntas es el de la ''economía'', 

Este ofrecimiento, según el artículo 880 en relación al 

873 y al 875,se llevará a cabo dentro de la tercera y ultima eta

pa de la "Audiencia de Conciliación,Demanda y Excepciones. y Ofre

cimiento y Admisión de Pruebas". 

En el mencionado articulo 880,encontramos primeramente 

las reglas generales en cuanto al desarrollo del ofrecimiento,y 

son las siguientes: 

"I.-El actor ofrecerá sus pruebas en re1ación con 1os 

hechos controvertidos,inmediatamente después el demandado ofrece

rá sus pruebas y podrá objetar las de su contraparte y aguel a 

su vez objetar las del demandado; 

II.-Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas,siempre 

que se relacionen con las ofrecidas por la contraparte,y que no 

se haya cerrado la etapa de ofrecimiento de pruebas. Asimismo, 

en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas 

con los hechos desconocidos que se desprendan de la contestación 

de la demanda,podrá solicitar que la audiencia se suspenda para 

reanudarse a los diez días siguientes a fin de preparar dentro 

de este plazo las pruebas correspondientes a tales hechos; 

III.-Las partes deberán ofrecer sus pruebas,observando 

las disposiciones del capítulo XII de este Título ; y 
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IV.-Concluido el ofrecimiento,la Junta resolverá inme-

diatamente sobre las pruebas que admita y las que deseche". 

En este período cr<'•emos que existen reguísi tos <;p.te de-
:',.-' ' .. ,_:··:··.-'· :·:_ .... 

rivan de las reglas específicas del ofrecimient.o d~ :l:a-prueba de 

cacia dentro del procedimiento; tenemos ,asi: c;IU~.:· 
- . ;i~· . , ;r 

A)Requisitos de fondo: 

Estos requisitos que también se deri'1ari de l:a ·ley, son 

los que se refieren a aspectos que sin ser de· formalidad, dan 

esencia· al contenido del ofrecimiento. 

Relación con la litis.-conforme a las reglas generales 

de la prueba,en el artículo 777,se menciona que las pruebas que 

quieran ser ofrecidas por alguna de las partes,deberán aludir a 

los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados por al-

guna de ellas; en relación con el 779,encontramos a "contrario 

sensu", que la Junta adrni tirá aquellas pruebas que tengan re la-

ción con la litis, y que sirvan para el esclarecimiento de la ver-

dad. 

Para mis claridad,entendemos la "litis" como: " ... el 

objeto del pleito, las proposiciones de controversia de cada una 

de las partes,la expresión precisa de sus pretenaiones,lo que se 

reclama en la demanda y se contradice en la contestación. Sirve 
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para señalar las cuestiones de hecho y de derecho sujetas a cono

cimiento y decisión". (44) 

Es decir,las cuestiones de hecho y de derecho que con

tradicen las partea,lo que más adelante denominaremos como "he

chos controvertidos". 

La litis se fija en el período de demanda y excepcio

nes,dentro de la audiencia señalada;únicamente en ésta,pueato que 

se pretenden se precisen los hechos que generan las acciones o 

excepciones,que a su vez se trasforma en el objeto de la prueba. 

Consideramos que éste requisito es esencial,no única

mente para esta prueba, sino para todas las que se admitan para 

la prueba laboral; porque en base a las caracteristicas de esta 

procedimiento, como son el de economía,concentración y senci

llez, se necesita que loa elementos que se alleguen al juicio 

sean de utilidad y sirvan para no retrasar los asuntos,que de 

por si son largos por trámites burocráticos. 

Objeto poaible,determinado o determinable.-este requi

sito definitivamente doctrinal,ya que no se encuentra especifica

do en ninguna parte de nuestra ley. 

Queremos asemejarlo como elemento esencial,ya que dedu

cimos con respecto al 827,en el que se dice que habrá de "preci-
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sarse",los objetos y demás componentes del ofrecimiento de nues

tra prueba en estudio. 

En cuanto a estos objetos materiales, será indispensable 

que se determinen para el buen desarrollo de la etapa del desaho

go; tenemos por ejemplo, el caso de que se ofrezca la inspección 

sobre maquinaria,este ofrecimiento deberá contener: la marca,mo

delo o número de serie,color,características que la hagan recono

cer,para efectos que a la hora del desahogo,no se deseche por no 

haber sido fijada correctamente,aun cuando en el momento pudiera 

subsanarse con la presencia en dicha diligencia. Así como los do

cumentos en los que habrá que precisarse los períodos que abar

quen los hechos a probar; en los lugares su ubicación,de igual ma

nera en los demás objetos. 

En lo que respecta al obj~to posible,creemos que no es 

necesario profundizar al respecto,puesto que nadie procedería a 

ofrecer la inspección sobre algo que no existe o que no es posi

ble físicamente, simplemente con que este objeto subsista,y esté 

dentro de la naturaleza,es suficiente. 

Que no implique cuestiones técnicas.- aun y cuando la 

ley es omisa al respecto,al no señalar dentro de sus reglas del 

ofrecimiento y del desahogo,sabemos y debemos de considerar,que 

definitivamente este ofrecimiento no puede ni debe entrañar la 

necesidad de un conocimiento versado en materia científica, y mu

cho menos su aplicación. Es decir,en el caso de que requiera es-
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te tipo de estudios,dejaría de ser propiamente una prueba de ins

pección, y pasaría a ser una prueba "pericial.". 

La diferencia entre l.a inspección y l.a peri~ial está: 

"en que aquel.l.as es una simpl.e verificación o reconocimiento de 

hechos o datos realizados por funcionarios del. propio tribunal.: 

en tanto que l.a pericial. se estructura con elementos ajenos a 1a 

Junta y requiere de conocimiento especial.es sobre 1a materia de 

que se trata". (45) 

B)Requisitos de forma: 

La formalidad en nuestro sistema juridico,equivale a 

ser un elemento de va1idez,es decir, son los requisitos externos 

que el acto ha desarro1larse tenga una configuración determinada 

y que por lo tanto sirva para un mejor desenvolvimiento. 

Tal vez a simple vista, contradice uno de 1os princi

pios del Derecho Procesal del Trabajo,que es el de la "oralidad", 

ya que el artícu1o 687 dice: En las comparecencias,escritos, 

promociones o a1eqaciones,no se exigirá forma determinada: pero 

1as partes deberán precisar los puntos petitorios". Basándonos 

fundamentalmente en e1 685,en el que se instituye que una de 1as 

características principales de este proceso, será que predominará 

1a "oralidad" en sus actuaciones. 

Para resol.ver tal cuestión,empecemos primeramente por 

ver la definición gramatical de "forma" y de "formalidad": 
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"Forma: Figura exterior o disposición de los cuerpos u ob

jetos// Requisitos externos en los actor jurídicos". 

"Formalidad: Exactitud,puntualidad// Requisito _condi'

ción necesaria para la validez de un acto civil,judicial".(46) 

Deducimos con respecto a lo anterior, y en base a que 

la propia ley da requisitos de formalidad para diversas accio

nes,que ésta se refirió a dos casos diferentes. es decir,ee ver

dad que en procedimiento laboral no se requiere forma determina

da para sus comparecencias,escritos o promociones,pero esta "for

ma" se refiere a los elementos que configuran una cosa y que en 

nuestra materia no reviste un carácter obligacional,ya que se re

fiere a las apariencias y no al fondo.pudiéndose considerar que 

seria: el como expresarse, la redacción,o el orden en que se colo

can los puntos petitorios (Art. 687),y que inclusive se sabe que 

no es preciso fundamentar las pretensiones. 

En tanto que las formalidades son los elementos o re

quisitos inherentes a alquna acción y que sí implica obligación 

para la parte accionante,tenemos así.que la ley enmarca requisi

tos mínimos en el escrito de demandtt,como son el domicilio de la 

empresa y loe puntos petitorios; formalidades para las actuacio

nes de las Juntas;para las notificaciones; para el procedimiento 

ordinario,aun cuando éste sea predominantemente oral,no en su to

talidad; en el ofrecimiento ·de pruebas; etc .. 
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Concluimos pues,que no hay contradicción,puesto que el 

legislador manejó dos figuras diferentes,aunque no plasmó la di

ferencia. 

Para el caso concreto respecto al presente trabajo,que 

es la prueba de inspección,tenemos como requisitos,según el artí

culo 827,el que en concordancia con el 780,que dice: "Las prue

bas seofrecerán acompañadas de todos los elementos necesarios pa

ra su desahogo. Y en ese orden: 

a) Precisar el objeto materia, aun y cuando está plasma

do como requisito formal,nosotros creemos que sería más acertado 

que fuera de fondo; ya que este requisito,como lo estudiamos an

teriormente, se refiere a la finalidad que se persigue al ofrecer 

dicha prueba. 

Retomando un poco de 1o mencionado en e1 capítul? ante

rior, en e1 que decimos que 1as significaciones de1 "objeto mate

ria", en este caso,será e1 mencionar,el,en que consistirá la prue

ba sobre el examen de 1os hechos o 1a verificación de las afir

maciones. 

Insistimos,en que es poco clara la redacción al respec-

to. 

b) Precisar el lugar donde haya de practicarse, este 

requisito forzoso por naturaleza,no requiere de gran explica-
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ción,ya que es coherente pensar que el desahogo debe efectuarse 

en algún sitio. 

Cabe hacer el comentario, que el señalamiento del lugar 

que se haga en el escrito de ofrecimiento,no será nada mas en lo 

general; o sea,además de dar la localización de la empresa, será 

necesario ser más específico en el caso de que se trate de un lu

gar en especial dentro de la misma. 

Igualmente que en el capítulo anterior, en éste reafir

maremos nuestro comentario de la falta de claridad y técnica de 

la ley,puesto que no contempla entre esos objetos,que esté o pue

dan estar los lugares; ésto es reconocido tanto en la doctrina 

como en la práctica diaria. 

c) Precisar los periodos que abarque,definitivamente 

este requisito,lleva implícito el hecho de que la inspección se 

realizará sobre documentos,puesto que no se puede especificar un 

tiempo,ni en los objetos ni en los lugares. 

En cuanto a esto último,podríamos hacer una relación 

con el mencionado "objeto determinado o determinable",en el sen

tido de precisar o determinar los momentos en que abarque la ve

rificación; aunque sabemos de antemano que de faltar ésta, la Jun

ta desechará de plano. 
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d) Precisar los objetos y documentos,en cuanto a los 

objetos,seria interminable poder enumerar cuales pueden ser,pues

to que al decir objeto,nos podemos referir a cualquier cosa mate

rial, y al igual que en comentario anterior,el objeto necesaria

mente tendrá que ser físicamente posible y que exista; desde lue

go que este objeto tendrá que tener relación con los hechos con

trovertidos y planteados. 

En cuanto a los documentos,esto quiere decir que po

drán referirse a cualquier documento que pueda ser llevado al lo

cal de la Junta,y en la práctica estos pueden ser: lista de raya 

o nómina, recibos,tarjetas de recibos de asistencia, libros y do

cumentos de contabilidad; y que desde luego conciernan al actor. 

Lo mencionamos en este sentido,ya que de acuerdo al artículo 784, 

en el que como obligación del patrón,es el conservar los documen

tos descritos; y por parte de la Junta, eximir de la carga de la 

prueba al trabajador,por e1 motivo de la obligación del patrón. 

De esto podría resultar una controversia de tipo teóri

co o de aplicación ya que dice que: "en virtud de lo dispuesto 

en el 784 de la Ley Federal del Trabajo,el patrón está obligado 

a exhibir los documentos señalados en el mismo ante la junta,por 

lo que la inspección en las oficinas de la empresa,quedará redu

cida a aquellos que no le sean posible presentar por causa justi

ficada". (47) 
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Decimos que puede haber oposición,en el sentido de que 

esa causa justificada queda al arbitrio de la Junta,y si habla

mos de documentos,creemos que son posibles de trasladar al lo

cal; puede ser que se argumente seguridad para esos documentos_, 

pero el citado articulo obliga al patrón a presentar dichos 

instrumentos probatorios. 

e) Ofrecimiento en sentido afirmativo,este requisito 

tal vez pudiese parecernos de fondo por el entendimiento quese 

le debe dar al ofrecimiento,pero dentro de nuestra ley lo encon

tramos como una formalidad; en tanto que: " ... esta disposición 

independientemente trata de evitar el que tenga por finalidad ve

rificar que no exista algún documento o asiento en algún li-

bro, que es una forma de contradecir de manera negativa los he

chos controvertidos,y en aportar formalmente una prueba que no 

es suficiente para verificar la realización de los hechos cuya 

controversia se ventila".(48) 

Esta formalidad procura evitar un ofrecimiento confu

so,en el sentido de que alguna de las partes pueda ofrecer la 

inspección en forma negativa.pero que a la vez implique una afir

mación dentro del juicio,y ésto llegue a crear distracciones y 

contratiempos; trágicamente los más importante seria que se des

virtuara la prueba,ya que ésta se caracteriza por "hacer prueba 

plena"en base a sus principios,y con el hecho de llegar a una 

verdad material, se perdería esa cualidad. 
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f) Fijar hechos o cuestiones a acreditar,para que l.a 

Junta pueda girar ordenes o instrucciones a fin de que el. 

Actuario al. momento de efectuar el desahogo cumpl.,a ,].o ordenado; 

a inspeccionar. 
,-. ·-··'- '{-

;.;, 

Este requisito ,tiene,' por final.idad, l.a mención de l.os 

que haya de acredi t~rse',-~C>~o' pueden ser: la antigüedad del traba

jador, en base al contrato y a la fecha de ingreso; -la_ riaturaleza 
- .- - -·~- - .-·: 

de los servicios que prestaba; el. horario en que- laboraba; -,:,,el 

tiempo extra o el salario que correspondía; etc .. Es decir-;-'10 

que se pretende extraer de cada objeto o documento a inspe,ccio-

nar. 

Finalmente encontramos dos requisitos que no precisa-

mente corresponderían a una formalidad como en las anteriores, si-

no que creemos que vendría a darle eficacia a un determinado ac-

to; eficacia en el sentido de surtir correctamente sus efectos. 

En primer lugar tenemos el escrito de ofrecimiento; re-

tomando un poco lo dicho antes de describir los requisitos de 

formalidad,dijimos en base al artículo 687 de la ley,que no se 

requiere formal.idad en los escritos,puesto que puede hacerse el 

ofrecimiento de la prueba en forma oral.. 
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Al estudiar el ofrecimiento encontramos que es posible 

ofrecer pruebas dentro del escrito inicial de demanda,para poste

riormente en la audiencia correspondiente,ratificarlas, modifi-

carlas o añadirlas,al igual que con la demanda. 

En caso de que se vaya a ofrecer hasta··.la'. audiencia del 

873 que es la de "Conciliación,Demanda y Excepciones y Ofrecí-

miento y Admisión de Pruebas", es posible hacerlo antes de dicha 

audiencia,pero esto requerirá entonces de una formalidad que: "En 

atención a las características del procedimiento que nos ocupa, 

las pruebas pueden ofrecerse en forma oral pudiendo hacerse el 

ofrecimiento también por escrito. La primera modalidad no ofrece 

ningún problema; la segunda, en cambio merece 1.1n comentario espe-

cial.: 

En primer término el. escrito debe de llevar l.a firma 

del oferente·; 

En segundo. 1u,9ar, el. oferente debe c?mparE!ce:r :P.~rsonal

mente a l.a .·audiencia". (49)' 

En l.o que se refiere a la firma del escrito,encontra-

mes una ejecutoria al respecto: 

"Es correcta la concl.usión de l.a autoridad responsabl.e 

en lo rel.ativo a tener por contestada una demanda en sentido 

afirmativo salvo prueba en contrario, al no estar firmado el es-

crito respectivo, pues tal circunstancia equival.e a que no se ha-
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ya producido la correspondiente contestaci6n,ya que no es posi

ble que a un escrito an6nimo carente de autenticidad por falta 

de firma del supuesto interesado se le otorgue eficacia jurídica. 

Amparo Directo 819/69. Israel Hernández Ríos. 17 de 

septiembre de 1969. 5 votos. Ponente: María Cristina 

Salmarán Tamayo. Informe 1969. Cuarta Sala; pag.58" 

Por lo que en primera instancia,será necesaria la fir

ma para el ofrecimiento, además de los requisitos que sefiala el 

780 y el 827 con respecto al ofrecimiento de la prueba de inspec

ci6n; ya que puede subsanarse este hecho con la comparecencia a 

la audiencia respectiva. 

A propósito del segundo comentario,en cuanto a que la 

comparecencia sea personal,que desde luego va íntimamente rela

cionado con el anterior; también encontramos un criterio de la 

Corte: 

"Si la parte demandada no asisti6 personalment~,ni por 

su conducto de su apoderado,ante la Junta Local de Conciliación 

y Arbitraje respectiva, a la audiencia de demanda y excepcio

nes, la Junta responsable estuvo en lo justo al tener por contes

tada la demanda en sentido afirmativo. 

Amparo Directo 90/74. Enrique Maldonado Avela.30 

de septiembre de 1975. Mayoría de 2 votos. Ponente: 

Rafael Barreda Pereira.Secretario: Hernan Ayuso. c. 

Disidente: Víctor Carrillo Ocampo.Boletín SJF. No. 21 

pag. 72" 
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Complementando con la siguiente ejecutoria: 

"Si a la audiencia de ofrecimiento de pruebas compare-

ció la trabajadora acompañada de de su apoderado legal y exhibió 

el escrito por él formulado pero carente de firma,eri,el. que ofre

ció pruebas, este defecto de formalidad, que eri. otros ca:sos pudie-
- . . - . .. 

ra ser aubstancial,en este caso no perjudica a<1a·parte trabaja-

dora hoy quejosa, si el ofrecimiento de dichas .. pruebas se hizo en 

forma oral por el mencionado representant·e legal, remi tiéndase ex

presamente al contenido del escrito y además ratificándolo en to

do y cada uno de sus partes; por lo .tan!;o,:la ·firma,que viene 

siendo la expresión auténtica y forma.l'-de .'1a.·-voluntad se encuen-
·_. _-. ~-.•, 

tra subsanada y no debe tenerse como omoi."tida- y así fue que inde
.' ··- ~.,:z"--~ 

bidamente la Junta de Conciliación y 'Ar}ji;tra~e. no tomara en cuan-

ta la intervención del apoderado sól_o ·por '{-a':;ca:rencia -de firma 

mencionada. 
•1. ' ··:. . 

Tribunal Colegiado del octavo Circuito; Amparó Directo 

159/76 Guadalupe Meza Ortiz. lo de octubre de 1976 . 
... -· -· ~.:.~. ·>"-.. ~::-': 

Unanimidad de Votos. Ponente: Carlos- Vi ll_eqaa _ _v_~zguez. 

Informe 1976,Tribunalea Colegiados pag .. 593-.'_,,-_-

Ea entonces que oralmente, la única formalidad ~se:_lleva-
.· '-··· ·. ;_~·: 

ra dentro de la misma audiencia,y que consistirá en la···có-natan-

cia que obre en autos del ofrecimiento respectivo. 

En segundo lugar, y con respecto a loa requisitos_ seña-

lados anteriormente,tenemoa "el tiempo",es decir,el periodo en 

que debe realizarse el ofrecimiento de pruebas. 

140 



Para esto nos remitiremos al articulo 778 que dice: 

"Las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia,salvo que 

se refieran a hechos supervenientes o que tengan por ,fin probar 

las tachas que se hagan en contra de los testigos". En concordan

cia con el 873 y el 875, en el que se. f_ij a la etapa para el ofre

cimiento. dentro del procedimiento. 

El no seguir lo dispuesto por los artículos anterio

res, ·traería la perdida del derecho de ofrecer pruebas 

-p1:eclusión-. 

Cabe hacer la advertencia que esta audiencia,supuesta

mente debe verificarse en un solo acto,pero ocurre en muchos ca

sos,que cada etapa se convierte en otra audiencia,pero de cual

quier manera,la etapa será solamente una. 

En el artículo 880 en su fracción !!,encontramos que 

podrán ofrecerse "nuevas pruebas",siempre y cuando se relacionen 

con las ya ofrecidas y que se desprendan de hechos desconocidos 

en relación con la contestación; inclusive puede suspenderse la 

audiencia para el efecto de las pruebas anteriores. 

Es muy importante saber que para que puedan ser admiti

das, será indispensable que no se haya cerrado el periodo del 

ofrecimiento,el cual mediante un acuerdo de admisión, concluirá. 
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Después de esta etapa, solamente podrán ofrecerse y ad-

mitirse las que se refieran a hechos supervenientes,por lo cual 

toman su nombre de "pruebas sobre hechos supervenientes" (Art. 

881). 

. ... ·· ·._ .. ~;: ·,'-- ,:/:,·~;¡·~ ·»~':';- -·_ .• 
. .:·., (;.;:_:>'.:;-:J --~-:: -: ·;,/ .. ~-·-:; ' -- -- ·:h'. 

Entendemos .por hechos super~Ém'i<O!nt<O!s'¡'.\i {aqli~i:¡'.ós aconte-

cimientos que se suceden de~p~é·f;-;d:· le't~{~a~~t~'l~~~i~~·'f'a~lofre-

:::'::·:. y ,::::~ó:::r:-ti~1~f *i~f ~~j~,0~J~f~::·::::.':~:~-
bas. 

Solamente al final del procedimiento,pueden surgir otro 

tipo de pruebas, pero no son ofrecidas por las .. partes, s_-ino como 

una facultad de la Junta para ordenar di ligenci-as a fin de lograr 

el esclarecimiento de la verdad, articulo 886; por lo que tenemos, 

que "Según jurisprudencia establecida por la Cuarta Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,ha quedado precisado,que 

las pruebas cuyo desarrollo o recepción soliciten los miembros de 

la Junta de Conciliación y Arbitraje,para mejor preveer,en uso de 

las facultades que la ley les concede,deben ser aquellas que 

tiendan a dar luz sobre los hechos controvertidos que no hayan 

llegado a dilucidarse con toda precisión y no las que debieron 

ser aportadas por las partes,cuyas omisiones y negligencias no 

pueden ser subsanadas por los integrantes del tribunal ... " ( 50) 

Hemos dicho ya que las normas generales,con las cuales 

se desarrolla el ofrecimiento de la te-rcera etapa de la multi-
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c1tada audiencia,incluye el poder ofrecer cualquier medio,en el 

orden de actor-demandado,y poder ofrecerse nuevas pruebas. 

Seguirá por' lo tanto i~ .. ·actividacLde,. la. _Junta· para, su: 

2 . ..:Admisión. 

Consideramos que la "admisiói1:",es el acto' en el cual, la 

autoridad que es la Junta de Conciliación y Arbitraje;haceuso de 

las facultades que le concede la ley,para aceptar. los medi~s de 

prueba que reuniendo los requisitos establecidos, le hayari ·~ido 
ofrecidos por cualesquiera de las partes. 

Esta facultad legal la encontramos en relación entre el 

artículo 779,y principalmente en la fracción II del 880. 

"IV.- Concluido el ofrecimiento,la Junta resolverá. in-

mediatamente sobre las pruebas que se admitan y las que se dese-

chen". 

Al estudiar esta potestad autónoma que ostenta la auto-

ridad jurisdiccional,y en base al desarrollo del procedimiento 

ordinario y a las reglas generales y específicas de la prueba,de-

ducimos ciertas características de esta actividad que analizare-

moa en adelante. 

Básicamente queremos describir la función que normal

mente desarrolla la Junta, aun cuando la ley de la materia no e's 
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específica en ningún momento, sobre las reglas que ha de llevar-

se; es decir,se dan reglas sobre las cuales han de desenvolverse 

cada etapa de la audiencia,pero no dispone· nada con .. respecto a 

la admisión, tal vez P,orque lo deja al. criterio de .•n1 Junta; 

Entre las características que ~nqo~t·~~~r:~~p;j_~r~imente 
comenzaremos por decir,que en la práctica;~ateii.~gMfK~.~t~s;el Se

cretario o el Auxiliar de la misma, quien :se encái-gS:i:d~ ;'c'a:úficar 
> · .. ',.,(· ··, .--;~;.:--::·1~:"--T"'.;c_-·:--1~ ', 

las pruebas ofrecidas; sabiendo y de ac~er~o~;;ª·Mq~~f~~~J~X la 

Prueba y del Procedimiento, y en base concretamente ···a ''•lac•·i'nspec-
• . '. • . ''::;ó,~-::: ~ .• ·.;,_~, •.• ·~ __ -. --1-·- -

ción, que formalmente debiera ser la Junt~ 1Eirf§•1pl:etiÓJ';,:~.~:·)rCii'f"ícil 

pensar que suceda así, y lo entendemos, y~·qj'E.;; po: ~{i~~tibrie'k' coti-

dianas de trabajo, resulta casi imposible.-
·._·_ . -· - •. ' :::.:_·.~ .,;<~. -

,_--;~ :. ·- -·- --- ~~-"· 

Después de haber concluido el periodo de 'of~é'bT~•ie.n
to, l.a Junta verificará, para poder hacer su calific~~i6~1 ~¡:E!• cua-

les admite y cuales desecha, los siguientes puntos?•· 

Constatará que ese ofrecimiento, si fue hecho por escri-

to, contengan las dos formalidades indispensables que comentamos 

con anterioridad,que son los requisitos específicos de la prueba 

correspondiente y la firma de actor; por otro lado,y sólo que se 

trate de pruebas supervenientes, las que podrán presentarse hasta 

antes del cierre de la instrucción,la junta se asegurará de que 

estas tengan ese carácter. 
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En forma especial,cuidará,para poder admitir la prue-

ba,que en este caso se trata de la inspección; que contenga los 

requisitos que se enmarcan en el artículo 827;gue ya fueron des-

critos al principio de este capítulo. .. :~'.;: j:: ::}> --;;,._ '/. 

Como un elemento indispensable par~:::ta ~fl{;Cación, 
",¡• 

está el hecho en el que tiene que fijarse l:a;, Ji:irita~'con respecto 

a lo dispuesto por el artículo 777 en correspondencia con el. ya 

mencionado 779.en los que se indica: que las pruebas deberán te-

ner relación con la litis,que se refieran a hechos controverti-

dos cuando no hayan sido confesados por las partes, y que no re-

sulten inútiles. 

Al respecto encontramos un comentario: ... vicios amen-

te en algunas Juntas de Conciliación y Arbitraje, se siguió el 

criterio de que las pruebas ofrecidas,para ser adrnitidas,debían 

relacionarse con cada uno de los puntos controvertidos,siguiendo 

un sistema civilista y ajeno al criterio moderno del juzgador,ba-

sándose en una interpretación que erróneamente se le ha dado a 

la fracción II del artículo 760 de la Ley Federal del Trabajo 

-hoy 777- que establece que las pruebas deben referirse a los he-

ches contenidos en la demanda y su contestación,pero el que per-

siguió el legislador al crear la norma,fue el evitar disgrega-

ción,ya que los hechos que no formas parte del proceso,no proce-

de incluirlos dentro del mismo".(51) 
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Este es un comentario muy especial y personal del au-

tor,ya que incluso hay ejecutorias contrarias al mismo,como la 

siguiente: 

"PRUEBA DE INSPECCION,DESECHAMIENTO .DE LA._:• s:i'la prue

ba de inspección ofrecida no se ajusta a lo mándádo por·: la ·frac-
.' - ' .. ···: :' '., ,: .. : ~:· .. ::... :.:_· 

ción I I del artículo 760 de la Ley Laboral, que e><~ge '.c:Fie las 

pruebas deben referirse a los hechos contenid()¿:~~ri;'1~ dema~da y 
··::;<·:'--_.'._-J:::.:_,:;_.:: " -

su contestación no hayan sido confesados por la'É(;·partes a quien 

perjudique, puesto que, los oferentes al of~e~,{; .·~~b};~''.prueba, no 
:.:··. \i: '' '·-- ->"" 

precisan ni detallan cuales son los docurriéntoe(:c"í:iúacionados con 
"'••,, 

la li tia, en tales condiciones, el desech9.Tnie-tú:O· ~-c;ie~; ~a.;:~~~.ü~l?a ,que 
• • ' 1 ~· :;:_,·(' --f~···· 

haga la Junta es correcto. 

Amparo Directo 2107/72. Sindic~t()Ld~ Trabajadore~ de 

Sanitarios Procesa y coaqs. ·29• de noviembre de 1972. 5 

votos. Ponente: Manuel Yáñez Ruíz S:J:F:.Séptima 

Epoca.Vol 47.Quinta Parte pag.49" 

Por otro lado,amén de checar los demás requisitos de 

ley,ae dice en éata,que la Junta resolverá inmediatamente; cosa 

que es criticable en la práctica,pues frecuentemente la Junta 

por conducto de su Secretario o Auxiliar,en el acuerdo respecti-

vo a la audiencia, se reservan el derecho de calificar posterior-

mente,lo que trae como consecuencia el retraso del asunto. 

Coincidimos también, junto con Ramirez Fonseca,que esto 

trae incertidumbre con respecto al seguimiento del procedimien-

to,ya que " ... algunas Juntas sustentan el criterio que tal re-
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serva implica una interrupción del procedimiento y,en consecuen

cia,ordenan que se.notifique personalmente,y en los términos de 

la fracción V del· artículo 742 

la admisión.de 

se interrumpe; .. 

en estrados" .. ( 52 Y 

lar sus Óbj~~ioiieacon respecto 

contraparte.· 

'Ya- en el acuerdo de admisión, previa calificacion de las 

pruebas ofrecidas,en ésta se señalar+a día y hora para la' cele

bración de la audiencia de desahogo de pruebas. 

En este acuerdo, la Junta se procurará el aseguramiento 

de los objetos a inspeccionar,mediante oficios que se giren,a 

efecto que alguna otra autoridad o tercero poseedor del objeto o 

documento, lo exhiba previa declaración del apercibimiento; y en 

caso de que sea alguna de las partes, su negativa de presentar 

los documentos,"se tendrán por ciertos presuntivamente los he

chos que se tratan de probar" (Art. 828) 

En este acuerdo también se pretende colocar el orden 

en que deben ser desahogadas,así como los días en que se efectua

rá en caso de que no pueda realizarse en un solo día; lo que pos-
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teriormente se traducirá en ordenes dirigidas al Actuario,en el 

desahogo de la prueba de inspección (Art. 883) 

. En el contenido de este acÚe;do·,$~ ·nos ocurre la si-

guierite cu'~;;;.¿¡6r.; Ú saber que en -~ésa~j~~ ~~J~~i~ .int~rvenir 
partes' Eil'f'Í:,~s~~~t:o . • . que indicara este aci.te~~~- t: . ? 

.. -' -':" .'<" ;~:--.~·:::;;~:_,.·:·> . ''; ,-'~~-,: :<~ :·.:.'>! 

las 

"Si la multicitada probanza es·acim{tid.~ ~ar la Jun

ta, sí debe citarse a las partes para su de~~~~~~-~~~iJn1:e·i~ no-
::· .. :.· .. · '' .· .; 

tificación que proceda, tanto mas cuanto que, to.da_ parte tiene de-
·- -- . ' 

recho a estar informada del. desarrollo o. secuencia procesal ... 

Consecuentemente la Junta señala día y hora para su práct_ica y 

como ya hemos dicho, se citara a las partes_ mediante notificación 

por estados o por boletín ... ".(53) 

Aun cuando la ley en sus artículos 827 al 829 c'?rres

pondientes a la prueba de inspección, no nos indica esto;·c'C>m'o :con-

tenido del acuerdo de la Junta, ésta al hacer la califid:~~i;,J'l de 

la prueba, y notificar el auto de admisión, señala-el.e· uiui'.in~~era 
. -' :; .. ~:.; ~-' 

indirecta la citación a las partes para la audiencia de'i<d~saho

go. 

Tenemos así que este acuerdo puede ser emitido en dos 

sentidos: 

A)Resultados del Acuerdo en la. Admisión: 
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Forzosamente el acuerdo que emita la Junta terminando 

ei periodo de ofrecimiento,deberá ser en cualquiera de los dos 

sentidos que señala la ley: 

\·~:;~ 
Admitiendo, que implica que después de :habei:2>8ici~fü5¡;,_1it:ica-

da, calificada en el sentido de que reún~; ,¡()~?{t~~u,t);~t.~~~";?i~~~-· 
.·. '· / .. -.--... ~ ·-·---_ .. __ ;.;:'./.:.'•.',:.,·:·: 

les, le es admitida a una o a otra de 1as~pár,t(O!,s!i~~~;~t,t;:Jª; 
,._:¿; ... ~~r:2::-;\:1:: ... 1· /~~i::·_::_., 1 -. 

-~_, •• ". • l"'"< • ·::,:" . - . -

Habiendo hecho· anáffsis,~d~ I~~~,i~¡'.~~i~t~~s./~,9J~1 ~(,~ que-

da, en cuanto a.este punto,t?:it.f;:8~~{¡;i~~Jn''lf ;¿je6tit~ria;diú'. Tribu-
- . ' ' ' . ' . ' .. ·- - ! .·,. '·, •. -~ -- -- ' .-- . -- . - -· . - -- - .-.- ·--~-· ·- - -- - --- -

nal Colegiado dél' ,D~cimo Ci.rctÍit~, e'Í' C::ual nos puede ofrecer otro 

punto de vista respecto al resultado. 

"PRUEBAS.CALIFICACION PARA EFECTO DE SU ADMISION.- La 

facultad que tienen las Juntas en términos de la fracción IX del 

articulo 760 de la Ley Federal del Trabajo,para la calificación 

de la procedencia y utilidad de la pruebas ofrecidas,para los 

efectos de su admisión,no pueden extenderse a prejuzgar si los 

hechos que se pretenden acreditar con la prueba ofrecida se ha 

llevado a cabo o sólo con suposiciones o "apreciaciones" del ofe-

rente,puesto que la estimación y valuación de las pruebas sólo 

puede hacerse al pronunciar el laudo,y además, sólo se podrá lle-

gar al conocimiento si el hecho que se pretende probar existió 

realmente o sólo se trata de una apreciación del oferente de la 

probanza,mediante el examen de los resultados que arroje ésta. 

Amparo Directo 11/74. Francisco Vázquez Castro. 2 de 

agosto de 1974. 5 votos. Ponente: Ramón Cañedo Aldre-
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te. S.J.F .. Séptima Epoca. Vol.68 Quinta Parte.pag.24". 

Desechamiento,que es:·ia.otra ·forma en 'lá ·que puede re

caer la calificación y el· acÜercfo r'.",si:>eétivo a :10. ,etapa' de ofre-

cimiento y admisión de :PrÚ~~~~- ) ' >fH: <; '{ ".f; •\ . 
... ····· · ·.,.~-'.'Y :.·;j: '.•i< ·.;~'.}'.>~.~,/:;:.< '.f~,-:5\~,< :':\·:~.~.~~:-/·-' 

··-~ .·~f·:·:~ -~~~::'.', ~~;· . ,·~~/ .:>·:_.!(;¡' \~ ~ ~~; _r ... ;.:~'f;;(:- .,,-:.,-·,·.· .. 
- ::.~:· '"' '·:. .· -~:}' .,."'. '"'~.s._~,\~::: ).'·.:, '• ' - ,.,_<-:; :: . ;,~{< ,:_~- ·- -

Este desechamfeiito-.es cl~0;.,i~fa~b;¡,jli¿;~:~t;lf:Ji~iC;J~ifica, 
que lil no admisión de ·1a p~~:~.;~·f~~'6f~~~";~~;~;'.~~;~J~'~;~a~era 
contundente al precisar el. ~en~ido ~"n;1~Úi~g~¡,':~:;¡~lLiit'6:/ 

: •'·· . •. ·.,'.c~o-'·:·:: ~ 
,·,;-;. :-¿,-

El. único comentario que cree~6s ¡~· ereJAf1~e'~ ·con res

pecto ª lo que señala e1 artículo 119, ai ·c1~·c::1~f'f·~~§;;g~,S1ünta a1 
•·· ;o- • "··-- -•,-:.,7".:-T,7.0:,.C:';·~:-;c;;;.~,,-;,- -_,- - ' · - --

desechar una prueba,dará 

en la práctica no sucede 

constitucional. 

B) Efectos en cuanto a la Comparecencia: 

Finalmente para lo que respecta a esta etapa,faltaría 

saber, a que conlleva el. hecho de comparecer a la audiencia res-

pectiva,de la que hemos venido hablando. 

Debemos de partir de la circunstancia de que las dos 

partes están debidamente notificadas. 
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En el caso del demandado,el artículo 873 nos dice: "de 

tenerlo por inconforme con todo arreglo,por contestada la deman

da en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer 

pruebas,si no concurre a la audiencia". En la etapa 

conciliatoria se le tendrá por inconforme con todo arreglo en ca

so de no presentarse (frac. VI art.876); en la etapa de demanda 

y excepciones,dice el 879: "si el demandado no concurre,la deman

da se tendrá por contestada en sentido afirmativo,sin perjuicio 

de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas,demues

tre que el actor no era trabajador o patrón,gue no existió el 

despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la deman

da"; y en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas,preclu

ye su derecho de ofrecerlas. 

En cuanto al actor,el no presentarse a la etapa 

conciliatoria,se le tendrá por inconforme con todo arreglo; en 

la etapa de demanda y excepciones,el 879 dice: "si el actor no 

comparece al periodo de demanda y excepciones, se tendrá por re

producida en vía de demanda su comparecencia o escr~to inicial"; 

y en la parte de ofrecimiento y admisión de pruebas,igualmente 

precluirá su derecho de ofrecerlas. 

Ahora bien,en caso de no comparecer ninguna de las dos 

partes,y aunque la ley no nos da una forma para resolver la cues

tión, y sabiendo que las partes han sido notificadas, tenemos dos 

soluciones: 
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Primero, la ley no da facultades a la Junta para que 

pueda diferir la audiencia para otra fecha,por lo que perdido el 

derecho para conciliarse,demandar otras prestaciones o excepcio

nes,y ofrecer pruebas,sólo queda que la Junta conceda el término 

para presentar a1eqatos,y que posteriormente,elaborará el proyec

to de resolución. 

Segundo,que en transcurso de la audiencia,y en lo que 

lleve el anterior procedimiento, transcurran tres meses,por lo 

que ocasionaría que se aplicase el artículo 772 en cuanto a la 

caducidad; este citado ordenamiento da un lapso de tres meses pa

ra que el trabajador presente alguna promoción,en caso contra

rio,notificará a la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, a fin 

de que intervenga ante el trabajador y en caso dado,a su fa

vor,por lo que así podrá evitarse el supuesto de la caducidad,o 

de la preclusión del derecho de actuar en el mismo juicio. 

3. -Desahogo. 

Literalmente,desahogo implica "desenvo1tura",es de

cir,dar curso a un acto. 

Nosotros lo entendemos como: la actividad,básicamente 

de la autoridad y secundariamente de las partes,a desarrollarse 

a efecto de perfeccionar el medio de prueba ofrecido,o sea,el ma

terializarse o llevarse a cabo el acto propuesto a fin de compro

bar lo dicho. 
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Después de que en e1 auto de admisión,se señalo fecha 

y hora para la audiencia de desahogo, se procederá a _dar -cumpli

miento a 1o ordenado. 

~;~ : ... · 

Antes de seguir, es bueno comentar 1o sigÍ.Íientej -~dice 

el artícu1o 882, que si después de la citada· audien~ia ··'ci~·· :~;~ci-
··:· .. /: .. _ 

1iación, demanda excepciones y ofrecimiento y admisi.ón ·dé·p'~úe-
'" .,_ '-'· 

bas, la controversia queda reducida a un punto ·de defecho, n:o·· será 

necesario 1legar a1 desahogo, sino simplemente se ot?rgar.a ·a las 

partes tiempo para que aleguen y posteriormente dictará e1 'laudo. 

Para empezar a ana1izar 1as reg1as de1 desahogo,debe-

mos de conocer las que para el efecto da sobre 1a prueba de ins-

pección,en e1 artículo: 

"Artículo 829. En el desahogo de 1a prueba de inspec-

ción se observarán 1as reglas siguientes: 

I.-El Actuario,para el desahogo de la prueba,se señirá 

a 1o estrictamente a lo ordenado por la Junta; 

II.-El Actuario requerirá se le pongan a la vista los 

documentos y objetos que deben inspeccionarse; 

III.-Las partes y sus apoderados pueden concurrir a ia 

di1igencia de inspección y formular las objeciones u observacio-

nes que estimen pertinentes; y 

IV.-De la di1igencia se levantará acta circunstanciada, 

que firmaran los que en ella intervengan y la cual se agregará al 

expediente,previa razón en autos". 
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Consiguientemente el 883,nos brinda algunos lineamien-

tos para el desahogo,que aunque se incluye en el auto de admi-

sión,hemos creído más propio estudiarlos en este tercer punto 

correspondiente al desahogo. 

Dice este artículo,que antes del desahogo·,.1a Ju.nta de

berá girar los oficios necesarios a fín de preparar: tal e.tápá, en 
• .· _. .<·,,,-. __ ,'. 

caso de requerimiento a otra autoridad o a un tercero poseec::iór. 

del objeto a inspeccionar. 

La última parte del presente dice: "Cuando por la natu-

raleza de las pruebas admitidas, la Junta considera que no es po-

sible desahogarlas en una sola audiencia,en el mismo acuerdo se-

ñalará los días y horas en que deberán desahogarse,aunque no 

guarden el orden en que fueron ofrecidas; procurando se reciban 

primero las del actor y después las del demandado. Este periodo 

no deberá exceder de treinta días". 

De esto se desprende primero,que en la práctica no se 

respetan los términos; tenemos el caso de que el auto de admi

sión, debiera señalar fecha dentro de los diez días para tal au-

diencia,lo que no ocurre así. Posteriormente esta última parte 

que transcribimos,indica que todo el periodo no deberá exceder 

de treinta días lo que tampoco resulta cierto. 

Entrando ya en el punto propiamente,y basándonos con-

juntamente en los artículos 884,que habla de las reglas genera-
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les del desahogo en el procedimiento ordinario,y del 829,que in-

dica las reglas especificas para el desarrollo de la prueba de 

inspección, tenemos que ya en el proceso suele st,iceder,que des-

pués de la audiencia en que se califican las pruebas. para su ad

misión, y siendo oportuno, se turnará el eKpedi-erí:t'e, :al. 

Actuario, salvo que haya ·una prueba anterior. a· de~-aho'gar en ··el lo

cal de la Junta; para lo cual se requerirá que el ·eKpediente es-

té al.li para tal fin. 

Ya en poder del Actuario,este deberá.cerciorarse de 

que estén preparados los el.ementos para realizar· ei'.'aes-aÍi:C>go; . es-- . ,':_ . ··. 

tos elementos se refieren a notificacion~s _u 'Clt-iC:iO.s -,que 'señ~la .. 

moa con anterioridad. 

Llegado el día ordenado para l.levar a c~bo -la P'.7Ueba, 
... _-... :_ .. ,, 

comúnmente el oferente de ella,previo acuerdo con. el. Act;J:·i¡'~j_"o~;'se 

c~tarán en el local de la junta para acudir al desahogo. 

En dicho acto, se asegurará de estar en el luga~ :'.i~~lca
do y correctamente ordenado por la Junta, así como i:a.~_-,f:·e;~i'i_'~§~·flí_o-
ra que se marcan en el auto respectivo. 

·.::¡-.-·· 

La audiencia o diligencia se abre (Art. 884,fr~c:;~), 
cuando el Actuario en el domicilio de la empreea,notifica;~el.mo

tivo de su presencia y requerirá se le muestren los documentos u 

objetos a inspeccionar. 
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Es usual que la mencionada circunstancia que se especi-

fica en la fracción IV del artículo 829,se comienza en este mo-

mento y no al final como puede sUponerse; estoc"on el fin de dar 

seguimiento al desarrollo y para que no se "escape:. ningún detalle 

en relación a la prueba. 

El Actuario al proceder a la inspecci6n,deberá señirse 

a lo ordenado por la Junta en el auto respectivo,es decir,la Jun-

ta previ·o ofrecimiento por alguna de las partes, en su .acuerdo se

ñalará aparte de la fecha del desahogo,y siendo específica,los 

documentos u objetos a inspeccionar; en que consie.tirá la inepec-

ción; en caso de ser documentos, que tipo_ de documentos_. sus lap

sos o detalles,etc .. 

.,. 
Al estar efectuando la probanza,"ir~·- ai:>íii~iviendo. las po-

,:,-·, ... ,._,.· . 

siciones que se ordenan para la inspección de: roa''.d.ocumentos u 

objetos; a la vez que loe describirá en el ·ac:¡:a,·circl.lnstanciada 

que realmente se conoce como "acta de ·inspec.c:i."óri ~ •. 

En esta acta, también se eepeci.fica ._al .. -dar comienzo el 

deeahogo,lae partes que están presentes,sus apoderados o repre-

eentantes,cuya inspección se hará en presencia de ellos. 

En el caso de que loe documentos u objetos a inspeccio-

nar, no sean presentados,habiendo una notificación de por medio 

para hacerlo, si el que lo posee es el actor ,-se le t_endrá por de-· 

156 



sierta la prueba; y en caso de ser el demandado,se le tendrán 

por ciertos los hechos a probar. 

', .. 
'SÚ.poniet;ido .e.l 7a60 de que hubiese .dos oferentes, sobre 

,,, . :_~: 

curará desahogar' ·9~ ei .orden de actor y demandado~ . 
:: : ~ ~ ... - ¿~ ':f{·i 

, -0:-:: e) .-::':·;,:'ffJ\~·-~ 

~~¡·.!\~~~~~~~';·~~~ partes ·po-

drán formular sus objeciones u observaC::Jbnes';iic:'ic:," cual,procederá 
-"=--~·º~ :.~:·_-:-._s-·" .,:_:"=- .~-· 

a asentarlas en el acta circunstanciad,á,~:r .po:r::ic:l tanto dar fin a 

la diligencia cerrando el acta y firríiándola•qUieries intérvinie-

ron en ella. 

Finalmente esta "acta",se anexará al expediente,previa 
¡ 

razón en autos (Frac. IV, Art .. 829). 

Siguiendo la secuencia del procedimiento,al terminar 

el desahogo de la prueba o pruebas ofrecidas, se da un plazo a 

las partes para que formulen sus alegatos; se procederá enton-

ces, a dar certificación de lo anterior por parte del Secreta-

rio,y el Auxiliar, de oficio declarará cerrada la instrucción. 

Cabe comentarse,que hasta antes de este último ·acto de 

la certificación,puede ampliarse el ofrecimiento y la .aclmi~·ión, 
siempre y cuando se demuestre que al ofrecerse: i~:xp~;.;eba . r,E!apec-

;·,; -

ti va, ésta versará sobre los hechos supervenie.r;te's/1() cual obliga 
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a la Junta a admitirla,y a la vez diferir el acto de la certifi-

e ación. 

·. Ai concluir v~rdaderamente ~l acto Lde, ia :certificación, 

el Auxiú~r:·i~~~drá suptiestam~ntedie~z di·~~ ~~~:~ ·fO'rmi'.iiar. por es

crito un ~roy~cto de resolución en fe>i:ma de: Ba:J~b;c r:;< 
- -·;~ :. '~ -. - .. -' ._ -.~: 

Entregada una copia de éste a ··1os :·m:i.embros de '.cla Jun-
- ~; ·~ 

ta, éstos tendrán un término de cincc> é:liás' iiái¡>ii~'s'¡:lara poder so

l:tcitar se practiquen diligencias ql.lé no·'s'e·,,:ifi.i15{:'seri'•1'1evado a 
'-,'~-,:..,-·-:::>::,' 

cabo por causas ajenas a las partes·; o que ;s~.:;;;e;;;lic~n otras que 
,¿-..': 

en caso de ser una inspección, seguiz:á las ·rri:fsmas ·r~glas que seña

lamos para el caso normal. 
-~:. :·,'.:.- ~~· 

Finalizando lo anterior, el. proyecto se ··pondrá a vota-

ción y discusión; de resultar aprobado, se elevará a la categoría 

de laudo, se firmará por los miembros de la Junta y se procederá 

entonces a notificar a las partes de lo determihadó. 

A) Actividad de las partea: 

Hemos dicho,que la Junta debe señalar a las partes, la 

fecha y hora del desahogo de la prueba, o sea·; de .. alguna manera 

los estará c:ttando para tal diligencia. 
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Las partes comparecientes,podrán tener actividad,tanto 

para vigilar que se cumpla lo ordenado por l.a Junta,como intervi

niendo para su mejor desarrollo, y finalment:e,p.ara· forínulºar sus 

objeciones con respecto a la misma. 

, . ":·:.·.-·.,--·~; 

Después de esta diligencia,itlguna'. de' las partes puede 

tener actividad con respecto al desahogo de la menc.ionada prue-

ba,en cuanto al hecho de objetar el resultado, "Si las partes 

asisten o no al desahogo de la probanza,indudablemente que tie-

nen el derecho de hacer las objeciones que crean pertinentes res-

pecto a la observancia del mandato establecido por la Junta,al 

ordenar mediante el acuerdo o resolución respectivo el desahogo 

de dicho medio de prueba".(54) 

La ley no es específica al respecto,puesto que·sólo 

acepta las objeciones u observaciones que se realicen dentro de 

la misma audiencia del desahogo,pero no en lo posterior. 

Por último y como una opción más,cualquiera de las dos 

partes puede recurrir al Juicio de Garantías,por alguna viola

ción en el procedimiento; que podrían darse en el desahogo de es-

ta prueba. 

4.-Apreciación 

Existen varios criterios doctrinales al respecto,como 

lo señalaremos al citar varios autores. 
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En el Capítulo II,vimos lo correspondiente a los siete-

mas de valoración de las pruebas en general,pero en este caso 

seremos más concretos al describir . .Y .. definir el sistema seguido 
:_: .. :.:;: ;,-

en nuestro Derecho Laboral. 
;:¡·;. .. :' 

:.\'~->'.' -_,-;;' -. ~\¿·:~- _;::· 
Entre los criterios· que ten~~º~; ~';;.f;·~'f';W'/ '" 
Francisco Ramírez Fonseca/que ~i;'.~;;t~~~·;~ l;;_- naturale-

:;•:,:;.;~,;''c.:;:.- .. .:-·-.:~ ,• .-',_ <<~ ¡,__'.; .-

za de la Juntas considera que han dejado, df;' í3'e.~, ;¿,t,~·~~bÚnales de 

conciencia", para ser Organos Jurisdicciori~"1~;~U~~fi~1~,::z ... : .. De

bemos deducir, interpretando esto a contrariÓ seri.;J,:Y:I>~ra que 

exista un principio de congruencia,gue a partir clel momento en 

que las Juntas fueron consideradas corno auténticos órganos juris-

diccionales, dejaron de ser tribunales de conciencia" (SS) . Con

cluye: "Nuestra afirmación es categórica: los tribunales que nos 

ocupan son de derecho; el sistema que impera en la val.oración de 

las pruebas es el de la sana critica" (56). 

Para Néstor De Buen Lozano, nuestro orden jurídico si-

gue el sistema mixto, al. decir: "El. sistema que sigue nuestro De-

recho Procesal. Laboral. no puede considerarse incl.uido _en_ ninguna 

de esas dos fórmulas (de l.a prueba tasada y de la libre aprecia-

ción). Es claro que esta afirmación no tiene demasiado apoyo en 

la l.ey por cuanto parece contradecir la facultad de apreciar los 

hechos en conciencia .•. "(57) 

Al parecer el. criterio de las Juntas es el siguiente: 
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"Cabe señalar a este respecto que,existen tres siste-

mas de valoración de pruebas,el libre,el tasado y el mixto y 

que, en el derecho del Trabajo el que se .sigue es· el de'la "sana 

critica", al estab.lecer. que, el juzgador resuelve dando a las prue

bas valor ien .;onc.iencia de acuerdo a los elementos de convicción 

aportados'.'~6r lak partes en contienda". (58) 

bas, 

Refiriéndose con esto, a que la ápre.C:i.;,cion de .. las prue

deberá aplicarse, como un principio, el ~a)z~n:a'rn.ient6; • esto 
-• O • ' - - ~L --·,·,·n• -· '' -• ·•L • ••' ' ' 

es, que habrá que analizarlas a fin de buscar.~].~ ·~v~rdad· sabida", 
~- .. - - . -_- -~--- ;,-,:- :· :·:.:~- -:: · .. - .-· -. 

entendida como la realidad de los ·hecho.s, y h~llácia conforme a 

los elementos de convicción ofrecidos. por las· partes. 

A la "sana critica", se le considera un punto interme-

dio entre el sistema ·libre ·y el sistema·legal o tasado; se carac

teriza por 

riencia. 

·principios de· ló.gica y. de,··expe
~< :~:~::·:- ~.-: . 

: :.~fo-;':: "~ 'd~::-~~ -. 

.º ~ - "> ~:,·:·-~ 
-,_._..,,...;. -

en la ley Federal del Tral:>ajo, Y, con respecto al artículo 8_41, que 

dice: 

"Los laudos se dictaran ·a verdad sabida, buena fe guar-

dada,y apreciando lo hechos en conciencia,sin necesidad de suje-

tarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas,pe-

ro expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apo-

yen". 
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Se desprende,aparentemente,que el. sistema seguido por 

nuestra l.ey,es el. de la l.ibre apreciación de l.as pruebas. 

Personal.mente creemos que el. aplicado,aun_con _io men

cionado por nuestro ordenamiento l.aborai,'es- el. :'0aist~ma 'm':i.xto"; 
-· .; ,'.-;,_:} ·'';.-:· 

formal.mente se refiere a ]_a l.ibre: val.ór'ación;_a'i decir es decir, 

"sin necesidad de sujetarse a regl.as o formul.ismos sobre estima-

ción de las pruebas", pero materialmente,ésa'l.ibre aprecia

ción, se ve combinada con l.a apl.icación de ciertos, prin_cipios y 

regl.as sobre su estimación. 
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CONCLUSIONES 

i>E:ri el estudio realizado. sobre la. legisl.áción ·rnexica-
-- . ·- - - . - . . ; - ' - - ''-~ 

na en materia; i'aboral; abai::cando desde sus pr:Í.meras: n6t:í.cias has-

ta la ley d~ i910, encon1:ramos que no· ~1)t{9f;,. ... I~'' :•pruef>~.~.cie inspec-

---- .. }» ".;~;_,, ;,~{: \¿ -~~-ción" como tal;': 
... ~.,;;_~~~.· ~¡<f ~1~~:'n.'· 

-- -- ----;:· ·:~' :-_-. ::-,~/'::'~.-'' .;;;):-_·.::. .. · :._,_ . .- . ' 

,: -- . __ ._._'..:,~~,;,,:·.:.~:··:~'t~:::. \::';·.-: ;_ . :<,. '··· ---· 
2 .•Es hasta: '.út refbrnias procesalei;¡ldá:"ll9801jcuando· sur-

ge a la vida j~rídi;~ .en nuestra máteiiá;·:~;}~~tt :~!·''ci:~ con an

terioridad,·. terii;. áplicación supletori~ ~6rlP'\i:~t'e. del ·código fe

deral de proceci'¡mi~ntos civiles que sí la,·e:¿,At:~~Í.a; 

3.-La prueba de inspección;ar igual que las otras prue

bas clasificadas en ley,es propiamenté,ti;,.;·~~cÚ.o de. prueba. 

',_<·,·:· .. -.,,, ·: .. 

pección 

4.-En nuestro sistema jurídico,sehél·a,ceptado.a la ins-

como sinónimo de "reconocimien~?··::tY v'fc::e'vers~;. nosotros 

creemos,que aún cuando la mayoría de·tratadistas:·asi·· l.o;:"adrniten, 

no es precisa tal aseveración. 

5.-La ley de la materia es imprecisa, ya que no .distin-

gue lo que entiende por objeto materia o material de l.a inspec-

ción. 
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6.-Es omisa.porgue el texto legal,sólo menciona a los 

objetos y documentos como "objeto" de la prueba; creemos que se 

debería incluir.a ·1os.lugares·y a las personas,independientemen-

,,._ 
.;;;' 

.tal, que<el. krt.i~i'.tro 027 debiera ser 
.·. ' ;;,·•'.' ::" . , , - . . - -.- ' ·:_-· '-'~ 

más acorde con .el. 782, y mencionar·· a" !ó's'' rugares ~ornó otro .. motivo 
--< :-{·::· -::.-~ <_>~ 

principi~•\é.i1:J11;~;.:i; t~eb•, 
concreto para dicha prueba. 

8.-De acuerdo a los 

y especialmente a la naturaleza de J.a pruéb~ deo iri~pec6ióri~ ésta 

debiera ser desahogada por el propio juzgador, 

9. -Existe una práct.ica viciosa en el. hecho de que sea 

designada una persona diferente de quien ha de valorarla, ya que 

cada quien utilizará su criterio,uno para la ejecución y descrip-

ción de lo sucedido, y otro para la apreciación de lo mismo. Por 

tal motivo se pierden las características y esencia de este me-

dio,al no ser ya directa su observación; es entonces que podría-

mos decir que se convierte en una "documental pública" al llegar 

a la apreciación,y por ello, la inspección será de relativo valor. 

10. -Creemos firmemente,que trat1''.·,.~.-.,," d-o .-:locumentos,co

mo los señalados en los artículos citados con .an1:Cl!l'uc:i,ñn,·1a dis-
,', :~ 

posición legal tendría que ser clara y enérgica. en e~. aeht:ido de 
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que refiriéndose a éstos,el desahogo se efectúe en el lncal de 

la Junta. 

· 11:- -cc;ncJuim~'s 'que·.,el.: sistema' seguido ·.eri cuanto a la 

valoración de i~'>prUéba'; E!h 11J~~~:;~· ~;d~n~~i~~~() j~rid:i.C:o ,labo-
.. <':: ·::·_' :·.''. 

ral,es el "sistema ni:l.xt~;·~ ' 
. ,7··. ,. .. :· :i~\-
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